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Ayuntamiento; Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu- 
nicip l̂ P6rm3iientc d6 16 dd íictusl.—OrdetiGs del día psrs iü se­
sión de 23 del corriente de la Comisión anteriormente citada v 
para el 24 del ii jsnio de Ayuntamiento Pleno.

Alcaldía P residencia: Decreto encargándose nuevamente de 
,, déla  Alcaldía Presidencia ei excelentísimo señor
Alcalde.

Comisiones: Lista deasunlos pendientes de despaclio.
Secretaria: Anuncios determinando plazo para presentación 

íie redamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan Plir gos de condiciones de la subasta para con­
tratar las obras de terminación de un pabellón en las Escuelns- 
Dosque.—Exposición de los expedientes para transferencias de 
créditos,—Bases para la venta de pieles de ganado lanar y cueros 
de ganado vacuno.—Resultado del sorteo celebrado para la amor­
tización de Obligaciones por expropiaciones en el Interior (emi­
sión de 1899).—Otro de la misma Deudu (e iñsión de 1909) -O tro  
del Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.-Otro de Cédulas 
amortizables del Ensanche (1899, 1907 y lH¡5).-Licendas expe­
didas por el Negociado 4.", por la Sección de Obras de Cons- 
fruccióii en el Ensanche y por , la Dirección de Aguas Pota- 
Des y Residuarias.—Mortalidad y natalidad en Madrid durante 
el mes de agosto.—Subastas pendientes de celebración.—Cernen- 
teños: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacra­
mentales,—Escalafones del personal del Colegio de San llde- 
lonso; Servicio de Aguas Potables y Residuarias, y Eclesiástico 
afecto a los distintos servicios municipales.

Intervención; Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos de! Ensanche y del Interior.—tJotización en Bolsa 
de lt>H valores mumcipales.

' 'BRAs municipales; Las en eiecución.
b e r o s Cuerpo de Bom-
. , “S^fvicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales.—Ser- 

VICIOS prestados por los guardias iiuinicipales,—Juicios, visitas v 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y coin- 
bustibles,-Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degliello, precio del ganado, etc.

■iiliiiinaciones verificadas del 10 al 16 deseptiem-

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal 
permanente durante el mes de julio liftiiiio.

Boletín oficial del Canal de Isabel ¡I: Número 434

llellano,—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Antón 
Bayod, Gardiaso de la Vega, González del Valle, Oreilana 
(Marqu& de) y Romero, y los sustitutos Sres. Fernández de i 
Pino y Gómez Vallejo.

Excusaron su asistencia los Sres. Martín y Crespo,
Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, siendo 

aprobada el acta de la se.sión anterior.
Acuerdos: 1.° Hacer constar en acta la reiteración del 

•sentnniento de la Corporación por el fallecimiento del hermano 
del Teniente de Alcalde Sr. Fuentes Pila, heroico Oficial de 
Artillería, D. Joaquín, y a la vez la admiración del Concejo 
por el brillante comportamiento del valeroso militar que tan 
alto ejemplo de abnegación, y amor patrio había dado con su 
heroica muerte. • .

2.“ Hacer constar en acta la complacencia y satisfacción del 
Ayunta miento por las miíltiples y continuadas muestras de con­
sideración, afecto y entusiasmo recibidas por el señor Alcalde 
excelentísimo señor Conde de Vallellano, durante su reciente 
viaje por Galicia y después por las provincias de Falencia y Bur­
gos, y que tal acuerdo se comunique oficialmente a las represen­
taciones de las localidades y regiones visitadas por S. E,, ha­
ciéndoles presente que estima como propias este Concejo 
cuantas manifestaciones de consideración y afecto han sido 
rendidas a su Alcaldej señor Conde de Vallellano, que tanto 
honra al Municipio madrileño con su presidencia.
_ 3. Hacer constar la satisfacióa del Ayuntamiento por las 
favorables impresiones recibidas por el señor Alcaide en su re­
ciente visita al Sanatorio de Oza (Conina) por el inmejorable 
estado de organización que ha podido advertir en la Colonia 
escolar madrileña allí establecida actualmente.

Asuntos al despacho de oficio

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del día 16 de septiembre de 1925. 
extracto— Presidencia del excelentísimo señor Conde de Va-

SOBRE LA MESA

4.'’ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 
del actual, por el que propone, de conformidad con los informes 
técnicos que obran en el expediente, denegar la licencia solici­
tada por D. Antonio Salgado para instalar un surtidor de ga­
solina en la calle de Bravo Murillo esquina a la de Francos Ro­
dríguez, teniendo en cuenta que el sitio donde se pretende hacer 
la instatación pertenece al Estado y a éste hay que pedirle la 
autorización necesaria para ello y una vez concedida, el Ayun- 
tainiento, a tenor de lo que dispone el reglamento aprobado 
para instalaciones de estos aparatos y disposiciones dictadas 
posteriormente, podía ordenar a estos servicios que emitan su 
informe; debiendo hacer constar, además, que en el sitio donde 
se preteiide instalar el aparato hay ya otro, y, de concederse el 
que se pide, se colocaría a menor distancia de la reglamenta­
ria, que es de 500 metros.

A y i i i i t a m F f 'í ni 1̂
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DE NUEVO DESPACHO

5, “ Quedar enterada de la lista de íjsimtos pendientes de
despacho de las Comisiones en 12 del actual y dejarla a dispo- 
sión de los señores Concejales.  ̂_

6. " Quedar entertida de una comunicación de la Dirección 
genera! de Obras públicas trasladando Real orden del Minis­
terio de Fomento por la que se aprueba el presupuesto adicio­
nal para la terminación de las obras de saneamiento del sub­
suelo de Madrid, en la parte que concierne a este Ministerio 
por su importe de 3,077.151,03 pesetas del cual corresponde 
abonar al Estado el 46,83 por lOÜ o sea la cantidad de pese­
tas 1.441.029,83 con cargo al crédito del capitulo XXIII, ar­
tículo 4.", concepto 3.“ del presupuesto del referido Ministerio, 
salvo lo que resulte de la fijación de los precios a que se han 
de abonar las obras al contratista, los cuales se han de acordar 
en lá forma consignada en las resoluciones del precitado Minis­
terio de 13 de mayo y 11 de julio de 1924, y declarar ampliada 
la contrata en el importe íntegro de dicho adicional.

7. " Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil, fecha 7 del actual, remitiendo co­
pia certificada de la resolución dictada por el Tribunal provin­
cial de lo Contencioso, por la que se declara caducado el 
recurso interpuesto por el Procurador D. Celedonio López Se­
rranillos, en representación de D. Ricardo Gómez Artaza, en 
concepto de Director gerente de la Compañía «Madrileña-Bar­
celonesa del Frío IndustriaU, y firme el acuerdo del excelentísi­
mo señor Gobernador civil que desestimó el recurso de alzada 
interpuesto por el recurrente contra acuerdo municipal aproba­
torio de las reformas del Reglamento de Cámaras Frigoríficas 
adoptado por esta excelentísima Corporación en cuanto afecta 
a la cámara frigorífica de la Arganzuela, perteneciente a la 
Compañía recurrente, con imposición a la misma de las costas 
originadas.

8, " Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil, fecha 20 de agosto último, trasla­
dando certificación de la sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso-adminisírativo del Tribunal Supremo, por la que 
se confirma la dictada con fecha 5 de febrero ,de 1924 por el 
Tribunal provincial, absolviendo a la Administración del Estado 
de la demanda interpuesta por el Procurador D. Eduardo Mo­
rales a nombre del Ayuntamiento, contra acuerdo del excelen­
tísimo señor Gobernador civil que revocó el adoptado por la 
Corporación municipal en 30 de junio de 1917, dando por ter­
minado el concierto provisional celebrado con la Empresa «La 
Esperanza», para el pago de cuotas por los servicios funera­
rios que realizó.

9, “ Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 8 del actual, proponiendo que el excelentísimo 
Ayuntamiento se persone como coadyuvante de la Administra­
ción en el recurso contendoso-administrativo interpuesto por 
D. Franci.sco Carrero y Gayo, contra decreto de la Alcaldía 
de 25 de mayo último, sobre suspensión del riego con aguas 
residuarias y contra el de la misma Autoridad de 9 de julio 
próximo pasado, que desestimó la reposición promovida por el 
recurrente; debiendo, de conformidad con lo preceptuado en el 
articulo 256 del vigente Estatuto Municipal y sin perjuicio de 
someterlo a la aprobación del Ayuntamiento Pleno en la pri­
mera sesión que se celebre, entregarse la certificación del 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente al Procurador 
consistorial que haya de comparecer a nombre de la Corpora­
ción en el expresado recurso, bajo la dirección del Letrado que 
en turno corresponda.

10. Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D. Toribio Zúñiga Sánchez Cernido, con su esposa doña 
Emilia Amaro Herrera e hijos doña Emilia del Carmen y don 
Juan Eduardo Zúñiga Amaro, a Béjar (Salamanca).

D. Aurelio Cuenya Morante, con su esposa doña Patroci­
nio Hernández Muñoz e hijas doña Teresa y doña Agustina 
Cuenya Hernández, a Salamanca.

D. Cándido Casado Moreno, doña Sabina Sanz Miguel, 
doña Josefa Casado Merino y doña Fernanda García Sanz, a 
Aldealcorbo (Segovia).

D. Pedro Valderrey Pérez, con su esposa doña Cándida 
Blanco López e hijos doña Petra, D. Pedro y D. Mariano Val­
derrey Blanco, a Tetuán de las Victorias (Madrid).

D. Lorenzo Utrilla Muñoz, con su esposa doña Juana Fru-

íos Sanz e hijos D. Santiago, D. Isidro y doña Agustina Utri­
lla Frutos, hijo político D. Vicente Polo Blanco, y huésp^edes 
D. Carlos Fernández Cuevas y doña Manuela Amor, a Cara- 
banchel Bajo (Madrid).

D. Juan Moreno García, con su esposa doña Mana Nieves 
Ortiz e hijos doña Emilia, D. Tomás, doña Dolores, doña Mer­
cedes, D. José, doña Tomasa, D. Angel y D. Juan Moreno 
Nieves, a Fuencarral (Madrid). , ~ *

D. Nicomedes Feriitindez Díaz, con su esposa doña Agus­
tina Carbonero Tarodo, hijastra doña Juana Sauz Carbonero e 
hija doña María Fernández Carbonero, a Chamaitín de la Rosa 
(Madrid).

Doña Amalia Cornez Rodriguez, con sus hijos D. Jor^e, 
D. Emilio, D. Gonzalo, doña Carinen y D. Rafael Finar Gó­
mez, al Puente de Vallecas (Madrid). . - .

D. Francisco Romero Mediano, con su esposa doña Mana 
Clemente Guerra, a Alcázar de San Juan (Ciudad Real).

D. Rafael Sáenz Gómez, a Cliamartín de la Rosa (Madrid),
D. Domingo Castellanos Barrigüete, con sn esposa doña 

Eusíasia Gómez García, hija, doña Justa Castellanos Gómez y 
nieta doña Consuelo Cubas Castellanos, a Grinón (Madrid).

D. Victoriano del Campo Redoy a, con su esposa doña Con­
cepción Sánchez Más e hijos D. Victoriano, dona Soledad, 
D. Manuel y doña María del Campo Sánchez, a Canillas
(Madrid).  ̂ ^  «,

D. Ramón Rozas Béllez, con su esposa doña Cannen Al- 
mucia Balbucí, a Chamartín de la Rosa (Madrid).

D. Jesús Rodríguez Calderón de la Barca, con su esposa 
doña Gabriela Muñoz Moraíilla, hermana política doña Guada­
lupe Muñoz Moratilla, hija doña Angela Rodríguez Muñoz y 
D. Manuel Peña Muñoz, a Tetuán de las Victorias (Madrid).

D. Aniceto Mata Gallego, con doña Paula Saira Irincha- 
do, a Canitlejas (Madrid),

O R D E N  D E L  D Í A

Matos y EKOEfliintes con jidainEn úe las toisionos

SEGUNDA.—Hacienda

11. Conceder a D. David Palacios Hernández, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados consistoria­
les, la licencia de apertura que solicita para un establecimiento 
destinado a la venía de sombreros de señora y caballero en 
la calle de Mariana Pineda, 18, por haber sido desahuciado 
del local que ocupaba con la misma industria en la calle del 
Barquillo, 27, concediéndose la referida licencia libre de de­
rechos, toda vez que de los informes obrantes en el expedien­
te resulta que en la Ordenanza número 8 del 'presupuesto 
aprobado para regir durante el año económico de 1924-25, que 
fue cuando se tramitó su reclamación, se determinaba en la 
Base 3.^ apartado £  de las exenciones, que toda petición de 
licencia de apertura cuya exención del pago del arbitrio se 
base en el desahucio debe concederse libre de derechos sin 
que se especifique su causa.

12. Recurrir, de conformidad con to inforrriado por los 
señores Letrados consistoriales, contra la resolución de la De­
legación de Hacienda de 27 de agosto último, por la que se 
ratifica la no aprobación de las Ordenanzas de exacciones con­
signadas en el presupuesto para el año económico de 1925-26, 
en vía coníencioso-administrativa antes del día 28 del actual 
que vence el plazo para su interposición; debiendo someterse 
el acuerdo favorable de la Comisión Permanente a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno, a tenor de lo preceptuado en el 
caso cuarto del articulo 153 del Estatuto Municipal.

13. Aprobar la transferencia del crédito de 57.523,25 pe­
setas, que existe como sobrante en el concepto 73 del presu­
puesto extraordinario de 1923, al concepto 72 del mismo «paia 
pavimentación de la Ronda de Toledo, de.st¡iiándose a la demo­
lición de los muros de cerramiento del antiguo Matadero oe 
vacas y de las llamadas Américas del Rastro, necesario para 
la explanación y para que pueda ejecutarse la obra, todo ell 
de conformidad con lo informado por la Dirección facultativ'^ 
de Vías públicas municipales del Interior y por los señores Le 
irados consistoriales, teniendo en cuenta, además, que 
demostrada la posibilidad de efectuar la transferencia y cum-
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piído ¡o dispuesto en el arfícülo 303 del Estatuto Municipal; 
debiendo someterse este acuerdo a la sanción del Ayuntamien* 
to Pleno, exigiéndose el voto afirmativo de las dos terceras 
partes dei total de señores Concejales, según lo dispuesto en 
el articulo 11 del Reglamento de la Hacienda municipal de 22 
de agosto de 1024,

14. Aprobar un presupuesto, importante 325.252,16 pese­
tas, formulado por el señor Arquitecto de Propiedades de la 
yiila, para realizar las obras de ampliación de la E.scuela de 
Cerámica con arreglo a los precios actuales en sustitución de 
los que figuraban en el expediente formulado en el año 1921 y 
los pliegos de condiciones facultativas y económico adminis- 
ilativas, con arreglo a los cuales se lia de sacar a subasta la 
adjudicación de las referidas obras, satisfaciéndose el gasto 
que originen éstas, según informa la Intervención, con la con- 
signaciüu de 110.000 pesetas, figurada en el capítulo XI, ar­
ticulo 6, , concepto 565 del presupuesto actual para esta aten­
ción y el resto, hasta la cantidad en que se adjudique la subasta

P®'! ios presupuestos ordinarios de 1926-27
y 1J27-2S; debiendo someterse estos acuerdos a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

15. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan 
con motivo de uiia transferencia de crédito por 245.635 pesetas 
para atender a todos los gastos que ocasione el traslado de los 
linios acogidos en la Escuela-albergue de Alcalá de Henares 
al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, vistos los informes 
° j  j  ^’̂ P̂ < '̂6nte en los que queda demostrada la po­
sibilidad de efectuar las transferencias, y cumplido lo dispuesto 
en el articulo 303 del Estatuto Municipal:

Primero. Que de los siguientes conceptos figurados en el 
presupuesto de gastos vigente, se transfieran las cantidades 
que se expresan:

Pesetas

Concepto 331 Sostenimiento de 120 ancianos en
El Pardo .................................

384 Haberes de dos Celadores............
— 385 Exceso de manutención. Escuela-

albergue.......................................
— 388 Meriendas.......................................
— 390 Adehalas, sobrante pre.supuestado.
— 391 Jornales en los talleres..................
— 397 Construcción de talleres en Alcalá.
— 399 Sobrante vestuario, camas etc___
— 40] Premios y gastos de exámenes...
— 468 Sueldo de cuatro maestros de ta­

lleres ............................... ...........
— 486 Materiales de las Escuelas.. '

Conceptos 487 al 490 Material para los talleres,.

Total..................... •................  245.635

Segundo, Que ¡as citadas 245,635 pesetas sean transferi- 
üas a Jos conceptos que determina e! señor Director de los Co­
legios de Nuestra Señora de la Paloma, en la forma siguiente:

76.650
4.210

47.815
12.000
1.000
1.000 

60.000 
28.000

1.000

8.960
3.000
2.0(0

Al concepto 325, capítulo VIH, artículo 3.'
- 326 — vm  — 3 '
-  329 — VIII — 3 '
-  ,343 -  vm  — 3.'
-  470 — X — 5.'
-  373 — VIII — 3 '
-  ,352 — vm  — 3.‘
-- 334 — vm  — 3 •’

-  468 -  X -  5.
-  332 — vm  -  3 “
-  476 — X — 5
-  478 ~  X — s X . '.........
-  479 — X — 5 "
-  480 — X -  5.“........
-  ,368 — vm  — 3 ,0 ............

concepto 367 bis, capítulo VIH, artícuio .L“’ 
para traslado de acogidos de uno a otro esta­
blecimiento,

Al

Pesetas

4,210
117.712,50

12.000
1.000
1.000

60.000
15.000 
l.OOü 
8.960
3.000 
. 500

500
500
500

15.ÜÜO

4.752,50

.......................................  245.635

Tercero, Someter estas propuestas a la sanción del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno, debiendo tomarse este acuerdo 
por el voto afirmativo de las dos terceras partes del total de 
señores Concejales, según lo dispuesto en el artículo 11 del 
Reglamento de ia Hacienda municipal de 22 de agosto de 1924.

CUARTA, — Fomento

16, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
con nioíiyo de la coiistrucción de pozos de aguas claras por 
D. Eugenio Moreno y D. Ezequiel López, a la distancia de 
siete metros del ramal de aguas del antiguo viaje denominado 
de «La Muías, el primero, y a ocho metros el segundo, ambos 
en el barrio de la Alegría del término de Canillas, y puesto 
que no lian sido atendidos los requerimientos para que dichos 
pozos fuesen cegados, y de conformidad con el dictamen de 
ios señores Letrados consistoriales:
, Primei o. La interposición de la correspondiente acción de 
interdicto ante el Juzgado de primera instancia de Alcalá de 
Henares contra cada uno de los señores D. Eugenio Moreno y 
D. Ezequiel López, que abusivamente han abierto los pozos 
de que queda hecho mérito, y contra D. Pedro Orcasitas.

Segundo. Que se expida certificación del acuerdo déla 
Comisión municipal Permanente para entregarlo al señor Pro­
curador de los Tribunales de Alcalá de Henares, a cuyo favor 
tiene otorgado poder el excelentísimo Ayuntamiento, a fin de 
que bajo la dirección del Letrado con.sistorial colegiado en la 
citada localidad se promuevan las acciones iníerdictales y las 
demás que procedan para la mejor defensa de los derechos e 
intereses municipales. ■

Tercero. Que del acuerdo que se adopte- se dé cuenta al 
excelentísimo Ayuntamiento en la primera sesión plenaria que 
celebre,

I /. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se declare 
desierto el concurso, acordado por la Comisión municipal Per- 
iTianpitB en 27 de mayo último durante el plazo de treinta días 
hábiles, para la adquisición de terrenos con destino a la cons­
trucción en esta capital de un mercado de fintas y verduras, 
toda vez que examinados por el Vocal Sr, González Serrano 
designado por la Comisión para que con el asesoramiento del 
señor Arquitecto de Propiedades formulasen la propuesta que 
estimaran más conveniente a los intereses municipales una vez 
estudiadas las proposiciones presentadas, estos señores infor­
man que ninguno de los terrenos ofrecidos por los tres licita- 
dores. D, Oscai Síein, conio apoderado de D, Eugenio An- 
drés'García Manfredé, en la margen izquierda del rio Manza­
nares, entre el pontón de San Isidro y el puente de Toledo; 
D, Julián Marías Sistac, en el pueblo de Vallecas, a diez mi­
nutos de la glorieta de Atocha por ferrocarril, y D. Miguel 
yelasco y Fernández Cantos, en un solar situado en la glorie­
ta final dei paseo de las Delicias, con frente al paseo del Mo­
lino e inmediaciones del nuevo Matadero, reúne las coiidicio- 
nes indispensables de que el nuevo mercado ocupe situación 
céntrica en lo posible con relación a las zonas más populosas 
de la población.

Y ¡a Comisión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, acordó de conformidad con lo propuesto en el 
precedente dictaiiien; y  asimismo, a propuesta del Sr. Romero 
que se estudie si fuera conveniente a los intereses municipales 
reanudar las gestiones con la Compañía de Almacenes gene­
rales de Depósito respecto a los terrenos pertenecientes a ia 
misma.

CUARTA Y SEXTA, reunidas, —Fomento y Ensanche

A propuesta del Sr, González del Valle quedaron sobre la ' 
mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de ¡os pliegos de condicio­
nes para contratar mediante subasta la construcción de los pa­
vimentos de pórfido diabásico que se acuerde ejecutar hasta 
30 de junio de 1930, en las vías del Interior, Ensanche y Ex­
trarradio; debiendo someterse el asunto a la aprobación del 
Ayuntamiento Pleno.

Otro proponiendo la aprobación de Io.s pliegos de condicio­
nes para contratar mediante subasta la construcción de los 
pavimentos de granito porfídico que se acuerde ejecutar ha.sta 
30 de junio de 1930, eti las vías del Interior, Ensanche y Extra­
rradio; debiendo someterse el asunto a la aprobación del Avim- 
tamieiito Pleno.

I I
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QUINTA.—Benefleenela y Sanidad

18. Acordar !a celebración de concurso, con arreglo a las 
bases que a continuación se expresan, completadas con la pío- 
puesta del nombramiento del Tribunal calificador del m’smo, 
para la provisión de la plaza de Director Jefe del Servicio de

^'"primera. La plaza de Director Jefe de! Servicio de Lim­
piezas, que se concursa, está dotada en el presupuesto vigente
con 15.000 pesetas anuales, ‘

Segunda Las instancias, debidamente documentadas y 
dirigidas a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Re­
gistro general, horas y días hábiles del plazo de un mes, a 
contar desde el siguiente día de la inserción del anuncio en el
Boletín oficial de la provincia.

Tercera. Los concursantes deberán reunir las condiciones

' ^  íz) Ser españoles, mayores de treinta y cinco años.
b) No tener defecto físico que impida o dificulte la acti­

vidad que el cargo exige, ^
c) Poseer el titulo de Ingeniero español. 
f/1 Carecer de antecedentes penales.
Cuarta. Serán condiciones preferentes: , . , j
a) Poseer conocimientos especiales sobre las materias ele 

ingeniería sanitaria que se relacionan con este servicio.
Haber publicado Memorias, libros o artículos profesio­

nales en revistas técnicas acreditadas. a *
c) Haber prestado servicios innmcipales en Ayuntamien­

tos de importancia. , , ,
Quinta, El Tribunal calificador del concurso, se compon­

drá del excelentísimo señor Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue, como Presidente, Vocales señor Concejal 
Delegado del servicio, señor Director de los .servicios sani­
tarios, señor Ingeniero municipal, designado por la Alcaldía, y 
señor Profesor de una Escuela de Ingenieros civiles, cuya 
designación se rogará al Claustro de la misma.

La propuesta del Tribunal será unipensonal.
Sexta, Si el Tribunal o la Corporación, en su caso, de­

clarase desierto el concurso, los concursantes carecerán ele 
toda acción contra el fallo o acuerdo respectivamente.

El presente acuerdo deberá ser elevado a sanción del ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno.

SEXTA.—Ensanche

19. Conceder licencia a D. José loaquin Herrero para 
levantar un piso de ático en la finca niímero 116 de la calle de 
Santa Engracia, siempre que las obras se ejecuten de confor­
midad con los documentos facultativos que las describen y re­
presentan, y como expresan los informes técnicos dictados en 
armonía con los preceptos concordantes de las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones aplicables al caso; advir­
tiéndose que durante la ejecución de las obras y una vez que 
se hayan terminado, serán reconocidas por los técnicos del 
Ayuntamiento para comprobar si se ajustan o no a la licencia

20. Conceder licencia a la señora Condesa, viuda del Val, 
con iguales prescripciones y advertencia que al anterior, para 
ejecutar obras de ampliación en la finca numero 63 de la ca le 
de Gov3 •21. Conceder Ucencia a D, Raimundo Serrano para cons­
truir una casa en ia calle de Santa Engracia, 88, con 
prescripciones y advertencias que a los anteriores, debiendo 
hacerse constar en la licencia que se concede que si en el curso 
de las obras se introdujera alguna modificación en el proyecto 
que las origina, ésta ha de solicitarse como previene el párra­
fo segundo del articulo 717 de las Ordenanzas de este Mum- 
cipiofasí como también que no puede m debe ser utilizada la 
fintea de cuya construcción se trata, ínterin no se cumplan los 
requisitos que señala el articulo 64 del reglamento de 14 de 
iulio de 1924, y reúna las condiciones que impone el parrato 
tercero del artículo 17 del reglamento de 9 de febrero ultimo.

22. Conceder licencia a D. José Alvarez Querrá, con 
iguales prescripciones y advertencia y haciéndose constar en 
este caso lo mismo que para el anterior, para construir una casa
en la calle del General Oráa, 3, , ^

23. Conceder licencia a D. Gonzalo de Carlos Abella, 
como Consejero-delegado de la Sociedad Anónima «La indtis-

trial Española», para construir un pabellón destinado a amplia­
ción de las actuales oficinas, en la finca número 151 de la calle 
de Alcalá, con iguales prescripciones y advertencia, y hacién­
dose constar en este caso lo mismo que para los anteriores.

24. Conceder licencia a D. Pedro Junquera Andrade, con 
iguales prescripciones y advertencia, y haciéndose constar en 
este caso lo mismo que para los anteriores, para ejecutar obras 
de reforma y ampliación en et hotel, sito en la calle de Goya,

' 25. "^Conceder licencia a D. Diego G. de Ubieta para 
ejecutar obras de ampliación en latinea, sita en la caite de 
Fray Luis de León, sin número de orden, con vuelta al paseo 
de Santa Maria de la Cabeza, con iguales prescripciones y 
advertencia, y haciéndose constar en este caso lo mismo que
para los anteriores. ■

26. Conceder licencia a D. Amadeo Fernández, con igua­
les prescripciones y advertencia^ y haciéiKÍose constaren este 
caso lo mismo que para los anteriores, para construir un piso 
principal destinado a vivienda y sustitución de los maderos de 
piso en la armadura de un 'establo en la finca numero 63 de la
calle de Galileo, ■ , , n-

• 27, Conceder licencia a D. Antonio Jordá y Perez para 
ampliar con dos pisos la finca número 7 de la calle de Vizca­
ya, con iguales prescripciones y advertencia, y haciéndose 
constar en este caso lo mismo que para los anteriores.

28. Conceder licencia a D. Carlos Bescós Santalucia, con 
¡guales prescripciones y advertencia, y haciéndose constar en 
este caso io mismo que para los anteriores, para ejecutar obras 
de reforma en las plantas baja y primera y elevar dos plantas 
.superiores destinadas a vivienda en la finca numero 2 del paseo 
imperial, con vuelta al paseo de los Melancólicos, 1.

29. Conceder licencia a D, José Bruno Largacha y del
Campo para construir una casa y aumentar un piso en el in­
mueble V finca señalados con el número 7 del paseo del Hipó­
dromo, con vuelta a la calle de Maudes, con iguales prescrip­
ciones y advertencia, y haciéndose constar en este caso lo 
mismo que para los anteriores. . „

30. Conceder licencia a D. Amando Malye y Thomas, 
como Director Administrativo de la Sociedad Minera y lAeta 
lúrgica de Peñarroya, con iguales prescripciones y adverten

. 1 . i . . . . _____j.« Irt m íem n  nina r^orci íMcía, V haciéndose constar en este caso lo mismo que para los 
anteriores, para construir en el interior del inmueble que forma 
parte de la antigua Quinta de la Esperanza, sito entree! paseo 
de las Yeserías y la estación de las Pefiuelas, un pabellón 
industrial, haciendo constar que para el ejercicio de cual­
quier industria que haya de establecerse en el pabellón cuya 
construcción se concede, es necesario solicitar y obtener por 
separado el correspondiente permiso porque esta concesión no 
prejuzga la otra, contrayéndose, exclusivamente, a la cons­
trucción proyectada. „  , . i

31. Conceder licencia a D. Luis Fernández de Lopa, 
como apoderado de D. Juan Michelín para ejecutar obras e 
reforma y construir un piso intermedio sin elevar la cubería 
en la finca número 16 de la calle de Don Ramón de la Cruz, 
con iguales prescripciones y advertencia y haciéndose constar 
en este caso lo mismo que para los anteriores, debiendo soli­
citarse y obtener por separado, el necesario permiso para 
ejercer cualquier industria que pueda establecerse en la cons-

trucc^ón. Conceder licencia a D. Vicente Cecilio y López, con
iguales prescripciones y advertencia y haciéndose constar en 
este caso lo mismo que para los anteriores, para construir una 
casa en la calle de Fernando el Católico, sin numero, con vuel­
ta á la de Gaztambide, 33, sin hacer expresa ^edaracion res­
pecto a los beneficios del Real decreto de 23 de febrero 
de 1924, en cuanto a la exención de impuestos, determinación 
de tipos de alquiler de las habitaciones y demás extremos, por 
ser esta materia resei-vada a otros organismos y que en su 
oportunidad habrá de plantearse si el propietario persiste en la
aplicación de tales beneficios. ,

33 Adjudicara D, Vicente Secades, una parcela de te 
rreno que mide 147 metros cuadrados, procedente de los tam- 
des del paseo de los Pontones, para agregarla a la fih^a nu 
mero 11 del mismo, al precio de 30 pesetas metro, en qtie 
sido tasado por los Arquitectos municipales, la
4.410 pesetas, deberá ingresar dicho señor en los fondos ae 
tercera zona del Ensanche, en efectivo metálico, otorgándose 

i después la correspondiente escritura en cuyo documento s
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hará constar que el titulo de propiedad a favor del Ayunta- 
inieiito, es el de posesión por la Villa desde tiempo iiimetno- 
rial, con arreglo a lo dispuesto en la vigente ley sobre apro­
piación de parcelas; advirtiendo que los mencionados terrenos 
a los cuales se agrega la parcela, pertenecieron a D. Patricio 
Fernández Pérez, que fue el que solicitó en enero de 1921 el 
señalamiento de las alineaciones oficiales de los mismos, y líl- 
timamente fueron subastados y adjudicados más tarde al indi­
cado Sr. Secades, como consecuencia de reclamación judicial 
de la falta de cumplimiento de obligaciones de carácter civil e 
hipotecario por el Sr, Fernández.

Junta municipal de Primera enseñanza

34. Abonar a los hermanos D. Francisco y D. Antonio 
Fernández, propietarios de la casa número 0 del paseo del 
Comandante Portea, la suma de 331,90 pe.setas que importan 
los trece recibos de! suministro de agua a la expresada finca 
destinada a Escuelas públicas, correspoiidientes a ejercicios ya 
liquidados, con cargo al crédito de 810.009 pesetas que figura 
en el presupuesto vigente para pago de los reconocidos o que 
se reconozcan durante la vigencia del mismo.

■35. Autorizar a! Arquitecto Decano Sr. López Sallaberry 
para que realice en la Escuela Modelo, propiedad del excelen­
tísimo Ayuntamiento, las obras de reparación que aconseja en 
su informe de 9 de julio último, y que las 6,264,30 pesetas que 
importan dichas reparaciones según presupuesto, se abonen en 
su día, previos los justificantes de rigor, con cargo a lo con­
signado en el concepto 432 del vigente presupuesto de gastos, 
para obras de reparación en los distintos Qrupo.s escolares.

36. Abonar desde el 1 de julio anterior, de conformidad 
con el informe formulado por el Vocal Arquitecto Sr. López 
Sallaberry, por el alquiler del piso en que se halla instalada la 
Escuela Nacioiral de párvulos número 19, en la casa número 7 
de la calle de Tnijillos de esta Corte, la cantidad de 6.000 pe­
.setas anuales, en vez de las 4.500 que venia percibiendo la 
propietaria desde la celebración del contrato de arrendamiento 
de 27 de marzo de 1920.

37. Abonar a D. Miguel Concha Ramos, con cargo a lo 
consignado en el concepto 421 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, la cantidad de 2.1®,84 pesetas que im­
portan las obras de adaptación realizadas en el hotel núme­
ro 11 de la calle de! Tutor de esta Corte que ftieron aprobadas 
por la excelentísima Corporación eii sesión de 24 de junio 
último.

38. Abonar a D. Antonio Abad Alba, con cargo a lo con- 
.signado en el concepto 26 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, la cantidad de ^00 pesetas que importan las obras 
de reparación realizadas en la Escuela Nacional de niños, 
instalada en la casa número 29 de la calle de Calatrava, de 
esta Corte, que fueron autorizadas por acuerdo de la excelen­
tísima Corporación de 20 de mayo del presente año.

39. Anunciar a subasta, de conformidad con el pliego de 
condiciones facultativas, formulado por el Arquitecto munici­
pal correspondiente, y el de las administrativas por Secretaría, 
que reúne las condiciones exigidas en el reglarnento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de servicios y obras muni­
cipales, las obras de terminación del pabellón para servicios 
complementarios de las Escuelas-bosque, propiedad del exce­
lentísimo Ayuntamiento, que fueron proyectadas por el Arqui­
tecto de Propiedades de Villa, Sr. Bellido, bajo cuya dirección 
deberán realizarse aquéllas, y que el importe de las mismas, 
que segiín presupuesto se eleva a la cantidad de 39.804,37 pe­
setas, se abonen en su día en la forma prevenida en el aiiícu- 
lo 36 del referido pliego de condiciones facultativas, con cargo 
a lo consignado eii el capitulo X, articulo 2.“, concepto 441 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, de conformidad 
con lo informado por la intervención Municipal,

40. Acordar, teniendo en cuenta lo dispuesto en e! artícu­
lo 247 del vigente Estatuto Mimicipal y en el 101 del Regla­
mento de Empleados municipales de 23 de agosto de 1924, el 
nombramiento con carácter interino, para cubrir la vacante de 
una plaza de Escribiente del Negociado de Insímcción pública, 
procedente de resulta producida por defunción de un Oficial 
de Administración de segunda clase, de D. Angel Ruiz de 
nuidobro Ruiz, a quien se expedirá el correspondiente titulo 
Administrativo de Escribiente del referido Negociado, con el 
Imber de 3,000 pesetas anuales.

f l s y n t o s  i n t o n i t a i j o s  p o r  S e n e t a i i a

NEGOCIADO 2.°—Hacienda

41. Asignar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención, a dona Isabel Ugena y Alonso, como Maestra de 
las Escuelas nacionales de esta Corte, jubilada a petición pro­
pia por Real decreto de 9 de julio próximo pasado, el haber 
pasivo de 4.800 pe.setas anuales, 80 por 100 de las 6.000 que 
como mayor y último sueldo disfrutado en activo durante más 
de dos años le sirven de regulador, correspondiéndole la ex­
presada clasificación pasiva con arreglo a las vigentes dispo­
siciones, por exceder de treinta y cinco años ei tiempo de sus 
servicios a la enseñanza en esta Corte.

42. Asignar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención, a doña Pilar García del Real, como Maestra de 
las Escuelas nacionales de esta Corte, jubilada a petición pro­
pia por Real decreto de 6 de mayo próximo pasado, el haber 
p a s i^  de 6.400 pesetas anuales, 80 por 100 de las 8.000 que 
como mayor y último sueldo disfnitado en activo durante más 
de dos años le sirve de regulador, correspondiéndole la ex­
presada clasificación pasiva con arreglo a las vigentes dispo­
siciones, por exceder de treinta y cinco años el tiempo de sus 
servicios a la enseñanza en esta Corte.

43. Asignar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención, a doña Asunción García Zapatero, como Maestra 
de las Escuelas nacionales de esta Corte, jubilada a petición 
propia por Rea! decreto de 6 de mayo próximo pasado, e! haber 
pasivo de 4,800 pesetas anuales, 80 por 100 de las 6.000 que 
como mayor y último sueldo disfrutado en activo durante más 
de dos años le sirve de regulador, correspondiéndole la ex­
presada clasificación pasiva con arréglo a las vigentes dispo­
siciones, por exceder de treinta y cinco años el tiempo de sus 
servicios a la enseñanza en esta Corte.

44. Asignar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención, a D. Ciriaco Latorre Peribáñez, como Maestro de 
las Escuelas nacionales de esta Corte, jubilado a petición pro- 

■pia por Real orden de 27 de julio próximo pasado, el haber 
pasivo de 4,200 pesetas anuales, 60 por lÜO de las 7.000 que 
como mayor y último sueldo ha disfrutado en activo durante 
más de dos años le sirve de regulador, correspondiéndole la 
expresada clasificación pasiva con arreglo a las vigentes dis­
posiciones, por exceder de veinticinco años el tiempo de sus 
servidos a la enseñanza en esta Corte y no llegar a treinta y 
cinco.

45. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, y toda vez que se trata de una atención corres­
pondiente a un ejercicio económico ya liquidado, a favor de 
D. Juan Crisòstomo de Pereda y Góiriz, un crédito de pese­
tas 59,10, importe de los honorarios y suplidos que le corres­
ponden por su intervención como Notarlo de Madrid en la su­
basta celebrada el día 17 de junio 1924 para el derribo y apro­
vechamiento de materiales de ia casa número 26 de la calle 
de Postas, con \melta a la de San Cristóbal, cuya subasta fué 
declarada desierta por falta de licitadores, siendo satisfecho el 
expresado crédito con cargo a la partida consignada en el ca­
pítulo í, artículo 4.“, concepto 26 del vigente presupuesto or­
dinario de gastos del Interior.

46. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Iiiterv'ención, y  toda vez que se trata de una atención corres­
pondiente a un ejercicio ya liquidado, a favor de D. Zacarías 
Homs, como Gerente de la «Casa Hartmann», un crédito de 
196 pesetas, importe del aireglo de un autoclave de la Casa 
de Socorro del distrito de la Latina y del suministro de mate­
rial de cura a la del Hospicio, ambos gastos efectuados duran­
te la vigencia del pasado ejercicio económico de 1924-25, 
siendo satisfecho el expresado crédito al mencionado señor, 
previa justificación de su personalidad como Gerente de la 
expresada entidad comercial, con cargo a la partida consigna­
da en el capítulo 1, artículo 4.“, concepto 26 del vigente pre­
supuesto ordinario de gastos del Interior.

NEGOCIADO 3.‘’—Policía urbana

47. Conceder licencias a D. José Fernández para esta­
blecer una salchichei-ía, fábrica de embutidos, e instalar un 
electromotor de un tercio de caballo de fuerza, en la calle de

. III |i " ii ir I
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Valencia, 0, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente.

48. Conceder iicencia a D. Alvaro Urefia, con sujeción a 
los informes que constan eii el expediente, para instalar un 
equipo «Bower», surtidor de gasolina y tanque de 3.0ÜÜ litros, 
en la calle de Lagasca, 75, con la obligación, por parte del 
interesado, de cumplir el reglamento aprobado por la Comi­
sión municipal Permanente en 18 de diciembre de 1924, y es­
pecialmente lo que determinan los artículos 11, 15, 17 y 20 del 
mismo, y de no hacerlo asi, podrán exigírsele las responsabi­
lidades corre.spondientes en caso de incendio o cualquier otro 
siniestro.

NEGOCIADO 4.“—Obras

49 a 78. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados, y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondietites, previa conformidad y 
cumplimiento por los interesados de lo que preceptúa la Real 
orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre 
de ltX)2.

PARA CONSTRUIR CASAS EN ÉL EXTRARRADIO

A D. Vicente Rodríguez Martínez, eii Alonso Núnez, 25.
A D. Gregorio de Mingo, en Rafael Salillas, 84.
A D. Marcial Barrios, en Felipe Campos, sin número.
A D. José Rodríguez, en Daniel Osorio, sin número.
A D. Manuel de la Peña, en el Pasaje de Bellas Vistas, 8,
A D. Bautista Fraguas, en la calle particular, número 4, del 

barrio de Bellas Vistas.
A D. Eugenio Luzón, en Autoñita Moran, 42.
A D, Lorenzo Peñarroya, en Olvido, 10 provisional.
A D. Eulogio del Olmo, en Gabino Giménez, sin número.
A D. Juan Pérez Sánchez, en Isabel Ana, sin número.
A D. Roque Llórente, en Legua, 13.
A doña María Díaz, para casa de planta baja para guardar 

carros, en Doña Berengueia, 8, con vuelta a Saavedra Fajardo.
A D. Inocente Gallego, en el paso de servicio particular, 

letra P, de la Dehesa de la Argauzuela.
A D. Julio Domingo, para nave con destino a garage, en 

el interior de la finca número 28 de la calle de Orense.
A D. Antonio Sancho, para nave con destino a guarda de 

herramientas, en Pacífico, 23.
A D. Joaquín de la Maza, para establo, en Iriarte, 15.
A D. Miguel de la Maza, para establo con vivienda en el 

solar número 3 de la calle del Conde de Vildies. ,

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Francisco Martín Pérez, en Juan Pantoja, 22.
A D. Mariano Maroto, en Jesús del Fresno, 32,
A D. Emilio Novales, en San Raimundo, 83, con vuelta a 

San Rogelio.
A D. Emilio Aroca y Alvarez, en José María de Castro, 3.
A D. Atanasio Herranz, en Lazaga, 2 provisional.
A D, José Navarro, en Ayllón y Domínguez, 5.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL EXTRARiíADlO

A D. Doroteo Ibáñez, en Barón del Castillo, 4 provisional.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

■ A D. Manuel Castells, en Manuel, 3, con fachada a Ne­
gras, 4, con sujeción a los planos y Memoria presentados y a 
los informes que constan en el expediente.

A D. Antonio de! Fresno, para muro de cerramiento y ca­
silla para guarda en el solar número 9, de la calle de Sala­
manca, con las mismas prescripciones que el anterior.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Luis Martín, en Arenal, 9, con las mismas prescrip­
ciones que a los anteriores.

PARA OBRAS DE AMPLIACION EN EL INTERIOR

A D. Julio Salcedo, para terraza en Val verde, 17, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores,

A D. Valentín de Céspedes, en Atocha, 45 y 47, con las 
mi.smas prescripciones que a los anteriores.

A D. Eduardo Gómez Bayona, en Buen Suceso, 18, con 
las mismas prescripciones que a los anteriores. ■

79. Aprobar un presupuesto, importante 622,12 pesetas, 
formulado por el señor Arquitecto municipal de la sección, para 
que se adquieran los materiales necesarios con el fin de que por 
la Brigada de Obreros Bomberos se proceda al arreglo y repa­
ración de desperfectos producidos por las lluvias en Tos tejados 
y bajadas de aguas del edificio de la Casa de Socorro del dis­
trito del Congreso, siendo cargo e! referido presupuesto, se­
gún informe de la Intervención fecha 9 del actual, al crédito de 
75,1X10 pesetas consignado en el capitulo XI, artículo 1.“ con­
cepto 513 del vigente presupuesto de gastos del interior.

80. Aprobar un presupuesto, importante 756,80 pesetas, 
formulado por el señor Arquitecto imiiiicipal de Propiedades, 
para la realización de las obras necesarias para el arreglo de 
los retretes emplazados en la planta baja del patio de ventila­
ción de la primera Casa Consistorial, siendo cargo el referido 
presupuesto, según informe de la Interv'eiición fecha 24 de 
agosto último, al crédito de 75,000 pesetas, consignado en el 
capítulo XI, articulo 1,“, concepto 513 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

81. Aprobar un presupuesto, importante 1.029,88 pesetas, 
formulado por el señor Arquitecto municipal de Propiedades, 
para verificar obras de saneamiento y reforma en el Parque de 
de Incendios del distrito de Chamberí y en los locales que en 
el mismo edificio ocupa la inspección de Policía de la Tenen­
cia de Alcaldía del distrito, siendo cargo la referida cantidad 
segiín informe de la Intervención al crédito de 15.000 pesetas, 
consignado en el capítulo 111, artículo 2°, concepto 92 del pre­
supuesto vigente, teniendo en cuenta el informe del señor Jefe 
del servicio de Incendios, indicando la necesidad de proceder 
urgentemente a la ejecución de la obra de referencia.

82. Aprobar un presupuesto, importante 477,95 pesetas, 
formulado por el señor Arquitecto municipal de Propiedades, 
para el arreglo de los servicios liigiéiiitos de ia Inspección de 
Carnes y Hemeroteca de la tercera Casa Consistorial y el pati­
nillo de ventilación de los mismos, siendo cargo la referida 
cantidad, segiín Informe de la Intervención de 31 de agosto 
último, ai crédito de 75,000 pesetas, consignado en el capítu­
lo XI, artículo L", concepto 513 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

83. Aprobar un presiipue.sto, importante 1.728 pesetas, 
formulado por el señor Arquitecto municipal de Propiedades 
para arreglar los tejados del antiguo Matadero de vacas, con 
el fin de que las lluvias no deterioren sus maderas, siendo 
cargo la referida cantidad, según informe de la Intervención, 
fecha 22 de agosto último, al crédito de 75.01X) pesetas con­
signado en el capítulo XI, artículo 1.", concepto 513 del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior.

84. Autorizar a D. Wladimiro Guerrero para instalar 20 es­
caparates en sustitución de !a valla del edificio en contrucción 
situado en la Avenida de Pi y Margall, 9, con vuelta a las 
calles de Chinchilla y Mesonero Romanos, durante la cons­
trucción de aquella finca y con arreglo al boceto y Memoria 
que acompaña, teniendo eircuenta los informes de la Inspec­
ción facultativa de las «Obras de reforma de la prolongación 
de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá» y de la Intervención, que constan en e! expe­
diente, y que de la vía de que se trata se hizo cargo la Muni­
cipalidad con fecha 9 de enero del corriente, así como que 
con ia instalación de los escaparates de que se trata, además 
de mejorarse el aspecto estético de vía tan importante cual la 
de Pi y Margall se benefician los intereses miinicipaies; con­
cediéndose la referida autorización mediante el abono dei 
canon anual de lO.OCXJ pesetas, a razón de 500 por cada uno 
de aquéllos, durante el tiempo que se invierta en la construc­
ción de la finca de que se deja hecha niencicii y previo el 
pago, además, de cuatro pesetas por metro lineal de la super­
ficie ocupada, recargado con el 25 por 1(X) por tratarse de una 
calle de primer orden de la primera zona,'debiendo, a su vez, 
acreditarlo la Dirección facultativa encargada de dirigir los 
trabajos,

'/I h e r i t o  ü G  ^ ^ " f á d r id
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85. Aprobar el cuadro de precios que consta en el expe­
diente formulado por la Dirección del Servicio de Aguas Pota­
bles y Residuarias, con la conformidad del Ingeniero Jefe de la 
Inspección del Estado y del contratista de las obras de sanea­
miento del subsuelo de esta capital, conforme a lo determinado 
en el Real decreto de 3 de diciembre de 1924, contrayéndose 
el mencionado cuadro de precios para el abono de las indica­
das obras, al período de tiempo comprendido desde el 2(3 de 
julio de 1924 basta el 26 de enero de 1925.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

86 Una, suscrita por el Sr Serrdn, interesando que con mo­
tivo de las fiestas mayores próximas a celebrarse en esta Cor­
te, se restablezca el debido culto a Nuestra Señora de Madrid, 
bella imagen de antiguo prestigio y devoción que se conserva, 
con escaso cuito externo, en el Hospital provincial, olvidada 
por los madrileños en general y por el Ayuntamiento, a cuyo 
cargo estaba, por virtud de acuerdo municipal de 1,582, la fies­
ta, procesión y comida a los pobres a través de los siglos pa­
sados, desde el xvi hasta el último tercio del xix.

87. Otra, suscrita por I). Juan Lagota, interesando que de 
igual manera que en el año 1921 el Estado, las Corporaciones 
y muchas Empresas particulares, tanto industriales como mer­
cantiles, acordaron reconocer el abono de los sueldos de sus 
íunciotiarios cuando fuesen llamados a filas, dictándose a tales 
efectos el Rea! decreto en 18 de agosto y Real orden de 7 de 
diciembre de dicho año; y puesto que las circunstancias espe­
ciales porque atraviesa nuestra Patria en estos momentos han 
obligado al Directorio a intensificar la acción militar para ha­
cer frente a un enemigo que no aceptó nuestros propósitos de 
paz y concordia, sino que quebrantó las leyes de lininanidad e 
injurió nuestro honor, y que el brillante Ejército español se 
halla al presente en pie de guerra y en un período de movili­
zación parcial, se adopten los siguientes acuerdos:

Primero. Los funcionarios y obreros dcl Ayuritmiiiento 
de Madrid que fue,sen llamados a'filas, cualquiera que fuese el 
reemplazo a que correspondan y lugar en que presten sus ser­
vicios, se les abonarán sus haberes, conservándoles las plazas 
y reconociéndoles todos los derechos de ascensos y mejoras, 
que disfrutasen los de su clase y categoría, durante el tiempo 
de servicio activo.

Segundo. Para el cobro de sus sueldos presentarán men- 
sualmeiite certificado de existencia expedido por el Cuerpo a 
que pertenezcan.

Tercero. Los que fuesen destinados fuera de esta Corte, 
señalarán por escrito las personas que deben percibir sus ha­
beres durante su pernianeticia en filas; y

Por virtud de los anteriores acuerdos queda modificada la 
base 1.“ del presupuesto municipal vigente para 1925-26.

Terminado el despacho de los asuntos del Orden del día, el 
señor Marqués de Orellana rogó a la Presidencia se adoptaran 
medidas encaminadas a evitar el espectáculo poco edificante 
que se producía a diario en las calles más céntricas entre unos 
vendedores ambulantes de nacionalidad china, quede algún 
tiempo a esta parte habían invadido la población, y los guar­
dias de Policía urbana, por exigir éstos y rehuir aquéllos el 
pago de los tributos municipales.

Contestó la Presidencia que daría las órdenes oportunas a 
los señores Tenientes de Alcalde para que sus agentes evitaran 
e.sos escándalos. .

Y no habiendo más señores Concejale.s que tuvieran solici­
tada la palabra, se levantó la sesión a las doce y diez minutos 
de la tarde.

Cuuiisión municipal Perm anente

Sesión coiwocadci para el día 23 de septiembre de 1925, 
a las once de la mañana

Asiinliis ai despaciiu  de oficio

_ 1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

2. Comunicación del señor Delegado Regio, Presidente 
de la Junta regional de Enseñanza industrial, en la que interesa 
se designen tres Concejales para Vocales de dicha Junta,

3. Coiiiimicacióu del ihistrisimo señor Delegado de Ha­
cienda aprobando la interpretación de la conclusión octava del 
dictamen del presupuesto ordinario para 1925-26, en el sentido 
de que regule su vigencia el re.sultado económico de la admi­
nistración de Mataderos durante e! segundo semestre del ejer­
cicio próximo pasado, ,

4. Moción de la Alcaldía Presidencia sometiendo a la
consideración del Concejo el proyecto de reorganización de 
los actuales servicios del Matadero y Mercado de Ganados y 
el de e.stablecimlento del régimen de municipalización tota! de 
dicha dependencia. ,

5. Moción de la Alcaidía Presidencia proponiendo la re­
presentación municipal que ha de concurrir al III Congreso de 
L’Union Internationale des Villes, y la habilitación dei crédito 
nece.sario.

6. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se con­
ceda nna subvención de 1.000 pesetas, con cargo a! capítu­
lo XVII «Imprevi.stos», al Centro Español de Londres.

 ̂ 7. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se soli­
cite del Gobierno de S. M. la cesión de los terrenos de la actual 
Casa de la Moneda, una vez que se realice el proyectado tras­
lado de la misma, con objeto de destinar aquéllos a estación 
central para viajeros y de enlace de ias líneas ferroviarias de 
esta capital.

8. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se ce­
dan por el Ayuntamiento con destino a la «Casa de Velázqnez» 
las puertas de madera que forriiaron parte de la portada del 
antiguo palacio de Oñate,

9. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de 
conformidad con el señor Concejal instructor dei expediente, 
la suspensión de empleo y sueldo por dos meses de im Escri­
biente del Fichero.

10. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de 
conformidad con el señor Concejal insíriictor del expediente, 
la separación de un guarda del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma y la imposición de dos meses de suspensión de empleo 
y sueldo a otros dos de igual ciase y de la misma dependencia; 
debiendo sancionar este acuerdo, por lo que afecta al primero, 
e! excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *

11. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de 
conformidad con el señor Concejal instructor del expediente, 
la separación de un Inspector y un Ayudante electricista de 
Estaciones ozonizadoras; la suspensión de empleo y sueldo 
por un mes a dos electricistas de dicha dependencia, y la de 
quince días a otro afecto al mismo servicio; debiendo sancionar 
este acuerdo, por lo que afecta a los dos primeros, el excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno. *

12. Acta de la subasta de obras para construir un pabellón 
destinado a oficinas en el Mercado de los Mostenses.

13. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  DI A

AuiiitD; y expedientes [oii didamen de las [pinisiones

SOBRE LA MESA

CUARTA Y SEXTA raunldas.—Fomanto y Ensanehe

14. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para contratar mediante subasta la construcción de los pa­
vimentos de pórfido diabásico que se acuerde ejecutar hasta 30 
de junio de 1930, en las vías del Interior, Ensanche y Extra­
rradio; debiendo someterse el asunto a la aprobación del Ayun­
tamiento Pleno. *

15. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para contratar mediante subasta la construcción de los pa­
vimentos de granito porfídico que se acuerde ejecutar hasta 30 
de jimio de 1930, en las vías de! Interior, Ensanche y Extra­
rradio; debiendo someterse el asunto a la aprobación del Ayun­
tamiento Pleno, *
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DE NUEVO D E SPA C H O

SEGUNDA—Hacienda

16. Proponiendo se acuerde que solo procede la exacción 
del arbitrio de plus valia a partir de la aprobación de la Or­
denanza correspondiente y fijando las norrnas para la devolu­
ción de las cantidades que procedan; debiendo someterse el 
acuerdo a la sanción del Ayuntamiento Pleno, *

17. Proponiendo no haber lugar a la concesión de crédito 
para la construcción de una carroza destinada a transportar la 
Custodia propiedad de la Villa.

Junta especial de Abasto de eapiies

18. Proponiendo, conforme al articulo 195 del Reglamen­
to de Mataderos, el nombramiento de un Fiel de romana desig­
nado por los ganaderos no asociados.

19. Proponiendo, conforme al artículo 195 del Reglamento 
de Mataderos, el nombramiento de dos Fieles de romana 
designados por la Sociedad Anónima «La Moderna».

20. Proponiendo, conforme al articulo 195 del Reglamen­
to de Mataderos, el nombramiento de tres Fieles de romana 
designados por la Sociedad «La Unión de Expendedores de 
Carnes».

'  A s u n t o s  i n f o n n a i t o s  n o i  S e t i e t a r l a

NEGOCIADO (.“—Gobierno Interior y Personal

21. Proponiendo, con carácter transitorio, e! pase de un
Oficial tercero de Contabilidad a Oficial segundo, en vacante 
producida por excedencia con la provisión de las resultas 
consiguientes, '

NEGOCIADO 2 “—Hacienda

22. Proponiendo la aprobación del proyecto de distribu­
ción de fondos para el próximo mes de octubre, formulado por 
la Intervención Municipal,

23. Proponiendo el nombramiento de un Auxiliar-habili­
tado del Recaudador del Matadero municipal para que le 
sustituya en ausencias y enfermedades, bajo la responsabilidad 
del mismo.

NEGOCIADO 3.“—Polieia urbana

24. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un almacén para la venta de carbones en la calle de Antonio 
López, 73,

25 a 28. Proponiendo, en cuatro expedientes, la amplia­
ción de licencia para la venta de carbones a la de leña.s y 
carbones en las siguientes calles: Barcelona, 16; Libertad, 14; 
Pozo, 4, y Trujillos, 3.

29. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un almacén de trapos en la calle de las Carolinas, 4.

30. Proponiendo la concesión de licencia para alquiler y 
venta de películas en la calle de Rodríguez San Pedro, 57.

31. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una imprenta e instalar un electromotor de medio caballo de 
fuerza en la calle de Ministriles, 4.

32. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una fábrica de vidrio soplado e instalar un motor de medio 
caballo de fuerza en la calle de la Sombrerería, 11.

33. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un caié restanront y bar en la calle del Arenal, 3.

34. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un café resíaurant y bar en la calle de la Montera, 10.

35. Proponiendo la concesión de licencia para instalar una 
caldera para calefacción por agua caliente en la Puerta del Sol, 
número 11.

36. Proponiendo se anuncie concurso para la adquisición
de manga je de lino para el Ramo de Incendios, por importe 
máximo de 25.000 pesetas y con arreglo a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas que se acom­
pañan. ' ,

NEGOCIADO 4."—Obras

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Julián Gayarre, sin número.

38. Proponiendo la concesión de licencia para constmir 
una nave en la calle de Juan de la Encina, 7, con vuelta a la 
de Castillejos, Extrarradio.

39 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Domingo Rodríguez, lote número 232 
(a) del barrio de Bilbao, Extrarradio.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Trueba, lote número 140 del barrio de 
Bilbao, Extrarradio. ,

4L Proponiéndola concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Doctor Villa, 25, paseo de Extrema­
dura, Extrarradio.

42. Proponiéndola concesión de licencia para construir 
una casa en la Travesía del Ferrocarril, 2, barrio de Userà, 
Extrarradio.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en calle particular, sin número, lado derecho de la de 
Antonio López, barrio de Userà, Extrarradio.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Manuel Muñoz, 8 provisional, barrio 
del Carmen, Extrarradio.

45. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampliación en la casa número 5 de la calle de Ro- 
dón, con vuelta a la de Adrián Pulido, 28, Extrarradio,

46. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de ampliación en la casa número 2 de la calle de Cice­
rón, Extrarradio.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en ia calle de Rafael Salillas, 8, Extrarradio.

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el lote número 139 de! barrio de Bilbao, parcela 
«Los Caballos», con fachada a la calle de Francisco Panadero,
Extrarradio. .

49. Proponiendo la concesión de Hcencia para construir 
una casa en el lote número 153 del barrio de Bilbao, con fa­
chada a la calle de Francisco Panadero, Extrarradio.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de Herminio Puertas, sin número, Extra­
rradio. ' .

5!. Proponiéndola coucesióii de licencia para construir 
una casa en la calle de las Margaritas, 14 provisional. Extra­
rradio. .

52. Proponiendo la concesión de licencm para constnur 
una casa en la calle de los Artistas, número 27, Extrarradio.

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en là calle de Bravo Muri lio, 126, Extrarradio.

54. Proponiendo la aprobación de mediciones y valora­
ciones formuladas por el Arquitecto de la sección, del solar 
número 4 de la calle de los Caños, y el abono al propietario 
de la cantidad de 11.169,40 pesetas por expropiación de 43,36 
metros cuadrados, con destino a ensanche de la vía pública.

55. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico administrativas formulados por el 
Arquitecto de Propiedades y !a Secretaría respectivamente, 
para el concurso de suministro y montaje de un lavadero mecá­
nico en el tercer departamento del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, Escuela-albergue, situada en Alcalá de Henares.

56. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico administrativas formulados por el 
Arquitecto de Propiedades y la Secretaría respectivamente, 
para el concurso de suministro y montaje de una instalación de 
lavadero mecánico en el departamento de ninas del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma sito en Alcalá de Henares.

57. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico administrativas formulados por el 
Arquitecto de Propiedades y la Secretaria respectivamente, 
para el concurso de siuninisíro y montaje de un lavadero mecá­
nico en el primer departamento del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma. . . .  j

58. Proponiendo se autorice i a sustitución, por p  
igual valor, de seis títulos de Deuda de expropiaciones del In­
terior que responden a la cancelación de cargas que gravan la 
finca número 3 de la calle de San Dámaso, expropiada por el 
excelentísimo Ayuntamiento para ensanche de la via publica.

!'iitU-riiÑ6í í t o  u c
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NEGOCIADO 5."—Benefleeneia y Sanidad

59. Proponiendo se acuerden algunas rectificaciones que 
proceden en orden al escalafón de Conserjes y Ordenanzas-ca- 
miileros de Casas de Socorro por lo que respecta a los últimos 
ascensos.

PROPOSICIÓN

no. Del Sr. Baüery otros señores Concejales interesando 
se cree en la Biblioteca Municipal una sección para recoger 
relaciones impresas de Madrid y documentos del siglo xix,

Madrid, 18 de septiembre de 1925.-Aprobada por S. E. 
E! Secretario. F r a n c is c o  R u a n o .

Ayuntamiento Pleno

Orden del día para la sesión pública extraordinaria con­
vocado para el dia 24 de septiembre de i925, a las diez y  

media de la mañana

S O B R E  L A  M E S A

ASUNTO QUE REQUIERE LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PARTES Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITUYEN LA COR­

PORACIÓN

1. Acuerdo de la Comisión numidpal F’ermanente apro­
bando la adjudicación a la Sociedad Anónima «Almacene.s ge­
nerales de Depósito de Madrid» de unas parcelas sobrantes del 
antiguo arroyo de Embajadores y de los taludes del paseo de 
las Acacias, para incorporarlas a una finca de dicha Sociedad 
con fachada y acceso por el citado paseo de las Acacias y calles 
de las Peniielas y del Laurel, en una extensión de 1 .ÜCJ6,08 me­
tros cuadrados, valorados a razón de 35 pesetas cada uno 
por los Arquitectos municipales y por la Junta Consultiva; 
debiendo ingresar su importe en los fondos de la tercera zona 
del Ensanche.

ASUNTO QUE SÓLO REQUIERE MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

2. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente dispo­
niendo el abono de dos Obligaciones del Empréstito de Deu­
das y Obras de la Viila de Madrid que habían sido declaradas 
prescritas.

DE NUEVO DESPACHO

ASUNTOS QUE REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS 
TERCERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONS­

TITUYEN LA CORPORACIÓN

3. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente apro­
batorio del proyecto de Reglamento de Montepío para las viu­
das y huérfanos de los jornaleros municipales, con las aclara­
ciones propuestas por el señor Interventor, contribuyendo al 
sostenimiento dei mismo el Ayuntamiento en la forma deter­
minada por la conclusión 24 de las aprobadas para regir du­
rante el curso del presupuesto de 1925-26.

4. Otro aprobatorio de ios pliegos de condiciones faculta­
tivas y económico administrativas para enajenar por subasta mi 
solar propiedad del Ensanche situado en el encuentro de las 
calles de Murcia y Riego.

5. Otro aprobando una aveneñcia, realizada en los térmi­
nos que previene el artículo 4.“ de la vigente ley de Ensanche, 
para la liquidación de im terreno ocupado por el Ayuntamiento 
en la calle de Máiquez con el seiA'icio de alcantarillado y el 
pago en Cédulas del Ensanche, o en efectivo metálico.

6. Otro acordando la separación, por abandono de desti­
no, de un Oficial primero de Administración.

7. Otro aprobatorio de la habilitación de un crédito 
de 250.(XJ0 pesetas, por transferencia del concepto 523 del 
vigente presupuesto de gastos, para la celebración de los íe.s- 
tejos que han de verificarse en el próximo otoño.

8. Otro aprobatorio de la ampliación de crédito de pese­
tas, 26.097,50 en el concepto 210 del vigente presupuesto de 
gastos, con cargo ai remanente del presupuesto próximo pasa­
do, para pago de jornales a varios Vigilantes femeninos de 
evacuatorios.

9. Otro aprobatorio de la ampliación de crédito de pese­
tas 2 ! 7 .000, en el concepto 452 del vigente presupuesto de 
gastos, con rargo al remanente del presupuesto próximo pasa­
do, con destino a las Colonias escolares.

A3UNTO QUE REQUIERE MAYORÍA ABSOLUTA DEL Nl'JMERO 
LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

10. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente apro­
batorio de las bases para la concesión de kioscos, veladores 
y columnas anunciadoras.

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEDALES ASISTENTES A SESIÓN

11. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo la estimación de un recurso de reposición interpuesto 
por doña Juana Ciniorra Ami Higa, contra acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 4 de julio último, desestimaíorio del pago de 
las liquidaciones por revisión de precios de las obras realiza­
das por la contrata de construcción y conservación de aceras 
de cemento desde 1 de agosto de 1914 a fin de mayo de 1921,

12. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo la desestimación de un recurso de reposición inter­
puesto por el Médico supernumerario de la Beneficencia mu­
nicipal D. Antonio Madrid Moreno, contra acuerdo del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno que reguló las sustituciones de 
los Médicos numerarios.

13. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente recti­
ficando las alineaciones de un trozo de la calle de Valdivia,

14. Otro aprobando la adjudicación a la Sociedad de
«Pompas Fúnebres» del servicio de conducción de cadáveres 
de caridad y judiciales durante cinco años y mediante pago 
anual de 54.000 pesetas. ,

15. Otro aprobando la reforma de la valoración asignada 
a la finca número 3 de la calle del Rosal, en el sentido de que 
se indemnice al propietario de las obras de mejora realizadas 
y estimadas en 46.183,11 pesetas.

16. Otro aprobatorio de la revisión de precios de las obras 
de saneamiento del subsuelo, ejecutadas desde 1 de octubre 
a 8 de diciembre de 1923, e importante 355.228,91 pesetas, de 
las cuales corresponde abonar al Estado 166.353,70 pe.setas.

17. Otro aprobatorio de la revisión de precios de las obras 
de pavimentación con basalto, ejecutadas desde 1 de enero 
de 19D ha.sta 31 de diciembre de 1920, e importante oese- 
tas 477.583,89,

18. Otro aprobatorio de la modificación del Reglamento 
de garages y surtidores de gasolina.

19. Otro disponiendo la inclusión en el primer presupues­
to ordinario o extraordinario que se fonne, del formulado por 
el Arquitecto municipal para la construcción de edificios desti 
nados a servicio antirrábico, que importa 106.845,82 pesetas, 
aprobado ya por el Ayuntamiento en 6 de julio de 1923,

20. Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
sacar a concurso la construcción de .seis kioscos de los 17 que 
han de formar el mercado de flores en el lado izquierdo del 
paseo de Recoletos.

21. Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar mediante subasta la conservación de los pavúnientos 
pétreos y el tapado de calas en los liiisnios hasta .30 de junio 
de 1930,-cuyo gasto se calcula en 1,000.000 de pesetas anuales.

22. Otro aprobatorio del proyecto y pliegos de condicio­
nes para subastar la ejecución de las obras de la Escuela de 
Cerámica en terrenos del Parque del Oe.ste, señalando para 
pago de sn importe tres plazos anuales.

23. Otro di.sponiendo se anuncie concimso libre para ia 
provisión de la plaza de Recaudador de Arbitrios municipales 
del distrito del Hospicio, vacante por fallecimiento,

24. Otro aprobatorio de las bases para proveer por con­
curso la plaza de Director Jefe del Servicio de Limpiezas y 
designación del Jurado calificador.

25. Otro aprobando las bases para proveer por concurso 
la plaza de Ingeniero segundo Jefe del Servicio de Limpiezas 
y designación del Jurado calificador.
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26. Otro aprobatorio de las pensiones propuestas por el 
Tribunal de exámenes del Colegio de San Ildefonso, a favor 
de alumnos de dicho Centro, para que sigan estudios durante 
un plazo máximo de cuatro años.

27. Otros disponiendo la interposición de recursos de 
alzada contra fallos del Tribunal Contencioso-administrativo 
provincial, estimando redamaciones formuladas contra exac­
ción del arbitrio de plus valia, en las transmisiones de un 
solar en las calles de Ríos Rosas y Bravo Murillo, de una par­
cela en esta última a espaldas de la anterior y de unos terre­
nos en la del Pacífico, y proponiendo el desistimiento de 
estas alzadas interpuestas al solo efecto de evitar la caducidad 
de la instancia.

28. Otro acordando, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados consistoriales,que el excelentísimo Ayunta­
miento se muestre parte como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por D. Manuel Cerezo Garrido, ante el Tribunal provincial, 
contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 11 de 
mayo último, que desestimó el de revisión del que determinó 
el lugar que había de ocupar en el escalafón del Servicio de 
Limpiezas.

29. Otro aprobando, de conformidad con el informe de 
los señores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento se 
persone en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía, 
promovido por D. Antonio Marín Lanzos y otros, sobre reivin­
dicación de terrenos en la plaza de las Peñuelas.

30. Otro disponiendo, de conformidad con los señores 
Letrados consistoriales, la interposición de recurso conten- 
doso-administrativo ante el Tribunal provincial, contra resolu­
ción del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda estimaíoria 
de la reclamación formulada por varios Maestros nacionales 
sobre el derecho a percibir indemnización por casa-habitación.

31. Otro disponiendo, de conformidad con los señores 
Letrados consistoriales, se confirme y mantenga la apelación 
interpuesta a nombre del excelentísimo Ayuntamiento contra 
fallo del Tribunal provincial de lo Contencioso, confirmatorio 
de providencia gubernativa declarando con derecho a casa- 
habitación a varios Maestros de Enseñanza municipal cole­
giada.

32. Otro disponiendo que el excelentísimo Ayuntamiento 
se muestre parte como coadyuvante de la Administración en 
el recurso contencioso-administrativo entablado por la Compa­
ñía «Uribe» contra concesión de surtidores de gasolina en la 
glorieta de las Pirámides y en la de Ruiz Giménez y otros par­
ticulares.

33. Otro disponiendo se muestre parte el excelentísimo 
Ayuntamiento en el recurso interpuesto por D. Salvador Ra- 
ventós ante el Tribunal Contencioso-provincial, contra el 
acuerdo mandando ejecutar las obras de revoco de la casa 
sita en la calle de Los Madrazo, 1 triplicado.

34. Otro disponiendo que, de conformidad con lo informa­
do por los señores Letrados consistoriales, se desista de los 
recursos interpuestos contra providencias gubernativas rela­
cionadas con la aplicación del articulo 22 del Reglamento de 
Empleados,

i35. Otro disponiendo que la excelentísima Corporación 
se persone como coadyuvante de la Administración en el re­
curso interpuesto contra acuerdo municipal que derogó el 
articulo 49 del Reglamento del Cuerpo facultativo de la Be­
neficencia municipal.

36. Otro disponiendo, de conformidad con el informe de 
los señores Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Supremo, contra 
la Real orden del Ministerio de Fomento aprobando el pro­
yecto de ferrocarril subterráneo «Metropolitano Alfonso XIII», 
de Cuatro Caminos al Estrecho,

37. Otro disponiendo, de conformidad con el informe de 
los señores Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Supremo, contra 
Real orden del Ministerio de Fomento aprobando ¡a modifica­
ción de los accesos de la estación de San Bernardo en la 
línea del «Metropolitano Alfonso XIII», Sol-Quevedo.

38. Otro disponiendo se recurra en vía contenciosa del 
fallo dictado por el Tribunal económico-administrativo provin­
cial, en la reclamación de la Compañía «Metropolitano Alfon­
so XIII», sobre el canon de ocupación de terrenos en la vía 
pública.

39. Otro disponiendo, de conformidad con el informe de 
los señores Letrados consistoriales, que el excelentísimo 
Ayuntamiento se persone como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por D. Manuel Abenoja y Galicia sobre revocación de acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento que desestimó la reposición 
ejercitada contra resolución de! señor Teniente de Alcalde del 
distrito de Palacio que ordenó la ejecución de obras de aco­
metida a la alcantarilla general de los servicios de la finca nú­
mero 26 de la calle de Quintana.

40. Otro disponiendo que, de conformidad con el informe 
de los señores Letrados consistoriales, el excelentísimo Ayun­
tamiento se persone como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Manuel Escriba de Romaní y de la Quintana, Conde de Casal, 
contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 7 de 
enero del año actual, que le denegó licencia para construir una 
fosa sepulcral en el suelo de la Iglesia del Santísimo Cristo de 
la Salud. '

41. Otro disponiendo que el Ayuntamiento se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en la apelación 
interpuesta por la dueña de la casa números 1 y 3 de la calle 
de Alonso Heredia, contra acuerdo del Tribunal económico- 
administrativo de esta provincia que desestimó la redamación 
por liquidación del arbitrio de plus valia. '

42. Otro disponiendo mostrarse parte como coadyuvante 
de la Administración en el recurso contencioso interpuesto por 
la contrata del Matadero contra Real orden de 12 de febrero 
de 1925 sobre abono de intereses de demora en- el pago de 
certificaciones por revisión de precios,

43. Otro disponiendo, de conformidad con los señores 
Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento se persone como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribunal provincial, interpuesto por la 
«Sociedad general de Autobuses» contra acuerdo del Ayun­
tamiento de 11 de febrero último, que le concedió autorización 
para el establecimiento de unas líneas y denegó otras.

44. Otro disponiendo que el excelentísimo Ayuntamiento 
se persone como coadyuvante de la Administración en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por la Sociedad Anónima «Nueva Plaza de Toros 
de Madrid», contra acuerdo municipal de 8 de abril último, 
referente al emplazamiento de dicho edificio.

45. Otro disponiendo, de conformidad con el informe de 
los señores Letrados consistoriales, que el excelentísimo Ayun­
tamiento se persone como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Salvador Raventós ante el Tribunal provincial, contra acuerdo 
municipal que desestimó la reposición solicitada sobre revoco 
de la fachada de la casa número 23 de la calle de Echegaray.

46. Otro disponiendo, de conformidad con el informe de 
los señores Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
de apelación contra auto del Tribunal provincial de lo Conten­
cioso-administrativo decretando la suspensión de un decreto 
de la Alcaldía Presidencia relativo ai revoco de la finca de la 
calle de Los Madrazo, 1.

47. Otro disponiendo, de conformidad con el informe de 
los señores Letrados consistoriales, el allanamiento al fallo del 
Tribunal económico-administrativo provincial por el que se 
declara exento del arbitrio de incremento de valor de terrenos 
la mitad de un solar con fachada a las calles de Nicasio Galle­
go y Eguílaz.

48. Otro disponiendo la interposición de recurso conten­
cioso contra providencia de la Delegación de Hacienda dene­
gando la aprobación al presupuesto extraordinario para pago 
de ¡as obras de saneamiento del subsuelo de los barrios ex­
tremos.

49. Otro disponiendo, de conformidad con el informe de 
los señores Letrados consistoriales, que el excelentísimo 
Ayuntamiento se persone como coadyuvante de la Adminis­
tración en ei recurso interpuesto ante el Tribunal provincial de 
lo Contencioso-administrativo por D. Francisco Carrero Gayo, 
en solicitud de revocación de un acuerdo del excelentísimo 
señor Alcalde Presidente denegatorio de la reposición solici­
tada respecto de otro decreto de la misma autoridad en el que 
ordenaba la suspensión del riego con aguas residuarias.

50. Otro disponiendo la interposición de recurso con- 
tencioso-administraíivo, contra providencia del señor Delega-
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do de Hacienda de la provincia que ratifica la no aprobación 
de las Ordenanzas de Exacciones del vigente ejercicio eco­
nómico.

51. Otro disponiendo !a interposición de interdicto contra 
dos propietarios de terrenos enclavados en la zona de defensa 
de los antiguos viajes (término de Canillas), por la apertura 
abusiva de dos pozos de aguas claras,

Madrid, 18 de septiembre de 1925.—Aprobada porS. E.— 
El Secretario, Francisco Ruano.

ALCALDIA PRESIDEHCiA
D E C R E T O

Habiendo regresado a esta Corte, me hago cargo en el día 
de hoy de la Alcaldía Presidencia, cesando en e! despacho de la 
misma el Teniente de Alcalde Excmo, Sr. D. Martín Bayod.

Madrid, 15 de septiembre de 1925.—El Alcalde Presidente, 
C onde de Vallellano.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 12 del actual

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión

TRÁMITE

acordado por la Comisiúo
FECHA 

del mismo

29 septiembre 1924 Sr. Serrán 7 octubre 1924

1 abril Sr. Serrán 7 octubre

2 enero 1925 Sres. Bofarull y Romero 
Grande 16 enero 1925

20 diciembre 1924 Sr, Serrán 17 enero

7 marzo 1925 Sr. Fuentes Pila 17 enero

22 abril Sres, Amezúa, Romero 
Grande y Serrán 24 abril

I abril Sr, Puerta 5 mayo

5 mayo Sres. Amezúa y Romero 
Grande 5 mayo

22 mayo Sr. Puerta 23 mayo

19 febrero ■ Sr. Garachana 15 julio

20 julio Sr. Garachana 1 agosto

20 julio Sr. Garachana 1 agosto

20 julio Sr. Garachana 1 agosto

20 julio 
16 julio

Sr. Garachana 
Sr. Serrán

1 agosto 
1 agosto

18 agosto Sr. Romero Grande 1 agosto

18 agosto Sr. Serrán 18 agosto

18 agosto Sr. Puerta 18 agosto

18 agosto Sr. Serrán 18 agosto

25 agosto Sr. Serrán 25 agosto

25 agosto Sr. Bofarull 25 agosto

1 septiembre Sr. Bofarull 1 septiembre

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

COMISIÓN 2.^—hacienda
Particular del acta de la sesión de 20 de agosto de 1924 relativa a 

las gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran
en presupuesto..........................................................................

Expediente relativo a la subasta del solar número 19 de la calle
de la Concepción Jerónima, propiedad de la Villa...................

Expediente a instancia de D. Fernando Bianchi solicitando de­
volución por el arbitrio de plus valía relativo a la casa núme­
ro 29 de la calle de Tetuán...............................................................

Expediente de denuncia contra la Sociedad Anónima «Auto-
tracción»........................................... -......................................

Acuerdo de la Comisión municipal Permanente relativo al des­
tino que debe darse al solar propiedad de la Villa sito en la 
calle del General Alvarez de Castro y oficio del Negociado de
Ensanche referente al mismo.......................... ..................... ..

Expediente a instancia de la Sociedad de Pompas fúnebres solici­
tando englobar el número de coches en servicio afectos al pago 
del arbitrio sobre carruajes................................... ..................

Expediente a oficio del Presidente de la Diputación provincial de 
Madrid interesando la cooperación económica del Ayuntamien­
to en la construcción de un templo que sustituya al de San
Antonio de la Florida....................... ....................................

Expediente relativo al cumplimiento de la conclusión 13 del pre­
supuesto sobre municipalización de anuncios en la vía publica.

Expediente a instancia del Heraldo Gallego de la República Ar­
gentina interesando colocar una lápida en honor del Doctor don
Hipólito Irigoyen........................................................................

Expediente relativo a la habilitación de un crédito de 28,254,05 pe­
setas para conservación de pavimentos.....................................

Expediente de subasta dei solar propiedad de la Villa sito en el 
número 15 de ¡a calle de los Reyes, con vuelta a la del Alamo. 

Expediente de subasta del terreno sito en los números II y 13 de
la calle de Postas, con vuelta a la de San Cristóbal.................

Expediente de subasta del solar números 2 y 4 de la calle de Me­
sonero Romanos.......... ............................................ ...............

Expediente de subasta del solar propiedad de la Villa sito en la
calle de Toledo, 54, con vuelta a la plaza de la Berenjena.......

Expediente de cerramiento de la Dehesa de la Villa...................
Expediente relativo a la reversión de las líneas de tranvías de

Mercados y del Norte...............................................................
Veinbtrés expedientes de otros tantos funcionarios municipales

redamando abono de diferencia de haberes........................
Informe de la Intervención Municipal en el expediente de D. San­

tiago Ugarte, Director de la Sociedad «Bodegas Bilbaínas», so­
licitando devolución por alcoholes........................................ -.

Expediente a oficio del Banco de crédito local de España relativo
a ¡a suscripción de acciones municipales y provinciales...........

Oficio del Regente de la Imprenta Municipal interesando aumen­
to de personal................ ......... ........................ ...........

Expediente relativo al pago indebido de Cupones de Obligacio­
nes amortizadas del Empréstito de liquidación de Deudas y
Obras.................................................................................... ...

Expediente de denuncia contra D. Juan Rosado por licencia de 
apertura....................................................... .....................

Ayuntamiento de Madrid
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S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 ele las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiiimda a! público 
que D. Leopoldo Pérez proyecta instalar un electromotor en la 
casa número 17 de la calle del Olivar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas iTiuiticipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Guillamón proyecta instalar tina caldera de calefac­
ción por agua caliente en la casa número 3 de la plaza de Ce- 
lenque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de septiembre de 1925.—El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Tomás García proyecta establecer un despacho de leñas y 
carbones en la casa número 3 de la calle de Calderón de la Barca.

Las personas que se consideren iierjiidicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de qumee dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. L. Coromina (S. en C.) proyecta establecer una fábrica de 
anhídrido sulfuroso e instalar una caldera y máquina de vapor en 
líi casa número 151 del paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 10 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammda al público 
que D Juan Pérez proyecta instalar una máquina minerva en la 
casa número 3 de la Ronda del Conde Duque.

Las personas que se consideren perjadicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del piesente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Rodríguez proyecta establecer venta de leñas y 
carbones en la casa número 1! de la calle de Alarcón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­

rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de septiembre de 1925. -  El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el arlículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Fábrica de lámparas «Osrama proyecta instalar motores, 
transformadores, calderas y ascensores en la casa número 15 de 
la calle de Fray Luis de León.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Gott y Lostau proyectan establecer una fundición 
en la casa número 14 de la calle del Cardenal Silíceo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a coniar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de septiembre de 1925.- E l  Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 tle las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qu= D. Emilio Martínez proyecta establecer un almacén de ma­
deras en la casa mimeros 4 y 6 de la calle de María de-los An­
geles.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En ciimplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Espinos proyecta establecer una fábrica para tritu­
ración y molienda de piedra en el Cerro de la Plata.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de septiembre de 1925.—EfSecretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel Rodríguez proyecta instalar unos electromotores 
en la ca,=a número 10 de la calle de San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escritoantela Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de <tuince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En l umplimiento a lo dispuesto éii el artículo 294 de las Orde­
nanzas iiuinicipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Manuel García pro ecta establecer un laboratorio en la 
casa número 13 de la calle de la Reina.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aimncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de septiembre de 1925,—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mnriicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emilio Puente proyecta instalar un..electromotor de un 
caballo de fuerza en la ca.sa número 10 de la calle de Martin de 
Vargas.

Las personas que se cotisidereii perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Preaidenda, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la tedia de ini- 
blicacióii del presente anuncio, lo qtie estimen conveniente.

Madrid, ! I de septiembre de 1925.—El Secretario, Francisco 
Ruano .

En ciimplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las i 'rde- 
iianzas mtmicipaies de la Villa de .Madrid, se miimcia al público 
que la Sociedad Maumejean proyecta instalar un electromotor en 
la casa número 4? de la calle de Fernández de la Hoz,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la .-\icaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de .la fecha de pu­
blicación del presente atiuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de septiembre de 1925.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a io dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José González proyecta instalar tm electromotor de siete 
caballos y medio de fuerza en la casa m'tinero 5 de la calle de S e­
bastián Herrera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de septiembre de 1925.—El Secretario, Francisco 
Ruano, •

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Calvo proyecta establecer un taller de cerrajería e 
instalar unas máquinas en la casa número 22 de la calle de Sebas­
tián Etcano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 11 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cnmplimienlo u lo dispnesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Sebastián Girillén proyecta establecer un taller de lierrero- 
cerrajero e instalar un electromotor en la casa número 7 de la calle 
de las Peñuelas.

Las personas que se consideren perjudicudas por dichas indus­
tria e instaiación, ex|iondrán por escrito ante la .Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo- que estimen con 
veniente. •

Madrid, H de septiembre de 1925.—El Secretario, Francisco 
Ruano. •

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Ü. Valentín Comin proyecta instalar un electromotor de 3,67 
caballos de fuerza en la casa número 46 de la calle de Fernández 
de la Hoz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
iación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, II de septiembre de 1925 —El Secretario, F rancisco 
Ruano .

i.u Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 16 del corriente, aprobar loa pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar pa'-íi contralar las obra.s de termina­
ción del pabellón para servicios complementarios de las Escnelns- 
bosque.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en !a Secretaría del ex. elentísimo .Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Bo!etm oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antea mencionados mi habrá ya lugar a reda­
mación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servic'os municipale.s.

Madrid, 21 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

Eli cumplimiento de lo determinado en ias vigentes disposi­
ciones, queda expuesto, para conocimiento del público, en el Ne­
gociado de Hacienda de esta Secretaría, por término de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de 
este aiumcio en el Boletín oficial de la provincia, el expediente 
instruido al objeto de que el crédito de 57,523,25 pesetas, parte 
del sobrante que consta en el concepto 73 del presupuesto extra­
ordinario de 1923, sea transferido al concepto 72 del mismo pre­
supuesto «Para pavimentación de la Ronda de Toledo», destinán­
dose dicho crédito a la demolición de los muros de cerramiento 
del antiguo Matadero de vacas, y de las llamadas «Américas del 
Rastro».

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de septiembre de 1925.—El Secretario, Francisco 

R uano

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto, para conocimiento del público, en esta Se- 
crelaría general, por término de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bo- 
ktin oficial de la provincia, el ex|)ediente instruido:

Primero. Para modificar el acuerdo adoptado por la Comi­
sión municipal Permanente en 15 de julio último, aprobatorio de 
im presupuesto adicional para la termhiación de las obras de sa­
neamiento del subsuelo de esta capital, en el sentido de que la 
cantidad de 1,248.125,79 pesetas que corresponde abonar al pre­
supuesto del Interior sea cargo en sn totalidad al primer presu­
puesto ordinario o extraordinario que se forme, salvo el caso de 
que en el curso del vigente presupuesto pudiera habilitarse dicha 
cantidad con cargo al crédito figurado en el mismo que acusare 
remanente o quedase sin invertir, dejando de contraer, por con­
secuencia, el crédito de 197.904,61 pesetas, consignado en el pre­
supuesto extraordinario de 1923, concepto 51, para obras adicio­
nales.
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Segundo. Para transferir a un nuevo concepto que se deno­
minará «Para pago de las obras de saneamiento del subsuelo 
hasta su total terminación y de los servicios de limpieza de al­
cantarillado de las recibidas provisionalmente y otras dimanantes 
del actual contrato», las disponibilidades de los créditos consig­
nados bajo los conceptos 45, 46, 47. 49, 50 y 51 del presupuesto 
extraordinario de 1923.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de septiembre de 1925.— El Secretario, Francisco 

R uano.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposi­
ciones, queda expuesto para conocimiento del público en e¡ Ne­
gociado de Hacienda de esta Secretaria, por término de quince 
dias hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, el expediente 
instruidor

Primero. Que de los siguientes conceptos figurados en el 
presupuesto de gastos vigente, se tranfieran las cantidades que 
se expresan;

Pesetas

Concepto 331 Sostenimiento de 120 ancianos en El
Pardo.............................    76.650

— 384 Haberes de dos celadores.................  4.210
— 385 Exceso de manutención. Escuela-

albergue......................................  47.815
— 388 Meriendas.......................................... 12.000
— 390 Adehalas, sobrante presupuestado.,. 1.000
— 391 Jornales en los talleres.....................  1.000
— 397 Construcción de talleres en Alcalá... 60.000
— 399 Sobrante vestuario, camas, etc............  28.000
— 401 Premios y gastos de exámenes..........  1.000
— 468 Sueldos de cuatro maestros de ta­

lleres............. .............................  8.960
— 486 Material de las Escuelas...................  3.000

Conceptos 487 al 490 Material para talleres..........  2.000

T otal............................................  245.635

Segundo. Que las citadas 245.635 pesetas, serán transferi­
das a los conceptos que determina el señor Director de los Co­
legios de Nuestra Señora de la Paloma, en la forrna siguiente:

Al concepto 325, capítulo VIII, artículo 3.°.

Pesetas

4,210
— 326 — VIII — 3.“------- . . .  117.712,;
— 329 — vm — 3.°.......... . . .  12.000
— 343 — VIII — 3.".......... . . .  1.000
— 470 — X ■ — 5.“......... . . .  1.000
— 373 — VIII — 3.”. . .. . . .  60.000
— 352 — VIII — 3.“.......... . . .  15.000
— 334 — VIH — 3.".........
— 468 — X ■ — 5.“......... , . .  8.960
— 332 — VIII — 3.“. ........ . . ,  3.COO
— 476 — X — 5.“......... . . . .  500
— 478 ■-- X — 5.°......... . . . .  500
— 479 — X — 5.”, . . . . .
— 480 — X — 5."........ . . .  500
— 368 — VIII 3.”..........

Al concepto 367 bis, capítulo VIII, artículo 3 ”, para 
traslado de acogidos de uno a otro estableci­
miento. ...................................................................... 4.752,50

T OTAL...................... ........................ 245.365

Dichas transferencias se efectúan para acomodar la distribu­
ción de las mencionadas partidas a las nuevas necesidades origi­
nadas por el traslado de los 250 niños acogidos en la Escuela-

albergue de Alcalá de Henares, ai primer Departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, -y el de los Ancianos 
que con pensión del excelentísimo Ayuntamiento que están en los 
Asilos de El Pardo, al local que en Alcalá de Henares queda 
vacante.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 

Ruano. ■ .

Bases para  la venta de pieles de ganado lanar

1. " En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión 
municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 7 y 19 de enero respectivamente, se realiza por medio de pu­
jas la venta en lotes de todas las pieles de ganado lanar sacrifi­
cado en el Matadero y Mercado de Ganados.

2. “ Las pieles de ganado lanar se suministrarán sin cuernos y 
se clasificarán en media ¡ana y toda lana. La primera clasificación 
comprederá los carneros y ovejas y los corderos repones y en la 
segunda clasificación estará comprendida el cordero dé toda lana,

3. " Con todas las pieles de las reses lanares que se sacrifi­
quen se formarán diariamente seis grupos que corresponderán a 
las reses sacrificadas para las Sociedades «La Unión», «La Ra­
dical», «La Moderna», «La Sindical», «La Reguladora» y Grupo 
de Varios, El Grupo de Varios comprenderá las pieles de las 
reses sacrificadas para ios demás industriales, tanto asociados 
como particulares.

á.® Los licitadores deberán pujar los precios de las pieles 
con arreglo a la unidad kilogramo de los pesos que arrojen en 
canal, en las básculas del Matadero, las reses de que procedan, y 
las pujas se harán de cuarto en cuarto de. céntimo como mínimum,

5. ® Las pujas se harán separadamente para cada uno de los 
grupos y clasificaciones de las pieles, realizándose primero el 
correspondiente al Grupo de Varios, y licitándose a continua­
ción y por este orden el de «La Radical», «La Moderna», «La 
Sindical», «La Unión» y «La Reguladora».

6. " La adjudicación de estos lotes se hará por la Junta espe­
cial de Abasto de carnes al postor que haya ofrecido mayor can­
tidad por cada lote, pudiendo declarar desierta la subasta cuando 
el precio no corresponda al valor de la mercancía.

7. °- Los adjudicatarios no tendrán derecho a reclamar por la 
cantidad y calidad de las pieles que correspondan a cada lote.

8. ® El adjudicatario de cada grupo tendrá la obligación de 
retirar diariamente las pieles que contrató, pagando su importe 
por días vencidos, y en el momento de formalizar el contrato en­
tregará en la Caja del Matadero la cantidad de 15.000 pesetas el 
que remate el lote de «La Unión»; 10.000 pesetas el de «La Ra­
dical», y 5,000 pesetas los rematantes de cada uno de los demás 
ioíes, a cuenta y como garantía del pago de los suministros. 
Estas cantidades serán entregadas en efectivo metálico y no de­
vengarán interés de ninguna clase.

9. “ Las pujas de las pieles de reses cabrías, mayor y menor, 
se harán por separado y con arreglo a las anteriormente expuestas.

10. Se harán los rebajos y depreciaciones siguientes:
Media lana y lana.—Bastos, portugueses, gallegas, roñosas,

etcétera, 0,75 pesetas.
Reses cabrías, la mitad de su valor.
Estos rebajos y las demás depreciaciones se harán de acuerdo 

con el dictamen del clasificador municipal de pieles lanares.
11. El adjudicatario recibirá el género en ios pasillos de las 

naves, siendo de su obligación la recogida, transporte, etc.
12. Todos los pagos se harán efectivos en la Caja del Mata­

dero, y el Recaudadador entregará el correspondiente recibo, 
especificando el concepto y cantidad recaudada; este documento 
será firmado por el Interventor y Director.

13. El concurso se celebrará ¿n la Bolsa de Contratación 
del Matadero y Mercado de Ganados, sita en el paseo déla Cho­
pera, el día 5 de octubre próximo, a las doce y media de la tarde, 
y será juzgado por la Junta especial de Abasto de carnes.
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IL Los contratos tendrán el plazo de duración de un trimes­
tre, empezándose a contar desde e! día 10 de octubre próximo,

15. El importe aproximado de estas adjudicaciones se calcula 
en 40.000 pesetas la de iLa Unión»; 30.000 pesetas la de «La Radi­
cal», y 20.000 pesetas las de las demás Sociedades y particu­
lares.

16. Para tomar parte en estas subastas será requisito indis­
pensable haber depositado en la Caja del Matadero la suma de 
5.000 pesetas en efectivo metálico.

17. Los adjudicatarios de estas subastas tendrán la obliga­
ción de satisfacer el importe de las certificaciones de adjudica­
ción, honorarios del Notario que autorice las subastas y demás 
gastos inherentes a las mismas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, I! de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

Bases para la venta de eneros de ganado vacuno
1. ° En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión 

municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en sesiones 
de 7 y 19 de enero respectivamente, se realiza por medio de 
pujas la venía en lotes de todos loa cueros de ganado vacuno 
mayor, sacrificado en el Matadero y Mercado de Ganados, con 
excepción de los correspondientes a la Asociación de Ganaderos.

2. ® Con todos los cueros de ganado vacuno, se formarán 
varios lotes: uno con los de las reses sacrificadas por la Sociedad 
«La Unión», otro con las reses que sacrifique la Sociedad «La 
Radical», cuatro con las reses sacrificadas por las siguientes 
Sociedades: «La Moderna», «La Sindical», «La Reguladora» y la 
Asociación de Ganaderos, y uno con kis que sacrifiquen los demás 
presentadores de reses, tanto asociados como particulares, a 
cuyo lote denominaremos grupo de varios.

3. “ Los lidtadores deberán pujar los precios de los cueros 
con arreglo a la unidad kilogramo de ¡os pesos que arrojen en 
canal en las básculas del Matadero las reses de que procedan, y 
las pujas se harán de cuarto en cuarto de céntimo como mí­
nimum.

4. “ Las pujas se harán separadamente para cada uno de los 
lotes, realizándose primero el de ia Sociedad «La Sindical» y lici­
tándose a continuación y por este orden los de «La Moderna», 
«La Unión», Asociación de Ganaderos, Grupo de Varios, «La 
Radical» y «La Reguladora».

5. ® La adjudicación de estos lotes se hará por la Junta espe­
cia! de Abasto de carnes ai postor que baya ofrecido mayor can­
tidad por cada uno de ellos, pudiendo declarar desierta la subasta 
cuando e! precio no corresponda al valor de la mercancía.

6. “ Los adjudicatarios no tendrán derecho a redamar por la 
cantidad y calidad de las pieles que correspondan a cada lote.

7. “ El adjudicatario de cada lote tendrá la obligación de reti­
rar diariamente los cueros que contrató pagando su importe por 
días vencidos, y en el momento de formalizar el contrato entre­
gará en la Caja del Matadero la cantidad de 30.000 pesetas el 
que remate el lote de «La Unión»; 20.000 pesetas el rematante del 
de «La Radical», y 10,000 pesetas los rematantes de cada uno de 
los demás lotes, a cuenta y como garantía del pago de los suminis­
tros. Estas cantidades serán entregadas en efectivo metálico y no 
devengarán intereses de ninguna dase.

S.“ El adjudicatario recibirá el género en los pasillos de las 
naves, siendo de su obligación la recogida, transporte, etc.

9. “ Se harán los rebajos y depreciaciones siguientes:
Pieles de vacas lecheras y extranjeras, rebajo de 10 céntimos

kilogramo canal.
Pieles de bueyes de trabajo, suizos (holandeses) y leoneses, 

rebajo de ocho pesetas por piel.
10. Estos rebajos se harán de acuerdo con el clasificador 

principal de pieles vacunas.
11. Todos los pagos se harán efectivos en la Caja del Mata­

dero y el Recaudador entregará el correspondiente recibo, espe­
cificando el concepto y cantidad recaudada; este documento será 
firmado por el Interventor y Director.

12. El concurso se celebrará en la Bolsa de Contratación de! 
Matadero y Mercado de Ganados, sjta en el paseo de la Chope­
ra, el día 5 de octubre próximo, a las doce de la maflana, y será 
juzgado por la Junta especial de Abasto de catnes.

13. Los contratos tendrán el plazo de duración de un trimes­
tre, empezándose a contar desde el día 10 de octubre.

14. El importe aproximado de estas adjudicaciones se calcula 
en 40.000 pesetas la de «La Unión»; 30.000 pesetas la de «La Radi­
cal», y 25.000 pesetas las de las demás Sociedades y particulares,

15. Para tomar parte en estas subastas será requisito indis­
pensable haber depositado en la Caja del Matadero la suma de 
5.0C0 pesetas en efectivo metálico.

16. Los adjudicatarios de estas subastas tendrán ia obliga­
ción de satisfacer el importe de las certificaciones de adjudica­
ción, honorarios del Notario que autorice la subasta y demás gas­
tos inherentes a la misma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 

Ruano,

S O R T E O

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(Emisión de 1899)

Resultado del 104 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 261 Obligaciones de dicha Deuda,

KÚMEEO 
le Ibí boiBE 

Qua reprasentsn lii 
lerlAE

KCUSRACllitt
Mi titulo isa leliea eer 

imcitlialiii

tláXERO 
da lAi balai 

pe fepreieniai] lu 
isrlei

HltMEEAClíII
de

Jai LíUlDs qae deben ser 
amortlEftdet

50 491 a 500 669 6.681 a 90
135 1.341 50 790 7.891 900
160 1.591 600 966 9.651 60
176 1.751 60 990 9.891 900
232 2.311 20 1.162 11.611 20
315 3.141 50 1.166 11.651 60
429 4.281 90 1.232 12.311 20
458 4.571 so 1.247 12.461 70

. 495 4,941 50 1.292 (Si'
521 5.201 10 tic iDMnpItli.) 12.916
533 5.321 30 1.443 14.421 30
562 5.611 20 1.470 14.691 700
586 5.851 60 1.961 19.601 10
641 6.401 10 1.996 19,951 60

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 6 de octubre próximo.

Madrid, 15 de septiembre de 1925. -El Secretario, F rancisco 
R uano.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909)

Resultado del 65 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 161 Obligaciones de dicha Deuda,

KÿEEBOií lli iMll! 
ps rgjmsntii las ¡arlas

BUMEEAOltoda
Mi tltnlDí íoa jglieii ser 

saiortlsadoa

mfUBED 
il9 Jas tolas 

pa rspraiaaíao las serles

EDUESAOIIÎHdelos titules pe deted ser anertlsaloi

2,153(ljlll- 2.738 27.371 a SO
ma bdla (itriídi.) 21 521 2.748 27.471 80

2.1S9 21 881 a 90 2.931 29.301 10
2.258 22.571 80 3.008 30.071 80
2,491 24 901 10 3,038 30 371 SO
2.582 25,811 20 3.058 30.571 80
2.596 25 951 60 3,185 31.841 50
2.627 ■ 26.261 70 3.353 33.521 30
2.654 26.531 40 3.468 34.671 80
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Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los dias no feriados, de 
diez a doce, a partir del ti de octubre próximo,

Madrid, 15 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914

Resultado del 23 sorteo celebrado boy, para la amortización 
de 207 Obligaciones de dicho Empréstito,

ITÚVEHO ás las ìiolàa qa« rspreeenUn Isa series

SüMBllACldBde
les titulos que deben ser B mor triza doa

inittEso de las bolas que represeutan las serles

»CUZSACIÚHde
Ì0È títulos que deben ser amortlEados

853 • 8.521 11 30 2 592 25.911 a 20
981 9.801 10 2 603 26.021 30

1.177 11.761 70 3 083 30.821 30
2.084 20 831 40 3.168 31.671 80
2.116 21 151 60 3.208 32.071 80
2.261 22,601 10 3;310 33.100
2.368 23.671 80 3.465 34.641 50
2.374 23.731 40 3.519 35.181 90
2.420 IÜ11I- 3.728 37.271 SO

m tall tjlnidg.) 24.191 96 3.986 39.851 60
2.453 24,521 30 4.205 42.041 50

■ 2.486 24.851 60

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la intervención, los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 6 de octubre próximo,
. Madrid, 15 de septiembre de,1925,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Cédulas amortizables para pago de las expropiaciones del 
Ensanche, emitidas en 1899,1907 y 1915

Resultado del 105 sorteo celebrado eu el dia de hoy para la 
amortización de 76 títulos de la primera zona; 89 de la segunda, 
y 38 de la tercera, emitidos en 1899 y 1907, y del 39 celebrado 
para amortizar 24 títulos de la primera zona, y 30 de la segunda 
de ios emitidos en 1915.

Emisiones de 18S9 y 1907

Primera Bona: 9, 99, I 
1.280, 1.400, 1,401, 1.663, 
1 910, 1,952, 1.972, 2.056, 
2.577, 2.592, 2.672, 2.727, 
3.313, 3.379, 3.452, 3.567, 
4.381, 4.495, 4.627, 4.775, 
5.120, 5,134, 5.145, 5.308, 
5.627, 5,662, 5.712, 5.7'20, 

Segunda zona: 12, 40 
771,801,930, 1.043, 1.086, 
1.550, 1 733, 2,049, 2.145, 
2.781, 2.854, 2.925, 3.036, 
3,479, 3,636, 3.661, 3.691, 
4.202, 4.272, 4.364, 4.374, 
4.981, 5,165, 5,194, 5.398, 
5.9)3, 6.015, 6.081, 6.0^, 
6.398, 6.408, 6.426, 6.682, 

Tercera zona: 35, 98, 
757, 797, 838, 841, 1.017, 
1.941, 2.123, 2.135, 2.204, 
2.603, 2.6IS, 2.656, 2.678,

16, 137, 161,368, .169, 583, 1.046, 
1.714, 1.795, 1.808, 1.835, 1.889, 
2.193, 2.2,31,2.248, 2.324, 2,430, 
2,849, 2,930, 3.097, 3,173, 3.255, 
3.639, 3.692, 3.801,3 818, 4.251, 
4.782, 4.820, 4,872, 4.905, 4.970, 
5.342, 5.398, 5.477, 5.508, 5.557, 
5.734 y 5.843.

, 82, 140, 296, 374 , 656 , 68S, 693, 
1.363, 1.401, 1.469, 1.481, 1,524, I. 
2.165, 2.521, 2.623, 2.663, 2.691, 2 
3.062, 3.070, 3.265, 3,360, 3.395, 3 
3.744, 3.790, 3.86.8, 4.056, 4 0149, 4 
4.390, 4.428, 4.567, 4 577, 4.609, 4, 
5.478, 5.541, 5.712, 5.765, 5.802, 5: 
6.119, 6.219, 6.237, 6.280, 6.283, 6 
8.736, 6.738, 6.751 y 0.765,
151, 171, 202, 267, 359, 461, 494, 
1.196, 1.267, 1.395, 1.663, 1,699, 1, 
2.300, 2.346, 2.390, 2.442, 2.505, 2. 
2.711, 2,734 y 2.813.

,099,
,eos,
,439,
269,
347,
.0,30,
.615,

701,
532,
772,
.429,
.079,
.782,
,808,
,2&3,

736,
761,
560,

Emisión de 1915

Primera Bona: 60, 144, 187, 241, 426, 533, 1,277, 1..321, 1.459, 
1.514, 1.590, 1.618, 1,803, 2.139, 2.498, 2.512, 2..523, 2.670, 2.880, 
3.056, 3.198, 3,301, 3.849 y 3.959.

Segunda sona: 96, 126, 176, 186, 553, 641, 679, 694, 1.117, 
1.446, 1.569, 1.910, 2.003, 2.040, 2.093, 2.357, 2.529, 2,710, 2.895, 
3.079, 3 ,301, 3.701, 3.89?, 3.937, 4.209, 4.261, 4.313, 4.793, 4.852 
y 4.940.

Lo que se pone en conodmieníü del público.
Madrid, 15 de septiembre de 1925.—El Secretario, Francisco 

R uano.

L IC E N C IA S EX PED ID A S

Por el Regoelado 4." (Obras)

Construcción: Daniel Osorio, sin número; Berruguete, 32 
provisional; San Salvador, sin número; Cabeza, sin número; Amé­
rica, sin número; Juan del Risco, 6; Paulina Odiaga, 8; Olite, 29; 
■ángeles, 6, y Falencia, 26.

Ampliación: Marcelo Userà, sin minierò; Almansa, 48, y Pau­
lina Odiaga, 8.

Reformas: San Bernabé, 13; plaza de San Miguel, 9; Carne­
ro, 3; carretera de Toledo, 4; Francisco Navacerrada, 20, y Cons­
tancia, 19.

Revoco: Recoletos, 15; Legan i tos, 3; Travesía de San Ma­
teo; Barbieri, 17; Orellana. 3 duplicado; Justiniano, 8; Corredera 
Alta de San Pablo, 4; Ballesta, 34 y 36; Atocha, 11; plaza de Isa­
bel II, 2; .Mocha, 62; Bailón, 35; Toledo, 71; Fuentes, 1; Humi­
lladero, 20, y Ponciano, 4,

Por la Sección de Obras 
de Construeelón en el En­
sanche, desde el 9 al 15 de 

septiembre

Obras de reforma: Lagasca, 22; Ronda de Toledo, 23; Mon­
tera, 15; Avenida de Menéndez Pelayo, 77, y Narváez, 15.

Construcción de cobertizos; Méndez .-\lvaro, 80, y Moreno 
Nieto, IB.

Obras de ampliación: Caracas, sin número.
Vallado de solares: Modesto Lafuente, y Paseo de la Virgen 

del Puerto, 57. .
Alquilar: Cristóbal Borditi; Pedro Unanue; Goya, 17; Tarra­

gona, 24; plaza de Salamanca; General .-M.varez de Castro, 13; 
.Alonso Cano, 27, y Cardenal Cisneros, 45,

Construcción de pabellones: Granada, 10 provisional, y Pe- 
nuelüs, 10,

Pintar balcones: Gonzalo de Córdova, 17.
Paso de carros: Lope de Rueda, frente al número 9. 
Construcción de garage: Príncipe de Vergara, 48.
Revocos; Cardenal Cisneros, 5, y Fueiicarrai, 120.
Instalación de ascensor: Goya, 14.
Pintar verías: Velázqiiez, 70; Castellò, 5; Claudio Coello, 108, 

paseo de la Castellana, 47, y Liichatin (Asilo).
Instalación de calefacción; Avenida de la Plaza de Toros, 12. 
Construcción de fincas: Ferraz, 47; .31artín de Vargas, 20, y 

Narváez, 13.

PoF la Direeeiáu de Aguas Potables y Residuarlas

Acometer a la alcantarilla general, 6.
Rompimietitos de la alcantarilla generai, 5,
Construcción de alcantarilla particular, I,
Limpiar y reparar atarjea, bajando por la general, con vigi­

lancia, 1. '
Limpiar y reparar atarjeas, 23.
Total, 36.

V, i,.
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E S T A D IS T IC A

MORTALIDAD DEL MES DE AGOSTO DE 1925

S U B A S T A S

Por distritos (!)

DISTRITOS Habitantes Defiincioiii&í̂

Centro..,. ............................................ 44.851 51
Hospicio....... ........................................... 53.262 57
Chamberí............................................. 85.596 104
Buenavista............  .............................. 88.672 95
Congreso................................................ 69.477 150
Hospital................ ................... - ......... 76.528 145
Inclusa...................................... .......... 65.975 140
Latina,,.................................................... 76.809 ]22
Palacio........................................ .......... 63.969 85
Universidad..................................... .. 83,507 160

Total.............................. 703.646 1,109

Por grandes grupos de edades
Menos de un año. . .................... .........................................
De uno a cuatro años.........................................................
De cinco a diez y nueve ídem...........................................
De veinte a treinta y nueve ídem......................................
De cuarenta a cincuenta y nueve idem............................
De sesenta ídem en adelante................. ............................
Sin clasificación,.. . .  .............................  ......................

T  OTAI.................. ...................................

Se segrega las defunciones de transenntes y por can-

229
158 
50

159 
201 
312

sas externas.

1.109

77

T o t a l , 1.032

En igual mes de 1924 (totalidad), 976; diferencia en 1925 
(totalidad), más 56; proporción por 1,000 (deduciendo tran­
seúntes y cíTusízs externas)^ 1,456; término medio diario (totali­
dad), 33,29.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclaiiira abreuiada ( conoenio internacional niodiftcado 
en el Congreso de 1909)

Fiebre tifoidea (tifas abdominal), 7; sarampión, 5; coquehi- 
che, 9; difteria y crup, 3; gripe, I; otras enfermedades epidémi­
cas, 3; tuberculosis pnlmonar, 104; tuberculosis de las meninges,-9; 
otras tuberculosis, 12; cáncer y otros tumores malignos, 72; me­
ningitis simple, 70; congestión, hemorragia, reblandecimiento ce­
rebral, 60; enfermedades orgánicas del corazón, 64; bronquitis 
aguda, 15; bronquitis crónica, 14; pneumonía, 19; otras enferme­
dades del aparato respiratorio, 100; afecciones del estómago (me­
nos cáncer), 9; diarrea en menores de dos años, 146; apendicítis 
y tiflitís, 8; hernias, obstrucciones intestinales, 19; cirrosis del 
liigado, 15; nefritis y mal de Bright, 42; tumores no cancerosos y 
otras enfermedades de los órganos genitales de la mujer, 6; sep­
ticemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 5; otros 
accidentes puerperales, 4; debilidad congènita y vicios de confor­
mación, 38; debilidad senil, 24; suicidios, 6; muertes violentas, 22; 
otras enfermedades, 193; enfermedades desconocidas o mal defi­
nidas, 5.

Total, 1.100,

OBSERVACIONES

La mortalidad, bastante más baja que la de julio, fné levemen­
te superior al promedio de agosto en ej quinquenio precedente.

Subastas pendientes en el dia de hoy, con exprestor, de su cuantía 
y fecha de celebración

dIa
de la siibaiita OBJETO DE [.A SUBASTA PESETAS

6 octubre
SUBASTAS

Obras de construcción de im Parque
de zona del Servicio de Limpiezas 
en la calle de Jorge Juan, 48.—Pre­
supuesto calculado........................... 112.473‘95

14 Obras de modificación de desagües en
el Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma (primer departamento). 
Presupuesto....................................... 118.439
Para rectamaefones por diez días, 

a contar desde el siguleiite al en 
que aparezca el aminoto en el «Bo- 
letiii oflelal* de la provincia, y que 
terminan en la feeha que al margen 
se expresa:

Obras de terminación del pabellón 
para servicios complementarios de 
las Esctiel as-bosque. —Presupuesto. 39.804,50

Escrituras firmadas en la semana anterior

Negociado de 5H¿jííStos.—Suministro de aceite, grasas y pintu­
ras para los servicios municipales hasta 31 de diciembre de 1928. 
.•\djudicatario: D. Pedro Andión y Gancio.—Notario antonzante; 
D. Federico Plana.

Suministro de material científico de inspección de leche, trata­
miento antirrábico, suero, vacunas y vacuna antivariólica, con 
destino al Laboratorio Municipal.—Adjudicatario: D. Tomás Tor- 
desillas.—Notario autorizante: D. Luis Gallinai,

Subasta formalizada con certificación administrativa: Cons­
trucción y colocación de dos puertas de hierro para el Parque de 
Madrid (entrada Felipe IV). - Adjudicatario: D. J-uan Gráu.

C E M E N T E R IO S

Antorisaciones de enterramiento en las cuatro Sacrarnentalés 
dei 10 al 16 ae septiembre de 1925

(I) Las defuticioiies en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

AU'I'OPIZACIONES

m%3
W
O

Dia
ro
Aa
NO

u.cea

ce
a

C/3
a.
tí'pT
o

::.En'sd 
^ T
i lí» a
f ?

De 36,30 pesetas............ 4 6 X 10
Ue 48,40 — ............. 2 1 » 3
De 55 — ........... » 1 » 1
De ¡2i — ........... » » » '»
De 181,50 — ............. '  » i) »

S u m a ............. 2 6 ti 14
Atitoristtciones por e n t e r r a ­

miento (te cadáoerss o restos 
procedentes de fuera de la 
capital 0 traslado de tino a 
otro cementerio, o bien den­
tro de tos mismos.

De 48,40 pesetas.......... » )> » » »
De 55 — ............. » 1 » » I
De 121 — .......... » » » »
De 181,50 — ............. » » 1 1

'l o r A LES............... 2 7 6 T 16

IMPOKTE

Uesetah.

363
145,20
55

»
»

563,20

55
»

181,50

799,70

, 1 ' í f l '  li i
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tt;

Formulados los escalafones del personal del Colegio de San Ildefonso; Servicio de Aguas Potables y Residuarias, y  
Eclesiástico afecto a los distintos servicios municipales, totalizando los servicios en 31 de agosto último, el excelentísi­
mo señor Alcalde Presidente, por decreto de esta fecha, ha dispuesto se publiquen en el Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid, cumpliendo así lo prevenido en la letra D del articulo 248 del vigente Estatuto Municipal, concediendo un plazo 
de treinta días contados desde e! siguiente ai de su inserción, por si los interesados tuvieran que formular alguna recla­
mación.

Madrid, 1 de septiembre de 1925.—P. A. del señor Secretario, el Oficial Mayor, L eón S. de R obles,

Escalafón dsl personal del Colegio de San Ildefonso, formado en 31 de agosto de 1925
SS o g*ti 0.

s, s 
^ s NOMBIÍBS Y APELLIDOS

PECHA DHL INGHESO 
en la

c a t e g o r í a
TIEMPO DE SERYIGIOS 

en la 
eategoria

TIBHPO PB SERYICIDS 
al

A y unt ana i en to
FECHA

del
n a c i m i e n t o

' 2»
Xei Afii Atos I Ueieg Cías Añti Ueses Ci» Eí> I Mes Aña

Bector, con 6.200 pesetas anuales
1 D. Justo Fernández G arc ía ............ 1 Abril.......... 1922 3 5 7 n 27 28 1863

Profesor de Dibujo, oon O.dSO pesetas 
anuales

1 D. Santiago Regidor Gómez.......... 1 A bril.......... 1924 1 5 43 9 24 24 D iciem bre. 1866

Profesor de Caligrafía, oon 2.d80 pese­
tas anuales

1 D, Juan Antonio Jiménez M artin .. 1 A b ril.......... 1924 I 5 » 11 7 ft 24 A gosto . . . . 1867

Profesor de Gimnasia, con 2.ISO pese­
tas anuales

I D . Narciso Campillo del Ho}m. . . .

Profesor de mecanografía y Auxiliar 
de taquigrafía, con 2.4S0 pesetas 

anuales

1 A bril.......... 1924 1 5 15 23

1 D. Fernando Tuero A lonso............ 1 A bril........ 1924 1 5 » 7 8 » » » »

Profesora de francés, oon 2.dS0 pese­
tas anuales

1 Doña M argarita L . Costej^............. 1 A bril.......... 1924 1 5 6 10

Pro fe so r  de C on tab i l i dad ,  
con 2.4S0 pesetas anuales

1 D. Adolfo G arcía M oreno ,............. 1 Abri l.......... 1924 1 5 6 10 14 -20 1886

Escalafón del personal del Servido de Aguas Potables y Besiduariae, formado en 31 de agosto de 1925

M Br so- °p 9 • Cf NOMBRES y  APELLIDOS

PECHA DEL INGRESO 
en 1a

c a t e g o r í a
TIEMPO DB SBRViCtOS 

eii la 
categoría

m m  DE SBRVÍCIOS
al

Ayuntamiento
PeOHA

del
n a c i m i e n t o

1 « 
‘ 4 nía Usa i Año Aggi Messi El» Añas Ueies Ei» Sl> Afia

TÉ0NI003

1

Arquitecto Director, oon IB.COO pese­
tas anuales

D, José de Lo rite K ran ier.............. 1 A b ril.......... 1922 3 5 18

19

8

6

27

14

1878

18701

Arquitecto primero, con 10.000 pese­
tas anuales

D. Manuel A lvarez N ay a ................ 1 A bril.......... 1922 3 5 22

Arquitecto segundo, con 8,000 pese­
tas anuales

JUUÜ . . 4 . . .

1 D. V icente Botella M iralles............ 1 A bril.......... 1922 3 5 9 15 3 15 16 M a y o ........ 1868

'I I I ' "
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s r FECHA DEL INGBESO TIEMPO DE BERVICIOS TIEMPO DE SERTtCIDS FECHAGn la en la al delSt®PS NOMBRES y  APELLIDOS c a t e g o r i a categoría Ayuntamiento n a c i m i e n t o
■ 4
1 €9* f* Día Usi afios Dfag ASts llêBsa Diag cía Ues Año

SÜBALTEENO TÉCNICO

Maestro Aparejador, con 6.200 pese-
tae anuales

1 D. Miliàri Molina Molina................. 1 A bril.......... 1922 3 5 15 4 23 12 Novbre. . . . 1867

Solsrestantes, con 6,000 pesetas
anuales

1 D. Enrique O rtega B a lle s te ro s .... 1 A b ril.......... 1924 1 5 » 16 1 28 6 Septbre . . . 1881
2 » P'ederico Salinas M ena.............. 1 Idem .......... 1924 1 5 16 1 9 19 1874
3 s Juan Manuel del Hoyo Ferruca. 

Topógrafo Delineante, ocn 4.960 pese-

1 Id em ........... 1924 1 5 3 5 21 2 F e b re ro . . . 1888

tas anuales

1 D. Antonio Preciados Chacón....... 1 A bril.......... 1922 3 5 » 16 3 22 1 F e b re ro . .. 1881

Topógrafo Delineante, con 4,030 pese-
tas anuales

1 D. Federico  Gómez A lex i............. 1 Abri l . . . . . . 1925 » 5 9 32 I 23 » »

Topógrafo Delineante, con 3.410 pese-
tas anuales

1 D. Julián Rodríguez R om ero.......... 1 A bril.......... 1922 3 5 9' 14 8 27 28 A b ril.......... 1895

Topógrafos Delineantes, 
con 2.480 peseta s  anuales

1 O. Hmílío Santnsi A.s;í=̂ njn[............... 1 A bril.......... 1922
1923 
1923

3 5 9 7 7 i 9 »
2 * Angel Peña García. . . . 1 Id em ........... 2 5 > 2 5 ' » 1 M arzo........ 1884
3 í Antonio Alvarez JnliS.. . . 1 Idem ........... 2 5 2 4 26 5 A bril.......... 1878

Delineante, con 2.480 pesetas anuales

1 D. José Cristóbal F ern án d ez......... 1 JimÍA 1925 3 6 8 1 N o v b r e . , . . 1900

Ayudante de Delineante, 
con 2,210 peseta s  anuales

1 D. José Sánchez G uard ia................ 1 1925 3 4 7 1 21 1903

Oficial auxiliar de listas de jornales,
con 3.000 pesetas anuales

1 D, L uis del Ho3'o A rrib as ............... 1 A bri 1.. . . 1923 7 8 2 5 14 1880

Vigilante Inspector de abras por ocn-
trata, con 3.100 pesetas anuales

1 D. José Millán C astaños.................. l A br i l . . .  . 1922 3 14 8 25 1879

Vigilante Inspector de obras,
con 3.000 pesetas anuales

1 D. Antonio R o igN ovoa ................. 1 A bril.......... 1923 2 5 » 2 5 » 13 Jun io . . . . . . 1889

Celador, oon 2,720 pesetas anuales

1 V acante.................................................

Inspector de viajes y fuentes,
con 2.720 pesetas anuales

1 D, Luis de C astro  D om ínguez___ 1 A bril.......... 1922 3 5 » 5 5 » 19 J u l io ........... 1880

uh ,1 Il í| '  I ii 11 if  II ,1 I ( i||| I
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N O M B R E S  Y  A P E L L I D O S

FECHA DEL INGRESO 
«n la

TIEUPD DE SERVICIOS 
en la.

catfigo ría

TIEMPO DS SERVICIOS 
ai

Aynntamianíta

FECHA
del

u e c i m i e u t o  .

níi 1 Uei ' ¿ño ¿ños Di 13 Años üoiea Dlis Di) Año

ALCANTAUILLAS

Icspsotor primero, con 3T10 pesetas
. anuales

I D .  Emilio Carmona Gómez........... 1 A bril......... 1922 3 5 B 19 4 » 10 A gosto. . . . J 8 7 2

Inspector segundo, con 2.210 pesetas
anuales

Í D .  José Cordobés M artín.......... 1 A b r i l ........ 1922 • 3 5 5 5 s 14 Marzo........ 1889

MASUINA ELBVADOBA EE FUENTE
LA EEINA

Maquinistas, con 3.410 pesetas anuales
' 1 D. Patricio Joaquín dei C am po . . .. 1 Abril.’........ 1922 3 5 » 3 3 » 24 17 M ay'o........ 1860o V acante ............................................. » V » » » * P 9 9 9

Fogoneras, con 2.210 pesetas anuales

1 D .  Deogracias Gordo López.. . . . . i A bril.. . . . . 1922 3 5 » 3 3 P 19 22 M arzo.. . . . 18720 » Casimiro Pascual H erranz........ 1 ídem .......... 1922 3 5 3 0 3 4 1862
3 » Julián Garcfa-Villaraco............ I Idem.......... 1922 ncJ 5 » 24 l í 19 1 17 Febrero . . . 1868

ALMACÉN DE FUENTE LA EEINA

Inspector primero, con 5,000 pesetas
_ anuales

1 D .  Narciso Tarraguai A m iei. . , 1 Abril. 1924 1 5 15 8 28 Octubre. .. 1872

Factor de altnaoenes, con 4.960 pese-
tas anuales 1

I D .  julio Suárez de Fuga................. l Abril . . . . 1922 3 5 14 8 9 14 1877

Anudante de almacenes,
con 2.500 peseta s  anua le s

l V acan te ................................. ..............
«

» 9 > » » 3 9 9 * > 9

DEPÓSITO DE MATERIAL

Conserjt con 3.000 pesetas anuales 1

1 D .  Jesús Alcalá Galiano ....................... 1 1922 3 5 10 9 IQ 1 O ctubre . . . 187ó

ALMACÉN AUSILIAE 1

PAEA EEPAEACIONES UEGENTE3 1

Conserje, con 3.410 pesetas anuales
1 D .  Francisco Fuertes de G rad o .. , 1 Abril............. 1922 3 5 » 11 3 > 27 1869

CENTEAL DE DEPDEACIÓN DE AGUA i
DE LOS VIAJES i

Electricistas, con 2.790 pesetas ,1
anuales

[ D ,  Ignacio Pildain Cruzalegui.,. . . 1 Abril.......... 1922 3 5 » 5 5 9 : 31 Julio............... 18652 • )osé Díaz Galán ................................... 1 1922 3 5 5 Ifí 1887
3 » losé María Galán Miguel............. I Idem . .  . . . 1922' 3 5 9 o n » ' 3 Abril............. ISSI
4 ’ Franc,” de la Rosa Fernández. 1 Idem .............. 1922! 3 5 9 5 5 9 9 9 »

5 » Eugenio Roncero D íaz.............. 1 1922 3 5 13 1877
6 » Manuel Fernández Torija . . . 1 Idem.......... 1922 3 5 » 5 5 9 » 9 9

/ » Manuel García G a rc ía .............. 1 Idem. . . . . 1922 3 ■ 5 5 3 1883
8 » Jerónimo Raj’o Bayo.................. 1 Id em .. . . . . 1922 3 5 » 5 5 9 25 F eb rero . . . 1893

Ayuntamiento de Madrid
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NOMBRES Y A PELUDOS

F E Í 3HA del ingreso
e n  Ili.

C á v t e g o r i a

T IE iP O  DE SEfiVÍCIOS  

e n  l a  

c n t e g f O T Í a

T iE U P a  DE SERVIGEOS 

a l
A y n n t a m i e D t o

F E C H A
d e l

n a o i  t n i e n t o

Uei ¿ñQ Añca U $ 3 e» C lus A S03 UeacE D ía s S i l

A yudantes de e le c tr ic is ta ,
oon 2.480 pesetas anuales

l D. Rafael Ulloa Jalbo...................... l Abril......... 1Q29 3 5 5 5 25
2 » Enrique Redaño Luján............. 1 Idem . . . . . 1922 3 5 i» 5 5 » 16 Ju n io ........ 1880
3 Tomás Husé Gómez........... 1 Idem.......... 1927 3 5 5 5 9 1894
4 • .Antonio García S e g u ra ........... 1 Idem .......... 1922 3 5 5 5 1 1890
5 » Cándido Zabala Marcos........... 1 Idem.......... 1922 3 5 5 5 IQ 1 ftO/1
6 » Tomás Briceño García 1 Idem ......... 1922 3 5 5 5 18
7 » Jorge Boto C aray ....................... 1 Idem.......... 1922 3 5 5 5 18

Awl tv Lj* k X V... d # *

!RS7
8 Vacante ............................................. 9 s 3 s J> » » 9 9 > 9

Oficial guarnicionero, oon 3.360 pese-
tas anuales

l Vacante........................ ............ . » 9 9 » 9 » » 9 9 9 > 9

P0203 NECrROS

Inspector, oon 4.030 pesetas anuales
1 D. Emilio Muñoz González............ l Abril.......... 1922 3 5 Í 4 8 28 17 A gosto .. . . 1887

Vigilantes, con 2.500 pesetas anuales
1 D  Mariano Fernández Pérez........ 1 A bril......... 1923 3 5 9 14 9 9 20 Setpbre.. , . 1876
2 »  Pedro Jesús Pérez Marco.......... 1 Idem .......... 1923, 3- 5 9 14 2 9 . 1 Junio ........ 1860

Rector del Colegie de San Ildefonso, 
con €.200 pesetas anuales de gra- 

ti£cacidn

D. Justo Fernández G arc ía ...........

Capellán del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, oon 6.200 pesetas 

anuales
D. Saturnino Herranz f ierran z ..

Capellán primero del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, 

con 5.000 pesetas anuales
D. Juan Hernández Diez de Oñate.

Capellán segundo del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, 

oon 4.050 pesetas anuales

D. Norberto García Rom ero.. . .

Capellán del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, departamento de 

niñas, con 1.8T5 pesetas anualos

D. Felipe E stévez ............................

Sacristán del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, oon 2.ISO pese­

. tas anuales

D. Juan Pérez P laza ....................

1 A bril.........1922

22 Abril.

1 Abril.

23 Junio.

1 Abril.

1925

1923: 2

1925

1921

1 Abril. 1922

22

11

27

21

28 Mayo ,, . .

Junio.

Junio.

Mayo.

Septbre

IStiS

1870

1877

1876

1889

E calafón del personal eclesiástico ai ecto a los distintos seru icios municipales, formado en
7 \

31 de agüito de 1925 i

V  0
t r  *pi M
&  °  
B g NOMBRES Y APELLIDOS

F E C H A  D E L  I N G R E S O  
e n  l a

c a t e g o r í a

T iem po  de sb r t íc io s

6 T1 l a  
c a t e g o r í a

TIEMPO De SESYICIOS 
a l  . 

A y u n t a .  m i e n [  o

F E C H A  ^  i 
. l i c l  , ■ .-í

n a c i m i e n t o  1

Cía U si ¿ Ci Afisi U s i s i DU 3 Ifeses D in D lt
1

líe s  j Año ■ í

Ayuntamiento de Madrid
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I N T E R V E H C I O H

E N S A N C H E

Ingresos y  pagos oerificados por cuenta del presupuesto de 1925-26

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

1. °—Rentas........................ ..............
2. “—Aprovechamiento de bienes comunales.
3. “—Subvención...............................
4. °—Eventuales e imprevistos.......... ..............
5. “—Contribuciones e impuestos......
6. "—Multas........................................
7. °—Resultas.......................... ..........

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
. T otal............

H asta el 13 de sep­
tiembre de 1923

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

17.987,30
»

19.277,26
»

32.203,98
7.214.242,69
7.283.711,23 

48.308,77
r.332.020

Del 14 al 20 de 
septiembre de 1925

Pesetas

13.574,83
»
»
»

13.574,83
147,50

13,722,33

Total de insresos 
hasta el 20 de sep­

tiem bre de 1925

Pesetas

17.987,30
»

32.852,09
»

32.203,98
7.214.242,69
7.297.286,06

48.456,27
7.345.742,33

P A G O S

C A P Í T U L O S

1. "-
2. ”-
3. "-
4. ”-
5. "-
6. °- 
7,°- 
8.0­
9.°- 
10,-

-Obligaciones generales.............
■Vigilancia y seguridad..............
-Policía urbana y rural. . . . . __
■Gastos de recaudación..............
-Personal y material de oficinas.
-Salubridad e Higiene................
-Asistencia social.......................
-Obras públicas.........................
■Imprevistos...............................
-Resultas....................................

Pagos por devoluciones de ingresos.......
T otal.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 13 de sep­
tiembre de 1925

Del 14 al 20 de 
septiembre de 1925

T o t a ] d e  p a g o s  
hasta el 20 de sep­

tiem bre de 10^

Pesetas Pesetas Pesetas

89.768,18
»

25.137,67
22.833,12

154.115,86
397.839,35

4.625,08
326.824,69

2.924,96
1.149.846,03

%

25.642,54
»

10.035
7>

48.326,13
»

14.913,96

89.768,18

50.780,21
22.833,12

154.115,86
407.874,35

4.625,08
375.150,82

2.924,96
1.164.759,97

2.173,914,94
»

98.917,63
»

2.272.832*57
»

2.173.914,94 98.917,63 2.272.832,57

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos... . . .

Existencia en Tesorería.

PESETAS

»
»

7.297.286,06
»
»

2.224,376,30

5.072.909,76

il i In V:.,:. i i I' . ' d ''- Il I  I il

y> »
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N T E R I O  R

Estado semanal de ingresos y pagos reaüzados por cuenta del presupuesto de í925-26

¡NGKESÜS

INÜHESOS FOÜMAUZADÜS

C A P Í T U L O S

CRE DI T OS
presupuestos

Pesetas

Hasta el 13 
de septiembre 

tie 1935

Pesetas

Del 13 al 19 
de septiembre 

de 1925

Pesetas

Total de ineresos 
basta el 10 de 

septiembre de 1905

Pesetas

1.“—Rentas........................................................................................... 370 053,67 54.182,50 20 54,202,50
2.”—Aprovechamientos de bienes comunales.......................... .. 566.600 5.662,87 95,05 5.757,92
3.“—Subvenciones............................................... ......................... .... » » . »
í."—Servicios municipalizados....................................................... » » »
5,“—Eventuales e imprevistos...................... ......... ......................... 1.924.447,52 144.483,24 4,313,80 149.297,04
S,®—Arbitrios con fines no fiscales................................................. 177.000 10.473,20 896 11.369,20
7.°—Contribuciones especiales......................................................... 1,121,351,50 » » »
8.®—Derechos y tasas........................................... ....................... . 14.302.449,85 1.929.382,92 150.187,74 2.079.570,66
9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 20.109.700 714.386,33 79.593,02 793,979,35

10."—Imposición municipai........................................................ ......... 465.000 4.362.044,82 551.072,82 4.913.117,64
11."—Multas........................................................................................... » 76,898 5.811,50 82.709,50
12.“—Mancomunidades................................................. ...................... » » » »
13.°—Entidades menores.................................... ................. ........... y> » »
14.°—Agrupación forzosa del Municipio............................. ............. » » » »
15."—Resultas... ...............................................  ............................ 5.273.792,89 17.001.572,83 7.353,30 17.008.926,13

Sumas........................................... 74.165.780,43 24.299.086,71 799.843,23 25,098.929,94
Ingresos por reintegros de cantidades libradas........... .. . . . , » 33.414,85 484,96 33.899,81

74.165 780,43 24.332.501,56 800.328,19 25.132.829,75
Existencias del ejercicio anterior.................... ................................... 10.095.430,94 y> » »
Créditos pendientes de cobro.................... .......................  ........ ..... 2.357.756,51 » y> )>

T o t a l  d e  i n g r e s o s . .......................... 86.618 967,88 24.332.501,56 800.328,19 25.132.829,75

P A G O S

C R É D I T o  S
PAUÜS EjECUTADÜS

. . . Hasta el 12 Del 13 al 19 Total de pagos
c  A p í 'r n  L O s de septiembre de septiembre basta el 19 de

- de 19^ de 192S septiembre de 1R55

Pesetas Pesetas Pesetas ■ Pesetas

l.°—Obligaciones generales.......... .................................................... 21.359.318,91 5.285.656,83 116.872,92 5.402.529,75
2 .“— Representación municipal......................................................... 225.954 48.700,64 750 49.450,64
3.”—Vigilancia y  seguridad.................................. ............................. 4.662.825,50 659.630,82 » 659.630,82
4.°—Policía urbana y  rural................................................................. 8 164.126,61 842.094,53 297.854,65 1,139.949,18
5.®— Recaudación.................................................................................. 3,114.315 394.920,01 740,08 395.660,69
6 .“— Personal y material de o f i c i n a s ............................................... 4,407.470 646.836,85 » 646.836,85
7.°—Salubridad e Hiei-ne................................ .. ............................. 10.564,317,58 1.218,562,50 20.018,84 1.238.58 ,34
8,®—Beneficencia................................................................................. 5.949.551,70 523.862,03 85.691,58 609.553,61
9.®—Asistencia social......................................................................... 343.595,75 88.476*32 » 88.476,32

10."—Instrucción pública..................................................................... 4.782.801,10 708.581,47 18.047,06 726.628,53
11."—Obras públicas........... ................................................... ............ 10.031.304,28 1.134.720,83 3.500 1.138.220,83
12.°—Montes.................. ......................................................................... 1.500 375 » 375
13.®—Fomento de los inteieses comunales....................................... 58.700 21,750 LOGO 22.750
14.“—Mancomunidades............ .............................................................. » » » »

15.“—Entidades menores........................................................................ » y* » »

16.°—Agrupación forzosa del Municipio............................................ » » » »

17.°—Imprevistos.............. ...................................................................... 500.000 10.603,37 y> 10.603,37
8 "—Resultas........................................ .................................................. 11.121.738.53 3.112.942,65 2.250,68 3.115.193,33

Sumas................................................. 85.287.518,96 14.697.713,85 546.726,41 15.244.440,26
Pagos por devoluciones de ingresos............... ................. ................ 36.002,16 22.496,10 58.498,26

T otal d e  pa g o s ........................................ 85.287.518,96 14.733.716,01 569,222,51 15.302.938,52

B A L A N C E

Ingresos furiitíJÜ'íudua . 
Idem devueltos.
Pagos realizados.
Idem reintegrados.

Existencias en la Depositaría.

PESETAS

25.040.431,68

15.210.540.45

9.829.881,23

Madrid, 21 de septiembre de 1925.—El Interventor, Manuel C. y Mañas,

[||f|,M f|l| í I
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Cotización en Bolsa de ios calores municipaies en ios dias dei 9 al Í5 de septiembre de 1925

F.mpréaíito de Obligaciones de UX) pesetas, al 3 por
100......................................................................... .

f-’.xpropiaciones en el Interior.—Übligacio- t E. 1899.. ..
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................ I E. 1900. . , . .

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100................... - .................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 V» por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.............................

[deiii id.—Emisión de 1915............................... . ....................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100........................................................................ ....................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100............................................................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 Vi 

por 100.......................................................................................

Anterior Día 9 Dia 10 ' Día n Día 12 Día 14 Día 15

907. 90 » » » .
94,50 » » 96 5> 96 »
9! » » » » »

S7 » » » » » »

96,25 » /í » »
90 » » » » »

S8 » 88 » » » 88,25

88,25 88 >> » » » 88

93,50 93,30 » » » » 93,75

OBRAS MUMICIPALES

V t A  S  S ’T Í r B I j T O  ft. S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 14 al 20 de septiembre de 1925

Aceras

Plaza de las Salesas, Concepción Jerónima, Postas, plaza de 
Colón, .Abada, paseo Blanco, Toledo, Aguila, Elipa, Catalina 
Suárez, plaza de Cristino Marios, Requena, Corredera Baja de 
San Pablo, Peña de Francia, Monteleón, Fuencarral, López de 
Hoyos, Jardines, Adnana, Guadarrama, Salvador, Francisco 
Puig, Augusto Figiieroa, plaza de Oriente, Luisa Fernanda, Hor- 
taleza, Costanilla de los .Angeles, plaza de Santo Domingo, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Luisa Fernanda, plaza del Seminario, Santa Juliana, San Vi­
cente, plaza de Santo Domingo, Bordadores, Espoz y Mina, Sal­
vador, Salas, Alcalá, plaza de Colón, Prosperidad (varias), Clau­
dio Cosilo, Cardenal Cisneros, Fulgencio de Miguel, Pacífico, 
paseo de las Delicias, paseo Blanco, Elipa, Sánchez Bustülo, 
Gobernador, Calvario, Francisco Ptiíg, Verdad, Ronda de Se­
govia, Gasómetro, San Isidro, Ronda de Toledo, Antillón, Pre­
ciados, Bordadores, Infantas, Pinar, Vistillas, glorieta de ¡as Pi­
rámides, Abada, Goya, Covarrubias, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.

Máquinas

La número 2 del Ensanche y ]hs números .3 y 4 del Interior en 
reparación. -

Talleres

En el de carpinteria: Una cuadrilla de operarios en la primera 
Casa Consistorial; otra en la Hemeroteca Municipal, y el resto' 
del personal desarmando burladeros y puertas en el viejo Mata­
dero.

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda dase 
de herramientas, forjando herraje para arreglo del tejado de los 
talleres.

En el de pintura: En los talleres pintando niveletas y en el ma­
tadero ayudando a los carpinteros.

En el de vidriería: Preparando cristales para el tragaluz de la 
fragua.

Madrid, 21 de septiembre de 1925.—El ¡ngenieru primero en­
cargado del servido, /. Atderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 14 al 20 de septiembre de 1925

IntertoF

Presupuestos, 2; permisos especiales para la Fábrica del 
Gas, 71; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 14; oficios para la recepción de materiales, 26; asuntos tra­
mitados, 92; actas de replanteo y recepción, 1; listas de jorna­
les, 15; importe de las misaias en la última decena, 44.652,75 pe­
setas; bajas temporales por enfermedad, 11; altas, 12.

Ensanche

Asuntos despachados, 52; expedientes informados, 47; ídem 
de calas, 37; oficios varios, 83; citaciones de recepción, 3; listas 
de jornales, 3; importe de las mismas en la última decena, pese­
tas 32.116,62. , ,

Madrid, 21 de septiembre de 1925.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés.

P A R Q U E S  Y J AR DI NE S

Relación de los trabajos ejecutados durante la semana de! 31 de 
agosto al 6 de septiembre de 1925

Parque de Madrid

Macizos y  rosaleda.—Ñaños trabajos en macizos, semilleros 
y en el Parque Zoológico; riegos, limpieza, corta de flor pasada, 
esquilado de perfiles y conservación del jardín de la estufa.

Estafas. — Riegos, plantación, extracción de estiércol de las 
cajoneras, limpieza de plantas, laboreo en cuadros, roza de pa­
seos, conservación y vigilancia.

Obras y  Ai//eres.—Continuación de las obras en el Parque 
Zoológico; colocación de alcorques y regueras; construcción de 
basas para pilarotes y de miriñaques y gaardávivos; arreglo de 
carretillas, regaderas y mangas; pintado, limpieza y engrase de 
las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la a la (/.“—Riegos y limpieza de paseos, prade­
ras y bosques; roza, escarda de vinca y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores.~?Aega y corta de seco.
Jardines y  Dotante de Ídem. - Riegos, limpieza, escarda, plan­

tación y vigilancia.
Puente de Toledo y  Dehesa de la Argamnela.—’RSe^oSy roza 

y vigilancia.  ̂ ,
• Secciones de la / .“ a ia 6.''(Sección de paseos). — Limpieza y 
riegos en los paseos de la población, cribado de mantillo, cava y 
apertura de alcorques y regueras.

Dehesa de la Vüia.—Riegos, roza y vigilancia.

3 '.I
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Viveros.—Roza, riegos, destallo de planta, limpieza de pa­
seos y vigilancia. '

Parque del Oe.tíe.—Siega, riegos, cava de macizos, recorte 
de praderas y limpieza de seniilleros.

Guardería.— servicio.
Madrid, 7 de septiembre de 1925.—El Jardinero mayor, Jefe 

del servido, Cecilio Rodriguez.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obras terfuinadas q en canso de ejecución duraale ios dios 
dei 9 al ¡5 de septiembre de 1925

Por administra elóD

Cwnmíís.—Reparaciones: Nicasio Gallego, Aiitillón, Falen­
cia, Pignatelli, Luisa Fernanda, San Cosme y Puerta del Angel.

Ftie«/es.—Reparaciones: Paseo de Extremadura, Californias, 
plaza de Nicolás ^almerdn, Amparo, plaza de San Millán, Juan 
de Urbieta, Abtao, Palos de Moguer, paseo de las Acacias, Pig­
natelli, San Fernando, plaza de Castelar, Valverde, Castilla, 
Falencia, camino de San Isidro, Alburquerque, Blasco de Garay 
Marqués de Urquijo, Arango, Viriato, Bravo Murillo y Feijoó.

¿//Morróa. — Reparaciones: Puerta del Sol y plaza de la 
Cibeles.

Talleres

Aíectíwfcü. —Construcción: Botones para fuentes. 
Reparaciones: Puerta del Sol (evacuatorio),
FiínífíCídn.—Construcción: Platinas y arbolillos para fuentes. 
Carpinteria. — Construcción: Tableros, palomillas y cajones 

de guardas.
Reparaciones: Puente de la Abadía y casilla de Llanos. 
PM/ara,—Colegio de San Ildefonso y Puerta de! Sol (evacua­

torios).
Kái'z-fer/o.—Reparaciones: Casilla de Llanos, Colegio de San 

Ildefonso, oficina del Subsuelo, paseo de las Delicias y San 
Millán.

Ganra/Cíonena,—Construcción de chanclos.
Reparación de chanclos.
Cerrajería. — Construcción: Rejilla, ardches, alcachofas y 

trampilla.
Reparaciones: Visita, estación del ozono de Chamberí, ofici­

nas del Ramo, casilla de Llanos y plaza de ia Villa de París. 
Cfluíeno.—Consbucción: Labrando piedra.
Reparaciones: Martín de los Heros, Alberto Aguilera, Santa 

Bárbara, Lefleros, Hernani, Falencia, paseo de los Pontones, 
Linneo y Mayor.

Servlelos prestados pop el 
personal de A leantarlllas

Calles vigiladas, 2,884; ídem limpias, 491; i ecoiiocimientos 
de atarjeas, 20, y objetos extraídos, 2.

Servicios p restad os por el 
personal de Pozos n e g r os

Pozos negros solicitados, 79; pozos negros extraídos, 67; 
metros cúbicos solicitados de pago, 207; metros cúbicos ex­
traídos, 384; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 471 pesetas.

Madrid. 15 de septiembre de 1925. El Arquitecto Director, 
¡osé de Lorite.

SECCION FACULTATIVA OE P R O P I E O A C E S  DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la úilinia semana

Obras de ia Casa Central de la Institución municipal de Pueri­
cultura y Maternología: Terminación de las obras y decoración 
interior.

Casa de Socorro del Centro: Pintura y estucado interior.
Tercera Casa Consistorial: Habilitación de un nuevo water 

closet en la Administración de Propiedades.
Almacenes de la Villa: Arreglos en un pabellón para sanea­

miento del mismo.
Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo y delinea- 

ción y visitas á las obras.
Madrid, 21 de septiembre de 1925.—P. A. del .Arquitecto muni­

cipal de Propiedades de la Villa, Antonio Preciado.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución dnrauie los dias 
del 8 al 15 de septiembre de i925

Cuenca de Santa María de la Cabeza

Construcción del alcantariilado.—Paseo de la Esperanza y 
calle de Bonifacio Gutiérrez.

Coleetores generalas del Abrofílgal

Constiucción.

Vertiente aislada da las Dállelas

Construcción del a(cantaríUado.~C&[\ti de Torres Miranda, 
Riego y Alicante,

Cuenca de la  Castellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabón.

Cuenca de Extremadura

Construcción del alcantarillado.—Cdttr&rei de San Isidro. 
Madrid, 15 de septiembre de 1925.—El Arquitecto Director, 

José de Lorite.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en ¡a semana

Sn el Cementerio de Hues- 
tra Señora de la Almádena

Trabajos de reparación en las manzanas y nichos siguientes: 
Manzanas 20, 24, 25, 27 a 30, 42 a 44, 46, 47, 54, 55, 62, 66 a 

/1, y 74 del cuartel XII.
Manzana 7, del cuartel XVIIl de la 2.® meseta.
Manzanas 16, 31, 36 y 37, del cuartel XX de la 2.“̂ meseta. 
Manzanas 12 y 25 del cuartel LV.
Manzanas 1, 17, 24, 26. 33, 35 y 50 del cuartel LXXIIl, 
Manzanas 13, 32, 36, 37 y 38 del cuartel LXXIV.
Preparación y tapado de nichos.
Despacho de dos expedientes.
Madrid, 17 de septiembre de 1925,'—El Arquitecto municipal, 

Francisco Garda Nava.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en ejecución.—Mmazén general de efectos de Villa, 
Grupo escolar «Ruiz Giménez», primera Casa Consistorial (co­
cheras), Matadero Nuevo y Colegio de San Ildefonso, obras de 
albañilería, y plaza de las Cortes con vuelta a la calle ciel Mar­
qués de Cubas, solar, obras de carpintería.

Servicio de g-norífos.—Taller de la Arganziiela, Velázqtiez, 
número 97, Hospicio (solares) y guarda de propios.

Ordenanzas.—En la Brigada y Obras.
Madrid, 19 de septiembre de 1925.—El Arquitecto Decano, 

¡osé López Saílaberry.

Asuntos despachados en la semana 

Primera seeelón del Interior

Expedientes informados, 44.
Reconocimientos practicados, 23.
Madrid, 16 de septiembre de 1925.—P. A del Arquitecto de 

la sección, Eugenio Fernández Qulntanitla.

Segunda seeelón

Licencias para i onstrucciones de nueva planta.—Artistas, 27; 
Teruel, S, y Bravo Murillo, 126.

Licutcias para obras de reforma y  reparación. —Qoráuáo- 
res, 7 duplicado; Arenal, 20; Carretas, 35; Luna, 11; Valverde, 1 
triplicado; Cuchilleros, 15; Corredera Baja de San Pablo, 2; 
Paz, 7; Ballesta, 6, y Carmen, 29.

I!,l 1 [|i I 1' 1 l| ;,JI,
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Ucencias para revoco.—Concepción Jerónima, 12; Imperial, í) 
y 11, y Orense, 6.

Licencias para apertura de estahíeciinientos.-^}Aeí\r\vés de Le- 
ganés, 7, depósito cerrado de muebles; Legua, 4 provisional, va­
quería; Carrera de San Jerónimo, 1-!, mercería; Hernani, 41, des­
pacho de leche; Ballesta, 6, depósito de corderos; Tahona de Ihs 
Descalzas, 6 duplicado, taller de artículos de viaje; Puerta del 
Sol, 6, academia; Preciados, 35, primero; Cruz, 30, segundo y 
tercero; Postigo de San Martin, 9, principal, segundo izquierda 
y tercero; Toledo, 4, tercero derecha; Tres Cruces, 4, principal 
derecha; Trujillos, 7, y Conde de Rotnanones, 1 duplicado, prin­
cipal, casas de linéspedes.

Licencias para instalación de electromotores. — Ciudad Ro­
drigo, 5, e Hileras 7.

Denuncias.—Ceres, 28, de obras sin Ucencia, y Pez 21, por 
tiaberse hundido un piso.

Partes de dirección de obras.—Carmen, 7; Fiiencarral, 23; 
Aduana, 13; Valverde, 1 duplicado; Alcalá, 4; Oratorio del Caba­
llero de Gracia; San Bernardo, 2; Avenida de Pi y MargalI, 9; 
Tetiián, 30 y 32. y Travesía de Trujillos, 3.

Certificaciones de andamios.—San Bernardo, 2; Fiiencarral, 
número 23; Carmen, 7 y 29; Corredera Baja de San Pablo, 4; Sil­
va, 2; ,\Icalá, 4; Espoz y Mina, 5 y 6; Ceres, 30; Caballero de 
Gracia, 24; Puerta del Sol, 13; Dulcinea, 12; Santo Tomás, 1; Es­
trella, 2, y .Atocha, 9.

Reconocimientos, 26
Madrid, 15 de septiembre de 1925.—E! Arquitecto de la sec­

ción, fosé Lopes Saliaberrij.

Tercera sección

Licencias de apertura. 5,
Idem de construcción, 3. -
Idem de reforma y ampliación, 5,
Idem para colocar banderines, 4.
Idem de alquilar, 6. .
Partes de altura, 8
Licencias de vallado de solar, L
Expedientes varios informados, 2.
Reconocimientos, 16.
Madrid, 16 de septiembre de 1925.—El, Arquitecto de la sec­

ción, ¡osé Carnicero.

Cuarta saeelón

Reconocimientos, 65.
Expedientes despachados, 54.
Madrid, 16 de septiembre de 1925.—El Arquitecto de ia sec­

ción, Pablo Arunda.

P O L I C I A  U R B A N A

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 8 al 14 de septiembre de 1923

Día 8, Humilladero, 14; se recibió el aviso a las diez y treinta 
minutos,y se termino a las diez y cincuenta minutos; motivó el 
servicio falsa alarma.

p ía  8, Necrópolis del Este; se recibió el aviso a las doce y 
treinta minutos, y se terminó a las catorce y quince minutos; 
motivó e! servicio el incendio del vertedero.

Día 9, Santa Engracia, 88, bajo; se recibió el aviso a las diez 
y ocho y quince minutos, y se terminó a las diez y ocho y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el hundimiento de iin pozo y sacar tin 
obrero muerto.

Día 10, Rodas, 3; se recibió e! aviso a la una y cuarenta y 
cinco minutos, y se terminó a la una y cincuenta y cinco minutos; 
motivó e! servicio la rotura de una cañería de agua en la vía 
pública.

Día 10, Pelayo, 3, bajo; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y ocho y cincuenta y 
y cinco minutos; motivó el servicio la rotura de una tubería 
del gas.

Día II, carretera de Clianiartín, 4,3; se recibió el aviso a las 
cuatro y treinta minuto,s, y se terminó a las cinco y diez minutos, 
motivó el servicio e! incendio de unos cercos y puertas.

Día 12, carretera de Aragón, 8, bajo; se recibió el aviso a 
las veintiuna y diez minutos, y se terminó a las veintitrés y 
treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un esta­
blecimiento de telas y muebles.

Dia 12, Necrópolis del Este; se recibió e! aviso a las veintiuna 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés y cin- 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio del ver­
tedero.

Dia 13, Cava Baja. 15, segundo; se recibió el aviso a las nueve 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las nueve y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Dia 14, Galileo, 29, tercero; se recibió el aviso a las diez y 
seis y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis y treinta mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 14, plaza de San Gregorio; se recibió el aviso a las diez 
y siete y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y ocho; motivó 
el servicio e! incendio de unas espuertas.

Día 14, .Almirante, 8 y 10, bajo; se recibió el avis > a las diez y 
naeie y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veinticuatro 
y treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una 
tienda y escalera.

Dia 14, Montera, 13, segundo; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y quince minutos, y se terminó a las veintiuna y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de bollín de chimenea.

Servlelos extraordinarios ■

Visitas giradas por el segundo Jefe, 6; ídem íd. por los Jefes 
de zona, 10; ídem id. por los Capataces, 4. Total, 20,

Madrid, 15 de septiembre de 1925.—P. A. del Arquitecto Di­
rector, el segundo Jefe, ¡oaquiti Monasterio.

S E R V I C I O S  D E  A L U M B R A D O ,  E L É C T R I C O S  E I N D U S T R I A L E S
Resumen de las trabajos rea Usados por este servicio durante los 

días del 7 al 13 de septiembre de 1923

Expedientes en que ha intervenido, 56; decretos del excelen­
tísimo señor .Alcalde, cumplimentados, 6; ídem del excelentísimo 
señor Secretario general, 7; ídem de los señores Tenientes de 
Alcalde, 5; informes procedentes de la Junta Consultiva, 38; ídem 
emitidos, 56; comunicaciones, 5; visitas de inspección de indus­
trias, 4; ídem de motores, 2; ídem de ascensores, 1; ídem de tran­
vías, 29; ídem de alumbrado, 31; listas de joraaies, 3,

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te ios citados días el arreglo de 57 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisnerós, reposición de lámparas y arreglo de averías, así 
como el repaso y prueba diaria del servicio de timbres y teléfo­
nos interiores. En los Mercados de la Cebada y de los Mosten- 
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante ios citados días han lucido eu esta capital, desde las 
seis y cincuenta y cinco de la tarde hasta las cinco y cinco de la 
madrugada 10.257 mecheros alimentadcrs por gas; desde las seis 
y cincuenta y cinco de lá tarde hasta la una y quince de la madru­
gada, 5.750, y desde las seis y cincuenta y cinco de la tarde hasta 
las cinco y cinco de la madrugada, 181 lámparas incandescentes 
de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas intensi­
vas instaladas sobre las coluninas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 15 de septiembre de 1925. El Ingeniero Director, 
Emilio Colomiria.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y servicios prestados en los días del 9 ai 15 
de srptiembre de 1925

Jenunelas

Z)fs/n/os,—Centro, 62; Hospicio, 210; Cliamberi, 42; Bueña- 
vísta, 52; Congreso, 143; Hospital, 137; liidusa, I2I; Latina, 76; 
Palacio, f>4, y Universidad, 97.

Sección montada, 15,
Compañía de Circulación, 424. 
l'otal, 1.443.

Servlelos

Distritos. — Centro, 12; Hospicio, 17; Chamberí, 8; Buenavis- 
ta, 25; Congreso, 4; Hospital, 3; Inclusa, 27; Latina, 11, y Uni­
versidad, 8.

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, 6.
Total, 123.

; d
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Mídfas impaesías desde el 7 ai 13 de septiembre de 1925
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Escapes de gas de los aiitomúviles......... i > > 4No llevar su mano los automóviles......... % 10 > 5 > 1 •j 4 7Ir montado el conductor eii el carro......... , 20 4 3 4 1 15 5 \ ) 6Llevar más de tres mutas. ..................... » 3 1 !4 4 7 3 1No llevar los faroles encendidos............. > 8 O 2 2 12 |j 6Circular por las aceras en bicicleta....... > t 2 5 * 2 3 8 1Circular por calles pavimentadas............ a t » t
Llevar los coches el alquila tapadti......... » > > t » 2 »Llevar más de cuatro asientos ............... 1 » , » »
Llevar los carros exceso de carga.......... > > 3 » 6 7 7Blasfemar y maltratara! ganado............. t 5 , 2 * 2 lHacer aguasen la vía publica................. > 25 » 3 1 18 4 0 4Dar limosna a los mendigos...................
Sciciidir ropa en los balcones»............... 2 ■10 fì 4 14 g g Q.Arrojar agua desde los balcones............ I 30 3 6 * !3 7 5Por varios conceptos............ ................ 52 > 10 82 E '0 « 16.'

T o t a l e s ....................................................... 55 132 19 41 S3 Í8 92 09 55 37 ■ ■ ■ » • • 603

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D Í A

lu idos, oisitas y  comisos uerificados en ios días dei 18 ai 21 oe septiembre de 1025

D I S T R I T O S

Denuncias (tint Htiplilt (biubtrí Botniúlsli CoDertit llispllil Isdiisji iiliidl filmii) linlteriliad
TOTAMÍi

Por infracción de las Ordetiaiizas
Miitiicipales...................... .......... » » 62 31 80 » » 48 » » 221

Por id. id. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan.......... » » S 11 7 » 2 » 28

Por id» id» de la ley del Desean-
90 doitiitiical............ » » » :í » y> » •» » »

T o t a l .............................. » » 70 42 87 » » 50 » » 249
dulcios

■Multados............................ Q 143
Apercibidos.............................. » »

îj
4 2 IS ^ » 7 . 31

Sobreseídos ....................... » » • » 1 2 3
AI Juzgado iimnicipal.................. Ji> » » » Vj » » » I» »
Al apremio................ » » ' » y> VL » » »
Pendientesv.................. » » 41 3í » » JV » » 72

T o t a l ............................... » » 70 42 sr :ú 5) 50 y> » 249
Importe de las mtdtas impuestas,

Desetas.............................. » » 310 SO 1.355 » íj i.as5 » » 2.830

No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Hospilal, Inclusa, Palacio y Uni­
versidad. .

ABASTOS
Azúcar.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes
.AL POR MAYOR

Blanquilla, ios 100 kilogramos......... .
.AL POR MENOR

Blanquilla, el kilogram o,.....................

160 pesetas 

1,75 pesetas

Patatas. —Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924

AL POR JÍAYOR
En punto de origen, según clase, los 

100 kilogram os.................................... 14 a 20 pesetas
AL POR MENOR

En lodos los mercados, el kilogramo,
según c lase ..........................................  0,25 a 0,32 pesetas
De este precio se exceptúa la patata destinada a 

siembra.

Patatas.—Acuerdo de la Junta prcvincial de Abastos, 
de 9 de junio de 1925 ■

Venta al detall, sin distinción de clases, los
dos kilogramos.............................. ..........  0,65 pesetas

Al por mayor, id,, los 100 kilogramos . . .  29 —

Aceite, — Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro ............  2,10 pesetas

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo....................  0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogram o........  0,33 —
De flama, pieza............................................  0,10 —

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar e! precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0,35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid», S. A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con de.stino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0,40 pesetas para el 
suministrado a particulares.

' 1,1 IMI Ti III il Il
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 9 al 15 de septiembre de 1525

l» IA  O I»1A 1 0 » 1 A  11

I T O « Di Di llDr DI lojo Di Umllli Di flor Di löja Di timllli Di flor Di  ínjo

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS Kii.oa KILOS KILOS

C entro .................................... 3.190 2 540 2 300 3.19i) 2.540 9.291) 3.215 2.500 2.980HospJciu----- *....................... '9.660 2.370 6310 12.615 2.410 6 180 12.685 2.434 6.565Chamberí ........................... . . . . • j , , . . . 11.6il 3 197 9 540 11,784 3.257 9 839 14-926 3 241 9 950B uenavista .......................... 7.Ü0Ü 20 0'K) 6-400 6.589 20 loo 6 3Ì1) 6.5TU 19.700 60 0C ongreso............................. > 1 13 600 14."00 12 280 16 007 * 12.281 17 7na
Hospital............................. 8.932 2 037 107 0 9.305 2 088 10 39S 9.414 2.1l>3 10 286Inclusa.................................. 12.295 2 537 9.110 12.154 2,661 2 464 12.100 9.525 9,150Latina ................................. 18.900 9 8'10 3.76 > 13.9 « 2.7.30 3 770 19 20!) 2 695 3 7.50Palacio .............................. lU B l 1 647 3 760 11.140 1 600 3.720 II 591 1.689 3 090Universidad......................... • 32.907 8.909 i ‘22 398 8 897 22.914 8ai4

T otai 88.792 73 565 69 05B 85.278 72.577 69 875 90 060 72.084 71.185

i> iA  lie n i A  13 l» IA  14 l>IA  15

l> l»T B C lT O N Di íiiEillla Dv fiar DI injo Di Iftiollli . Di flor Di IgJiü Di ítinllli Di fiar Da lujo DI fintlllj DI riQF Ds lUfD

, Kll.Oli KILDS KILOS KII.OS KILOS KILOS KIt.OS Kilos KILOS KILOS KILOS kilos'

C en tro .................................. 3 200 9 470 2310 3 210 2-510 2.S90 3,215 9,500 9.300 3.225 9.516 9.290H ospicio .................... .......... I2.S)33 2 670 6.565 12.500 2 610 6.190 12 409 2 550 0 390 12 585 2.335 6-550C ham berí. ....................... l-tOTe 3. 95 1(1 019 15 CIS 3 232 10.024 15.102 3 14! in,ono 14 984 3 20: 10 066B uenavista........................... 6.560 19501) 6.490 6.550 19 400 6.100 Ö.5I0 17 700 5 400 6,403 17.300 5 3t0C ongreso ....................... * 12208 17..ton » 19 709 17 9110 > 12 610 19 909 » 12 501 19 91!H ospital................................ 9 468 2 011 10 133 9,081 2.18) 10 331 9 196 3.041 10.331 9.2Ì6 9 014 10 2B1Inclusa..................... ............ 12.596 2 188 2 475 12.370 2 490 2M'i 13100 2 530 2 540 12.760 2.570 2 603Latina...........  ...................... 18 eoi 2 64 ! 3 840 Í8S80 2.630 3S40 18.300 2 750 3 360 18 EOO 2.380 3.800Palacio ................................ 11 .B26 1 H74 3 70' 11 619 1.K86 3 68> 11,713 1 679 3 710 12 315 1 701 3 770Universidad......................... * 22 938 8 9ii6 * 23.904 8 604 92 9t't> 8.994 22,902 8.909

T otal............... 89.941 71 804 71 871 89 328 72 232 72-079 89 916 70401 69,473 90 385 68 413 73.477

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Jtelactón de precios de venta al por menor, dicrante (os días del 13 al 19 de septiembre de 1925

E S P E C IE S

M erluza............... —  . . ,
Besugos ..........................
Sardinas..........................
Idem parrocha................
Pescadllla gorda...........
G allos............ ■...............
Angulas...........................
Atún o b o n ito ..............
Bacalao (abadeio)........
Calam ares. ....................
Congrio .........................
C orvina............................
Dentdn y dorada...........
E sc a c h o s .......................
Lenguados .....................
t.ubtna.............................
M ero ..............................
Baieles. .. . ..............
I’escadilla fina............
Rape ..............................
R odaballos.....................
Salmón.............................
Salm onetes.....................
T nnías......................... *
T ruchas........ ...................
Boouerones fritos.........
V oladores.......................
Panchos............................
C astañ e ta ........................
Palom eta . .....................
Pez e sp ad a . , ; .......
A nguilas..........................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PFÍEGIÜS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

u N i d a d en el dia 13 en el dia 14 eil el día 15 en el dfa 16 en el día 17 en el día 18 en e] día 19

P ese tas P ese tas P ese tas P ese tas Peeelas KeeelHS Pe.setas

JCilUfdrciiiio . A,.. 3,85 3,85 3.80 3,70 3,05 3,6.5 3,60
Idem ................... 2.05 2 2 2 1.80 9 2
Idem ................. 2,60 2,80 2,65 2,50 2,40 2,40 2,50
Idem ................. > .1 » . » t 1
Id e m ,.. . . . . . . . . 9 g 2 2.10 2 2,10 1,90
Idem ............. . 2,50 2.50 2,40 9,30 2,30 2,30 2,20
Kil gramos ___ s 1 * * k »
Kilogramo......... > > » > 3,80 3,75
Id e m .................. 2.^0 2,50 . 2,50 2,SO 9,40 2,40 2,30
1 dera................... 4,50 4,50 4,50 ■ 4,50 4,50 4.50 4.50
Idem ........... A. .. 3.20 3 3 3 3 3.20 3,25
1 dem.................. * > ■ > 3,80
Idem ................... t * > >
I d e m .. ............... , » - I > , *
Idem ................... 6.50 6,15 6,£5 6,25 e,5D 6.50 6,50
1 dera................... 5 4,75 4,75 5,50 5 A 4,56
Id em .................. 5 450 ■5 5 * 5 5
1 dem .................. 3,23 3,10 3,15 3.20 3,20 3.30 3,40
Idem............... - 1,80 1,^ 1,80 % 1,90 1,70
t dcrn. . A X .,.. 2,60 2,50 9,50 2,60 . 2,50 2,40
Idem .. . . . — 1 4,5Ü > 6 5
Idem .. ......... , • >
1 dem................... 4,25 G 5.50 5,50 5 5 4,50
Idem ........... .. 1 I 1 k
Idem.................... 0 10 10 10 10 »
idem......... ......... 1 » 1
Idem ................... > 1,10 1,40 1,70 1,70 1,70 1,70
Idem................... > * > *
Idem.................... 1,10 1,35 1,30 1,20 1,20 1,20 1,90
Idem.................... » 1,50 1,50 1,50 1,60
Idem.................... s > , 1 t
Idem.................... 2,50 2,50 2,50 2,50 2,60 2,75 2,70

-  ... Ill« [l-'.ll
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a S P K C I E S U N I D A D

K i l o g r n m n  . ***, 
í d p m  . .....................

A l m e j a s . , , . * ...................................................... K i l o g r o m o ..........

O s t r a s  d e  s e g u n d a .............. ...................... ..

i T u b r i g a n t e s .................................. ...................
M p i n i ó n ........................... .....................................

^  s  c  a ls í $  o  33. e  s

D e  b o n i to ,*  .................................................. *,

•

I t i l O K í m i i o .  , , ,

B o q u e r o n e s  f r i t o s . .
P es ’c a d i l l a a  f r i t a s ........ ...................................
C a l a m a r e s  f r i t o s ....... ......................................

I d e m ........................
I d e m ........................

PRECIOS 
en el día 13

P ese tas

PRECIOS 
en el día 14

P ese tas

PRECIOS 
en el día 15

P ese tas

PRECIOS 
en el día 16

P ese tas

PRECIOS 
en el día 17

P ese tas

PRECIOS 1 
en el dis 18

P ese tas

PlíEClUS 
en el din 19

Heaetns

»
* ■ »

» •

a,eo 3.10 3 3 3,20 3,25 3 .
a,50 2,70 • » 2,40 2,50 2,50

; _ > ; ■*
>
>

13 14 l i 15 15 15 179 8,50 8 8 8 8 8
0,50 ’ 6,50 " 6.50 ’ 6„50 ’ 6,50 ’ 6,50 ' 7 ’

• » ■ ’ 4

*
*

•
* •

■

e 6 6 ' 6 6 0 6
r » * ■ k

» > > » a i

1 1 k »
0,40 0,4(1 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40
1,25 1,25 1,25 1,25 1,25 1.25 1,25

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

Relación de precios de artículos de consumo en Madrid^ durante_ los días del 10 al Í6 de septiembre de 1925

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

B S P E C I E S U N I D A D
el en dis 10 e n  el din 11 en el din 12 en el din 13 en el (lia 14 en el día 15 en el din l€

P ese tas P ese tas P ese tas P ese tas P ese tas P ese tas

IFrt3,-t»*
K ilogram o........ *

» *
k k
» >
* *

>
C astañas....................................... ........... íd e m ................ . >

»
0,35 a 0,60 0,35 a (',65 0,75 a 1,SÜ 0,60 a 1,50 0,60 a 1,23

> »
* >
* i *
» > •

• > k
1

0,50 0,23 a
t t

0,25 a O f l O0,25 a 0,50 0,25 a 0,60 0,30 a 0,50 0,25 a 
>

o , s o

1 t
k 1

3Ü a 35 30 a 35 28 a 33 30 a 3530 a 30 a 35
k

0,35 a 0,55 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60ICilogranio,*.. * 0,30 a 0,55 0,35 a 0,60
0,60 a 1,20 0,70 a 1,75 0,75 a 1,90 11,75 a 1,750,50 ,t 1,50 0,40 a 1,40

k

0,45
»

(J,35 8 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,450,45 0,40 a 0,50 t
k

■ • ■

1

0,60 a G,55 tí 0,6Jü0,60 a 0,80 0.60 a 0,90 0,60 a 0,80 í l 1
>

0,60 a 0.00
>

0,6u a 0,90 0,60 a 0,900,50 a 0,75 0,5J a 0,70 0,50 E 0,70
Picotas.............................................. . > *

» » >
» * »

» *
Us3u a 
O.ljU d 
Ü,2u d

0,4u
U.BO
0.36

0,35 a 
3,oO a 
0,2,. a

0,40
U.8J
0,3j

0,40
0.60 a 
0,20 a 
0,7o a

Uvas de Villanueva*......... ....  ., . . . . . Idem ........... *. •. 0,40 a 
0,4 ü a

0.55 0,40 a 
0,50 8

(1,50
0.80

0,40 a 
0,60 a

0,45
0,75

»
■

0,80
6,30
0,750,2.1 e 0,33 o,:¿ü el Ü,3o 0,20 a 0,30

Uvas de albillD. ............................ ......... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,i5 a 0,75 (j,6o a 0,83 (1,60 a u>ji5

'V e rd .x a .ra a
0,40 a 0,50 0,40 a 0,55 0,30 a 0,50 1 0,35 a 0,50 0,30 a 

0,40 a
0,50 0,35 a 0,45

0,35 s 0,50 0,30 a 0,50 0.40 a 0,50 * 0,33 B 0,50 0,45
> >

k >
1,50 ’ 1,25 a 1,50 1,25 a 1,501,50 1,30 a 1,50 1,40 H 1,50 1

> k *
a t k

0,75 a
»

1 tí. 1,250,50 a 0,75 0,30 a 0,70 0,75 a 1 > l 1 a 1,25
Kilogram o------- > k »

»
. 0,15 a 0,90

*
0,15 a 0,200,16 a o . a o 0,15 a 0,18 0,15 a 0,20 0,1a a 0,20

C uatro inanojoa. 
D ocena . .  • .

>

Coliflor.................................................... * ■

i

1

k
*

Chirivias.................. ............................... Kilogramo ... ' k • *
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E s c a ro ja .................•
EapíSrragos trieiieros, 
Espíirraffos de fardia..
E sp inacas....... .............
Guisantes de Levante.
H abas...........................
Indias.............................
Judías de La Grania ..
L echiigaa......................
Lom bardas....................
Nabos ....................... ..
Pa tatas holandesas ̂ ..
Pa tatas b lancas...........
Patatas ro s a .................
Pep inos......... ...............
Pinile"tos co lo rad o s..
Pimientos ve rd es.........
Remolacha.....................
Repollo de L evante__
Repollo de la tie rra__
rirab e q n es ....................
Tom ates............ ............
Tomates de la tierra . . .  
Zanahorias.....................

U N ID A D

PRECIOS 
en el dia 10

Pesetas

PKECIOS 
en el dia 11

P ese tas

PHECJÜS 
en el día 12

Pesetas

PKECIUS 
en el día 13

P esetas

PRECIOS 
en el dia 14

Pesetas

J}OCeiia, .rn .e s .. 0,75 a 1,50 6,75 a 1,50 0,50 a 1,25 0,50 a 1,20M anoío.. . .  . . . Ir

Ident................... >
I d e m . . . . ............ • ,
IG lograiim ........ *
Idem.................... >
1 dem ................ 0,15 a 0,55 0,15 a 0,55 0,20 a 0,60 0,25 a 6,60t dem . . . . . .  4.. n. >
D ocena . . . . . . . . 0,60 a 2,25 0,75 a 2 0,3o a I ,25 0.50 a 1,50Id em ....................
Kilo...................... 1 »
1 d em ............... .. 0,98 a 0,29 0.98 a 0,29 (1.28 H ■ 0,29 « 0.28 a 0,99
Idem .................... 0,17 a 0 18 0.17 a 0,18 0,17« 0.18 ■ 0,17 a 0,18
Id em .................... 0,18 a 0,90 0,18 a 0,19 0,18 a 0.19 C,18a 0.19
Íd em ................... > t 1
C íen lo ................ 7 a 20 7 a 20 7 a20 t 7 a 18
Idem..................... 2,50 B 8 2.50 K 8 2,50 a 7 9,50 a 7
M ano jo ............... 0,50 a 1 t t
K ilogram o. . . . . . . s >
D ocena ............ . 2.50 a 7 2,51a 7 3 a 19 3 a l l
Kilo...................... > »
Idem .. ............ .. s 1
Id em .................... 0,05 a O.tS 0.(5 a O.l.’í n.IOa 0,15 t 0,10 a 0,15
M anojo............... 0,50 a 0,80 0.60 a 0,80 0,60 a 1 t 0,50 a 1

PRECIOS 
en el dia Í5

P ese tas

O.Sü a 1,25

0,20 a 0,60 

0,85 a 1,25

0,2Sa 0,29 
tl,J7 a 0,l8 
0,18 a  0,19

7 a 19 
3 a 7.50

a ID

0,10 a 0,15 
0,75 a 1

PRECIOS 
en el día 16

Peaetaa

0,00 a 1,25

0,25 a 0,6o 

0,50 a 1

0,28 a 0,29 
0,17 t  0,18 
0,18 a 0,19

7 ■ al!)
3 a 8 
0,75 a I

3 a 10

0,{'5 a 0,10 
0,75 a I

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

E S P E C IE S

Coiieloa de primera.. 
Conejos de segunda. 
Conejos de tercera ...
L ie b re s ......................
Pálaroa .......................
Palominos . . . . . . . . . .
P erd ices......................
Pichones v ivos..........
Pichones m uertos—

.A-Xrea

C apones...........................
G a llin as............................
P a to s .................................
Pavos.................................
Pollaocns..........................
pollos ............................

lEvieTOB
Oe CasHI l a ............. ............
lie üa liria ........................
r>e Murcia............................
De M arruecos...................
M arruecos (cám aras)___
Castilla (cámaras)...........
Galicia (cám aras)......... ,
Murcia (cám aras)...............
Italia (cám aras).._____. . .

A luielhs . . . . .  
A ngiiilas . . . .
Angulas.......
A tún .............
Pacaiao. . . ,
Besugos.......
B o n ito .........
Boquerones , 
C alam ares...
Cigalas........
C ongrio .. ..
Corvina........
C hicharro ...
C hirlas.........
Dentones__
(ia li ín a s ..... .
G a llo s .........
G am bas........
d a to .............
Lacha ...........
L aagostas .. 
Langostinos . 
Lenguados., 
in b in a . . . . . . .
M arrajo .......
M ejillones,..

UNIDAD

P a r ............... .
Idem ................
Idem .................
U na..................
D ocena ...........
Cuerda de J . . .
P a r ...................
U no ..................
Cnerria de I .

U no.. 
U na.. 
Uno., 
Idem. 
Idem. 
I dein.

C íenlo. 
Idem . . .  
Idem ,.. 
ídem. . ,
Idem__
Idem ... 
Idem—  
Idem .... 
ídem —

líilogt aimi.
Idem ...........
Idem...........
Id em ..........
Id e m ..........
Idem --------
] dem. . . . . -  
Id em ... . . .
Id e m ..........
Id e m ..........
l dem . . . . . .
Idem............
I d ein ...........
Id e m ..........
Idem............
Idem...........
Idem . . . . . .
Idem ...........
Idem............
Idem ...........
U na.............
ICilograino.
Idem .........
Idem ...........
Idem............
Id em ...........

PRECIOS 
en el día 9

P e se ta s

7
5
3,75 a 4 
5,5C

5,55

6 a 7
3.50 a 5 

14
6 a 9
3.50 a 5

24
23 a 23,,’iO
25 a 26 
22,50 a 23,50 
19.25 a 2!

a 21,50

2,25

1.50 a 2,50 
3

4,,50 a 5

9,50
9

a 3 
a 2,40

1,75
4
0,90

8
13
5 
4

•a 1,50

a 2,50 
a 5

a 10 
a 15 
a 7 
a 5

PRECIOS 
en el día 10

P ese tas

6.75 a 7
5 a 5,50
3.75 
5.E0

5,50 a 6

a 7

6 a 9 
3,50 a 5

24 a 24,50
22.50 
95
22.50 a 93,50 
20 a 21
93.50 
91,75 
24

2,75

1,5(1 a 2 ■
1.75 a 2,25
3.50
1.50
4 a 5,50
2.75
9.50 a 3,25 

0,60 a 0,75

1.75 a 2

1.75 a 2,15
2.50 a e,5J 
0,75 a 1,15

6 a B 
!2 a I2,5C 
4 a 7
3.50 a 4,50 
1,95 a 2 
0,75

PRECIOS 
en el día ] I

P e se ta s

7
5 a 5,25 
3,75
5,50 a 6

5 a 7
3.50 a 6 

14
6 a 9
3.50 a 5

24.50 a 21,75
93.50
25.50 a 26
22.50 a 23,50 
23
23.50
92 a 22,25 
2ti

9,25 a 2,75

1.75 a  2
1.50 a 2,25

1,40 a 1,50
4 a 5

9 a 3,25 
3,25
0,50

1.50 a 1,60

2,30 a 2,50
3.50 H 5 
0,50 a 0,90

5 H 9
10 a 12
5 a 6,50 
4 a 5,50
1.75 a 9 
0,75

PRECIOS 
en el día 12

P e se ta s

5 a 7

14 ’
6 a 9
3,50 a 6

24.50
93.50 a 24
23.50 a 26 
23 a 24 
19 a 21

21 a 22,25 
2t> a 24

2,25 a 3,50 
1,65 a 9,40

1,90 B 2,50 
>

4.50 a 5,95

2.50 a 3,50
9.50 a 3,2.5

1.50 H 1,75

2 a 9,50
3 a 6,95 
0.70 a 1

10 a 11 
12
5 a 7 
4,oC a 5,50 
1,75 a 2,25

PRECIOS 
en el día 13

P ese tas

7 a 7.25
5 a 5,50
3,75

2,40 a 3,25

2,50 ’

9,95 a 9,50

4,.5(1 a r, 
9,50 a 3 
9 a  3

l,?0 a 2,25

1,75 a 2,50 
4 a 6.50 
0,90

8 a 9 
12 a -13 
5,50 a 8 
4 a 5 
1,90« 2 25 
0,75

PRECIOS 
sil el din 14

P e se ta s

6,75 a 7 
.5 a 5,50
3.50
5.50 a 5,75

5,50 a 6

PRECIOS 
en el día 15

P cse las

6,75 a 7 
5 E 5,50
3.50 a 4
5.50 a 5,75

5,50

5 a 7 5 a 7
4 a 6 4 a 0

14 >
6 Q 9 6 a 8
3,50 a 6 3,50 a 6

26
23 H 25,50 
96
23.75 a 24,50 
22 a 93 
22,25 a 23 
92,50

3,50 a 3,75 
9,25

2 a 2,50 
1,75 a 2

4 a 5 

2,50 a’ 3,50 

0,50 a 0,60

1.75 a’ 2,25

1.75 a’ 2,30 
2 a 5,50 
0,85 a 1

7 a 10
12 a 14
6 a 8
5 a 6

0.80

24 a 95
24.50
25.51 a 26 
24 a 24.50 
91 a 22 
23 a 23,50 
93 a 29.50 
23,50 a 25

1,65 a 
1.50 a

2
2,9.5

1,25

2 a 3 
1,75 a 3,50

1,25h 1,40 

5,50
9,40 
3 a 
0,80 
0,90 a 
5 a 

13 a 
5.50 a 
3 a

1
7,50

II
7
4
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Merluza...........................
Mero................................
Pajeles......................- ■ ■
Panchos ........................
Peces............................
Percebes........................
Pescadillas....................
Pez espada ..................
Q aisqatllas.....................
R ape................................
R aya ................................
Rodaballos....................
Salm ón...........................
S a lm o n e tes .................
Sardinas................ ........
T ruchas.......... ...............
Turbó.............................
Voladores........... ...........

lEls oalr* e  o ts  «A

De atún ....................................
De besugo..................  ..........
De bonito.................................
De p e sc ad illa s .....................
De sard in as...... ........... ..........

UNIDAD

iiilogram o
I deni........
Idem .........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem..........
Idem.........
Idem .........
Idem.........
Idem.........
Idem........
idem .........
Idem .. . . . .

B a rril.
Idem ..
Idem
Idem
Idem ..

PRECIOS
en el dia 9 

Pesetas

3.5Ü
3
I.GP
1.252
1,75
1.30
2,50

a 4.50 
a 5 
a 2 
a 1,50 
a 3,30 
a 2 
a 2,15 
a 3

1,80 a 2,40

4
3,75

IO

a 6

1,15 a I,3r.

PRECIOS 
en el dia ¡0

P ese tas

2
0,60
3,5d

4 a 
2,75 a

195

3.25 a 
3 H 
2,50 a 
1,93 a

1,75 a 
2

4.50
3.50 
3
1.50

2,25

2,50

4

5
2,90 

1,15 a l,4:i

PRECIOS 
en el dìa 11

P ese tas

2,75 s 3,75 
3 a 5 
1,90 a 2,30 
1 a 1.40

1 ,G5 a 2.25
2 a 3

!,5Ua 2.10
5 a G

3,50 a G 
2 a 2,7 Ì

to
1,15 a 1,40

135

70 a’ 75

PRECIOS 
en el día 12

Pesetas

PRECIOS 
en el día 13

P ese tas

PRECIOS 1 PRECIOS 
en el día 141 en el día 15

P ese tas

3 a 4,23 3 e 4,59 3 a 3,75 3 a
3 a 5 1 a 5 4 a 5 3 a
1,90 a 3,2 \ 1 a 4 3 a 3,50 1.90 a

* ] ! a 1,n0 1 a

1,75 a 2,23 1,75 a 2,35 1,75 rt 2, ̂ 5 1,65 »2,50 a 3 2,93 a 2,ñ0 •

1,75 H 1,51)
1.9ü a 2,50 1.75 a 2 50 9 a 2.50 l J5 a

0,05 0,85 .

5 * • *
4 a G »5 a .5,50 5 a 6 3 H
2 a 2,80 l.S ía 1.75 2.95 H 2,7.1 1,75 a

1.65 a 1,75 1 a 1,-15 1,25 a 1.40 •

00 a 140 • »
> 125 a 140 128 125 a

60 a 80
•

70 70

P ese tas

3,25
4
2,40
l,3il

,5,7.1 
9 25

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V I S I T A  D F  P O L I C I A  U R B A N A

E S P E C IE S

A c e ite .................... ................. .
Aceitunas........... — ................................
A guardíenles......... ..................................
Alfalfa........................................................
Aicobol.................... ..................................
A lgarrobas................................................
A rro z .. .. .................................. .................
A v en a .......................................................
Azúcar............. ..........................................
B acalao......................................................

¡ C ok...........................
C arbones........... { M ineral.....................

I V eg eta l...................
C a rn e rn ..................
C o rd e ro .................
C erdo .......................

C araes f re s c a s ..í T e rn e ra ..................
Vaca de prim era ., 
Idem de segu.nda.

, Idem de te rc e ra  ..

1 C h o rizo s.................
Jam ón......................

Tocino.....................
C ebada ................................................
C enteno ......................................................
Uarbanzoa..................................................

De c e n te n o ...........
V De m a íz ................

H arin as.............. ' D e tr ig o .a l  deta ll.
/ De ídem , a I por 

m a y o r ............ ..
Huevos. .............................. ............
Ja b ó n - ,...................................................
In d ia s ......................................................
t .e c lie .....................................................
L en tejas.................................................
Leda de encina......................................
Maíz........................................................
M anteca de v a c a ............................ ..

) C andeal de flor
L ib r e ta . . . ...........
P an ecillo  b a lo -  

I Idem de l u jo . . . .
( Idem de v ie n a .. .

P a la .........................................................
Pastas de sopa ...................................
P a ta tas  n u e v a s ...................................
P e tró le o .................................................
P im ientos en conserva ................

De b o l a ..............
l Q ra y é re .........

Q uesos................ ' M anchego___ _
I P a rm a .................
' R o q u e fo rt____

S a l ............................................................
S a lv ad o s . ................................... ..........
s - d i n a s ..............
Tomates en c o n se rv a ........................
Trigo.............................................. .. —
VinoB I B lancos.................
V inagre............... .................................

UNIDAD

L itro .
K ilo g ram o ........
L itro ....................
Quintal métrico.
I, i t ro ....................
Quiñi al m étrico 
Kilogram o . . .  
Q u in ta l m étrico 
Iiilogram o ..
Idem ..................
10 kilogram os.
Id e m .........
I d en t.................
K ilo g ram o----
Idem ..................
Idem .................
I d e m ... . . . . . . .
1 dcm..................
Idem .................
I d e m . . . . .........
Idem .................
Idem .................
I dem .................
Q uintal mèli ico
I dem ...............
Kílogi a m o ...
Idem ...............
I d e ni...............
Idem ..........

Q u ín la lm étn co
D o cen a ..........
|{ilogram o . . ,
id e m ...............
L i t r o . . . ........
líU o g rn m o .., 
Q uintal m éliico 
K ilogram o . . .
Idem ................
Idem ...............
500 gram os . .
P ie z a ---- . . . .
Idem ............
Idem ................
Q uintal m étrico 
K ilo g ram o ..,
Idem ................
L itro ..............
[ .a ta ................
K ilogram o........
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
I d e m .. ................
Id e m ...................
Q uiñi a I m étrico
K ilo g ra m o ........
L a t a ....................
Idem .....................
Q uintal m étrico.
l .i t ro ....................
Id e m ...................
Idem . . . . . . . . . .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 7 en el d{a 8 en et día 9 en el dia 10 en «1 día 11 ¿■n el día 12 en el día 13

l^ese ta t P e se ta s P esetas Pesetas P ese tas P ese tas P ese tas

1.80 a 2,50 1.80 a 2,50 1,80 a 2,50 1.80 a 2.50 1,80 a 1,80 a 9,50 1 80 a 2,50
0,90 a 9,20 0,90 a 2,20 0.90 a 2,90 0,90 a 2,90 0,80 a 2,20 0,9o a 2,20 0.90 a 2.20
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,7a a 4 :,75a 4 1,75 a 4

24 a2G 24 a 26 24 a 26 24 ..26 24 a 26 94 a 26 24 a 26
1,10 a 4,00 1,50 a 4,50 ! ,50 a 4,S0 1,50 a 4,.50 1,50 a 4.50 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50

37 a 45 37 a 45 37. a 45 37 a45 37 a 45 37 a 45 37 a 45
0,80 a 1,40 0,80 a 1,40 0,30 a 1,40 0,80 a 1,40 0,80 a *.40 0,80 a 1,40 0,80 a 1,40

25 a 32 25 a 32 25 H 32 25 a 32 25 a 32 25 a 32 25 a 32
1,70 a 3,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 9,40 1,70 a 9,40 1,70 a 9.40 1,70 a 2,40
9 a 4 2 a 4 2 f! 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 B 4
5 , 5 5 5 5 5 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5.80 4,80 a 5.80 4,80 a 5.80 4,80 a 5,80

10 10 10 ic 10 10 10
9,75 a 5 2,75 a 5 2,75 a 5 2.75 a 5 9,75 a 5 2,75 a 5 2,75 a 5
2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5.50 2 a 5,50 2 a 5,5C 2 Q 5,50
2.75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7 9,75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7
D 5 5 5 5 5 5
3,50 a 3,60 3 50 a 3,00 3,10 a 3,60 3,50 H 3,(30 3.50 a 3,60 3,50 a 3,60 3,.50 a 3,60
1.80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1.80
5 a 10 5 a 10 5 8 10 5 a 10 5 a 10 5 fl 10 5 a 10
5,50 £ 15 5,50 a 15 5,50 a ¡5 5,50 a 13 5.50 a 15 5.50 a 15 5,50 a 15
3,5Ü a 4 3,50 a 4 3,5ü B 4 3,50 a 4 3,u0 8 4 -3,50 a 4 3,50 a 4

27 a 30' 27 a 3 3 27 a 30 27 a 30 '--7 a 30 27 a 30 27 B 30
30 a 40 30 a 40 30 a  40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40

1 a 2,50 ! a 2,50 1 a 2,50 1 a 9,50 1 a 9,50 1 a 2,50 1 a 2,50
O,G0 0,60 0,60 0,60 0.61 0,6,1 0,69
0,30 a 1 O.fiO a 1 0,50 a 1 0.50 a 1 0,50 a 1 0.50 a 1 0,50 a 1
0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 8 1,26 0.80 a 1,20 «,80 a 1,20 0,80 a 1,20

53 a 90 53 a 00 03 a 9C¡ 53 a 9J 53 a 90 53 a 90 53 a 90
2 a 4 2 a 4 2 H 4 2 H 4 2 a 4 2 a 4 2 fl 4
1 a 2 ! a 2 1 a 2 1 8 2 1 a 2 i a '¿ I a 2
1,33 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1.80
0,80 0,80 0,80 0,60 0,80 0,8H 0,80
0,a0 a 1,40 0,90 a 1,40 0.90 a 1,40 0,90 a 1,40 11,90 a 1,40 0.90 a 1,40 C.90a 1,40

10 H 15 10 a 15 10 a 1.5 MI a 15 10 H 15 10 a 15 10 K 15
P.40 a 0,60 0,40 a 0,®) 0,40 H 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 fl 10 5 a K) 5 a 10 5 a 10
0,G5 0,65 0,65 0,65 0,65 6 ® 0,65
0,33 0,33 0.33 0,33 0,33 0,33 0.33
0,10 0,10 0,10 Otin 0,IÜ 0,10 0,10
(',12 Ú.I2 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
11,12 0,Í2 0,19 0,12 0,19 0,12 0,12
7 a io 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10
0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0.90 a 2.40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0.90 a 2,40
0,25 a 0,G5 0,95 a 0,65 0,9.5 a 0,6:) 0.95 n 0,65 li.a  a 0,65 0,25 a 0,65 U,2> a 0,65
n,75a i 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 (‘,75 a 1 0,75 a  1 0,75 a 1
0,50 a l 0.50 a 1 0,50 a 1 0.50 a 1 0,50 a 1 0,50 H I Ci,5Ü s I
7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 H 8 7 a 8
8 R 9 8 a 9 8 , a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9

5 R G ■  ̂ 8 8 5 a 6 5 H 6 5 a 6 5 a 6
11 a 15 14 H 15 14 a 15 14 a 15 14 H 15 14 a 15 14 a 15
n  H H 11 a 14 11 a 14 II a 14 11 a 14 11 a  14 11 n 14
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,15 a 0,90 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

28 a 32 2B a 32 28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a 32 98 a 32
•) 2 2 2 2 2 2
0,35 a 6 0.35 a 6 C,35 a 5 «.35 a 6 Cl3t 0 6 0,3^ fl 3 0,35 a 6
030 n 1,!0 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10

48" a 50 48 a 50 48 a50 48 a 50 48 a 59 48 a 59 18 a 50
U,8Ü a 6,90 0,80 a 0.90 0,80 s 0,9« 0,80 a 0,90 0,80 H 0,90 0,80 a 0,90 0,80 K 0,90

a O .fK) 0.60 a 0,90 0,60 a 0,90 H 0,90 0.60 a 0.90 0,60 a 0.90 0,60 a 0,9i)
0,40 a 0,70 0.40 H 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70

I I
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M A T A D E R O  Y M E R C A D O  D E  G A N A D O S

Número, peso, precios v derechos devengados por iodos conceptos de las reses sacrificadas en los dias
del 7 al ¡3 de septiembre de 1925

dIas
Ü  B  )3 3 IE IL O C 3-IÍ,A .Il,ÍC O S i ^ n E i o r o  s

acas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdos

7 259 68 818 * * 43.111,9 4 492,9 8.838,4 > 3,35 a 3US 3,81 a 4,67 3 a 4
8 187 loe 752 t 35 36 244.6 7 255,1 7.523,1 » 2 246 3.39 a 3,55 3.48 a  4.24 3.40 a 4 3̂ 05 a 3,30
9 2^ 101 814 » » 42.099,4 7613 8.327,1 » 3,36 a 3,46 3 76 a 4,03 3 a 3,80 •

10 317 140 069 - 42 052 8 G 00i,9 7.549.4 . > 3,38 a 3,48 3,28 a 4.24 3,20 a  3.9"‘
n 317 150 861 54 39.836,7 8287 9.521,0 > 3 601 3,39 a 3,48 3,70 a 4,42 3,20 a  3,90 3 a 3,30
11̂ 342 ;30 1.467 • 65.274.5 7.612,6 16.330,9 • 3,33 a 3,50 3,59 a 4,18 3,35 a 3,90 »
1.1 ► > * » k » > ‘ k * * ■

I.4B7 ■ 705 5.401 • 89 270.619,9 44,243,5 58.083,5 • 5.847

Derechos devengados

DfAl
DegOello Transportes Locación MondongüerJa Cámaras Cámaras 

de huevos
1 par ma 

por
rflnta da piemos

Sangría 
0 redaños

Crniipn de tiisro, 
y pieiís 
1 porldO

Yanta di lunus 
y píelas 
1 por mil

Veole de reses 
Vi per mo

fñ e r c a d O 
de

Cañados
lotet gineral

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P ese tas P ese tas P e s e t a s Pesetas P e s e t a s

7 •3.894.50 1-939 13 41 k 247 149 k -■ 13,17 13,2ü k 223,31 6.519,33
8 3 667,50 1.783,81 50 43,75 231,75 574 » 1 10,7! 10,73 > 188.73 6 561,02
9 3.737,75 1.778,20 26 k 206 ’ . > • 12.31 72,36 > 905,87 5 977,99

10 3 682,50 1.93190 8'i - 279,50 496 > 12,12 12.17 > 388 0,884,49
11 4.39 ,50 2,169,05 79 67,50 366,00 307 11,79 11,79 238 53 7.541,58
19 5.740.50 2 659,10 24 • 936 341 > 20,66 20,75 t 254,93 0.296 94
13 • 224,9.5 69 * 135 > 20,38 • » 111,53 560,18

25A12,7S ,!9.4S7 80 369 111,25 1.701,75 1,767 20,38 > 80.69 81 > 1.609,91 43.341,53

Número y  pesa de las tern-’ras objeto de contratación en el mercado del establecim iento. con expresión de precios 
según procedencia, en los días del 7 al 13 de septiembre de 1925

d I a s
N Ú M E R O .

de
r a s e s

KILOGRAMOS
F B O O B D B l S r O I A .  s r  I P I I B C I O S

De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras ■

7 165 8.897,5 4.14 a 5,31 4,14 a 4,43 3,92 a 4,14 3,70 a 3.93 >
8 163 8 323,9 3,92 a 4,34 4 14 a 4,^5 . 3,36 a 3,76 4,14 a 4,34 >

9 134 7.984,3 3,70 a 4.31 3,93 a 4,14 3,04 a 3,48 > •
10 174 9 997,2 3 70 a 4,14 4,14 a 4.34 3‘7Ü a 4,34 3,48 a 4,03 3,08 a  3,48 >

11 m 13.429,9 3 ,^  a 4.43 4,14 a 4,09 . 3,48 a  3.92 . *

12 154 7,557,1 3,92 a 4,43 ■ 3,48 a 3,70 5,70 a  4,03 3,92 *
13 • * • * * >

1.054 50.229,9

GEMEMTERIOS

Inhumaciones verifica tas del, 10 al 16 de septiembre de 1925 y en igual periodo del quinquenio anteyior

o  B  PmI  3 H lS rT B H .IO S

Nue'ítra Señora de ta Almiidena ,
San JuHto,.......................................
San Lorenzo...................................
Santa María..................................
San Isidro............................. ........
C ivil.......................................... ..

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena,

i iv  r - r u M  A C Jio iN  mw

■ »«s IIIJCsí IU2I

178 199 204 189 205 194
2 2 3 8 8 7

• 6 7 6 n 6 10
6 3 4 » 2 9

» 5 2 1 2 4
1 2 1 » » 3

193 218 220 209 223 227

13 32 29 30 38 16

Dbi^ualaipal

ii' üi'i ’'HÍ



c I g  l o s  0 C L i 6 r d o s  o d o p t s d o s  p o r  l a  C o m i s i ó n  m u n i c i p a l  P 6 r m a n 6 n t 6  
d u r a n t e  e l  m e s  d e  j u l i o  ú l t i m o ,  a p r o b a d o  e n  s e s i ó n  d e  2 6  d e l  a c t u a l

Sesión Qfdinaria. del dia 1

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de un oficio de la Jefatura de 

obras del subsuelo y pavinieutación de Madrid, po rd  que tras­
lada coimiiiicación de la Dirección general de Obras públicas 
dispoiiiendD se interese del Ayuntamiento de esta Corte expida 
a favor del contratista de las obras de saneamiento del subsue­
lo dos certificaciones de obras ejecutadas.

Pasar a inforine de los señores Letrados consistoriales una 
comunicación del ihisírísimo señor Director general de Primera 
enseñanza trasladando Rea) orden del Ministerio de Instrucción 
pública referente al pago por los Ayuntamientos de atrasos 
por nidemmzadón de casa-habitación a los Maestros, a partir 
de la techa del Real decreto de 18 de mayo de 1923.

Quedar enterada de una comunicación del Tribunal econó- 
mico-adminisíratiyo de la provincia, remitiendo resolución pol­
la que se desestima reclamación entablada por un particular 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia por supuesta defrau­
dación del arbitrio sobre bebidas espirituosas y alcoholes, 

Quedai enterada de una coinnnicacióii del Tribunal econó- 
inico-adininistrativo de la provincia, remitiendo la resolución 
dictada por dicho tribuna!, desestiinatoria de la reclamación 
entablada por un particular contra decreto de la Alcaldía Pre- 
.sidencia que declaró no había lugar a la exención del arbitrio 
de inquilinato del cuarto - letra A, piso tercero, de la casa nú­
mero 8 de la glorieta de Atocha.

Quedar enterada de una comunicación del Tribunal eco- 
nomico-administrativo de la provincia remitiendo la resolución 
dictada por dicho Tribunal, desestimatoria de la reclarnación 
presentada por un particular contra acuerdo de la Alcaldía 
Presidencia, por el que se le condena por supuesta infracción 
ue la üideiianza sobre carnes, volatería y caza menor.

Aceptar el fallo dictado por el Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia, en recurso interpuesto por un parti­
cular, contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia que desestimó 
la petición del redamante sobre devolución de cantidades 
satisfechas por el arbitrio extraordinario sobre vinos no comu­
nes y bebidas alcohólicas.

Quedar enterada de un oficio del seiior Delegado de Ha- 
cieiida, aprobando el presupuesto ordinario formado por e! ex­
celentísimo Ayuntamiento para el ejercicio de 1925-26 para 
atenciones del Ensanche.

Designar a doña Carmen Espinos y Orlando para ocupar 
en concepto de interina, la plaza de Auxiliar femenino de las 
Bibliotecas Circulantes y de los Parques de Madrid.

Designar con carácter interino a D, Angel y D. Mariano 
«ovillo y López para ocupar las dos plazas de Escribientes 
nieritorios que figuran creadas en el presupuesto que ha de re­
gir durante el ejercicio económico de 1925-26,

Conceder licencias para instalar aparatos surtidores de ga- 
soúiia en las calles de Torrijos, frente al número 13 duplicado, 
i líodriguez San Pedro, frente al número 7, '

Aprobar uii decreto de la Alcaldía Presidencia, confirmato- 
10 de otro que ordenó a la Compañía de Tranvías que e.stable- 

ciera extintores de incendio en los coches, y desestimar el re- 
i-iirso de reposición formulado por la mencionada Compañía.

conceder al Concejal excelentísimo .señor Marqués de Ber- 
m^llo del Rey, tres meses de licencia para atender al resta- 
“itíciiíiiento dé su salud,

recurso de reposición entablado por un Oficial 
K̂giiiido de Administración, excedente en la actualidad, contra

acuerdo de la Comisión municipal Permanente que desestimó 
la solicitud de reingreso de dicho señor.

Pasar a informe de los señores Letrados consistoriales el 
recurso de reposición interpuesto por varios Oficiales segun­
dos y terceros de los escalafones de funcionarios del excelen- 
risimo Ayimtamieiitü, contra acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente que denegó la petición de que se diera cumpli­
miento al acuerdo municipal de 3 de enero de 1919,

Interponer recurso ante el Tribunal provincial de lo conten- 
ciosq-administrativo contra disposición del señor Delegado de 
Hacienda de la provincia, por la que, al aprobar varias Orde­
nanzas de exacciones hace con.star que sólo regirá durante el 
cuarto trimestre de 1924-25 la conocida con el nombre de «Re­
cargo municipal sobre las cuotas de determinados epígrafes 
de las tarifas 1.“ y 3.« de la contribución de utilidades.» '

Desestimar recurso de reposición interpuesto por el Pre­
sidente y Secretario, respectivamente, de la Sociedad «Re­
generación», por el que interesan sea incluida dicha Sociedad 
en el reparto de subvenciones acordadas a las Sociedades 
obreras que tengan establecido el sqcorro de paro, por enfer­
medad o accidente del trabajo, por estar comprendida entre 
las llamadas de resistencia.

Desestimar recursos de reposición interpuestos por el Pre­
sidente y Secretario, respectivamente, de la Sociedad de obre­
ros albañiles «El Trabajos, de Madrid, en nombre y represen­
tación de la misma, contra acuerdo de la Comisión municipal 
I ermanente, que al acordar la distribución de 20.000 pe,setas a 
las Sociedades que tienen establecido el socorro de paro, por 
que la Sociedad recurrente confiesa en sus escritos tener fon­
dos destinados a fines de resistencia.
■ Pasar a |a Comisión especial de Gratificaciones un recur­

so de funcionarios del Negociado de Actas, solicitando aclara- 
C30I1 dél acuerdo de la Coniísión municipal Permanente por 
el que se denegó la gratificación concedida por el Ayimta- 
iniento Pieno ai discutirse el proyecto de presupuestos para el 
ejercicio de 1925-26, en el sentido de que se les considere ex- 
duidos de dicho acuerdo, por no ser de la facultad de dicha 
Comisión revocarlo, respetándose, en consecuencia, la referida 
gratificación, y caso contrario, que se tenga por interpuesto el 
recurso de reposición que determina el articulo 255 del vigente 
Estatuto Municipal.

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipal, 
por el que remite la cuenta justificada del presupuesto del 
Ensanche, correspondiente al segundo trimestre del ejerci­
cio 1924-25. "

Quedar enterada del balance de comprobación y estado 
demostrativo de las operaciones de Contabilidad verificadas 
hasta fin de mayo próximo pasado por cuenta del presupuesto 
del Ensanche, para el año económico de 1924-25,

Adjudicar en definitiva a la «Compañía peninsular de asfal­
tos», el remate de la snba.sía de construcción y reconstrucción 
de pavimentos de asfalto hasta el 39 de junio de 1929, en los 
precios tipos.

Aprobar el proyecto de reorganización del Laboratorio 
Municipal con la salvedad de que cuanto implique modificación 
de plantillas y aumento de personal, necesitarán la previa 
propuesta; acordar que quede en suspenso, la reorganización 
de las Juntas de las Casas de Socorro, y por lo que respecta 
a modificación de plantillas y aumento de personal de Benefi­
cencia municipal aguardar a la propuesta que eii su dia se haga 
por el Ponente,

Interponer recurso contencioso-administrativo contra la
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Rea! orden del Ministerio de la Gobernación que desestimó el 
recurso de alzada interpuesto por la Alcaldía ITesidencia contra 
la providencia del Gobierno civil que anuló la multa impuesta 
por falta de alumbrado supletorio de la casa número 58 de la 
calle de San Bernardo.

Interponer recurso contendoso-administrativo contra la sen­
tencia del Tribunal económico provincial que declaró exenta 
del pagode licencia de apertura a la Sociedad Anónima «Com­
pañía Española de Minas del Rif», por la oficina minierò 5 de 
la calle de Jorge Juan.

Imponer a un Capataz de talleres del Servicio contra In­
cendios cotno correctivo por faltas al servicio, la privación de 
dos meses de sueldo, con la conminación de la expulsión del 
Cuerpo en el caso de reincidencia, y que se levante la sus­
pensión de empleo y sueldo dispuesto por la Alcaldía Pre­
sidencia.

Autorizar a la Real Sociedad Central de Fomento de las 
Razas Caninas de España, para celebrar én el mes de mayo 
del próximo año ana Exposición Canina que será em­
plazada en la Zona de Recreos del Parque de Madrid, en 
condiciones análogas a las de las anteriores exposiciones, con 
sujeción a las condiciones que figuran en el expediente.

Acordar las condiciones del concurso para proveer una 
vacante de enfermera del Instituto de Seroíerapia y la creación 
del Cuerpo de stipernumemirias con objeto de tener provistas 
tas contingencias de ingreso en dicho Cuerpo,

Aprobar la distribución de fondos para gastos del Ensanche 
en el presente mes de julio.

Adaptar los cargos que lian sido objeto de alteración en 
las plantillas del presupuesto del Ensanche para 1925-26, a 
los créditos autorizados poria Comisión municipal Permanente, 
a fin de que los empleados a quienes afecten puedan percibir 
los haberes correspondientes.

Satisfacer la cantidad d e '54,03 pesetas que se adeudan 
a la Unión Eléctrica Madrileña, importe de una factura de 
suministro de fluido eléctrico susíitutivo del alumbrado de 
petróleo en varias calles de la tercera zona del Ensanche.

Aprobar la rectificación de los presupuestos acordados 
para la urbanización de las calles del Ancora, Canarias y 
Ferrocarril; autorizar al señor Ingeniero de Vías públicas del 
Ensanche para utilizar en dichas obras el concurso de alguna 
de las contratas municipalas vigentes; facultándose a dicho 
señor para satisfacer al personal obrero dedicado a la ejecu­
ción de las mencionadas obras una pequeña gratificación, den­
tro de ias cifras que figuran para dichos trabajos.

Acordar la variación de las alineaciones de un trozo de 
la proyectada calle de Valdivia en su encuentro con la del 
Pinar, en forma que quede con fachada a la primera de esas 
calles e! pabellón recientemente construido por el Estado para 
Residencia de Estudiantes.

Adjudicar una parcela inedificable de I4‘10 metros cuadra- 
procedente de vía pública, para agregarla a solar con fachada 
a la calle de Murillo, 4, previo el ingreso en los fondos de la 

' primera zona del Ensanche, de las 908,04 pesetas importe de 
la mencionada parcela.

Adjudicar una parcela inedificable procedente del camino 
de la Fuente del Berro, que mide 20,62 metros cuadrados para 
agregarla a solar con fachada a la calle de Goya, previo el 
ingre.so en los fondos de la .segunda zona del Ensanche de 
las 793,87 pesetas, importe de la referida parcela.

Adjudicar a la Sociedad Anónima «Almacenes generales 
de Depósitos de Madrid» unas parcelas sobrantes dd aii 
tiglio arroyo de Embajadores y de los taludes del paseo de 
las Acacias, para incorporarlas a una finca propiedad de la re­
ferida Sociedad, con fachada y acceso por el citado paseo de 
las Acacias y calles de las Peliuelas y del Laurel, en una ex­
tensión de 1 .(XK5,08 metros cuadrados, previo el ingreso del 
importe de aquéllas que asciende a 35.212,80 pesetas en los 
fondos de la tercera zona del Ensanche.

Conceder licencias:
Para construir casas: eii la calle de Castellò; en los núme­

ros 9 y 11 de la de Lope de Rueda; en la de Lagasca, esquina 
a la de! General Oráa, sin número; en la de Almagro, 28; eii 
la de Fernando el Católico, 14; en la Avenida de Menéndez 
Pelayo, sin número, con vuelta a la de Menorca; en el paseo' 
de Santa María de la Cabeza, 42 y 44; en el pasadizo particu­
lar que tiene su acceso por la calle de Méndez Alvaro, 91, y 
en la de Toledo, 138.

Para casa rectoral y muro de cerramiento en la calle de 
Sagasti, con vuelta a Lista. ■

Para realizar obras de ampliación: en la calle de Santa 
Engracia, 110; en la de Rafael Calvo, 10, pi-ovisional; en la 
del Pacifico, 59; en la de Vizcaya, 5; en la finca iiúniero, 167 
provisional de la calle de Alcalá; en la de Meléndez Valdés, 51; 
en la de Alberto Aguilera, 10; en el garage  número 12 pro- 
visionatde la de 0 ‘Donnell.

Para construir garage en la calle particular de Manuel 
González Longoria y garage y muro de cerramiento en la de 
en la de Jorge Juan, 35.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso interpuesto por varios empleados del Ensanche 
contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente aproba­
torio del escalafón del personal administrativo del Ensanche, 
a cuyo fin se expedirán las oportunas certificaciones.

Denegar la licencia solicitada para construir míos cuartos 
bajos en el interior del lavadero número 67 de la ribera del 
Manzanares, y que en el plazo improrrogable de quince días 
proceda a la demolición de lo construido.

Abonar a la Maestra nacional doña Matilde Valdeón la 
cantidad de 2.282‘93 pesetas, importe de atrasos en, concepto 
de indemnización por casa, en virtud de sentencia del Tribunal 
Supremo de Justicia de 12 de enero del año actual.

Acordar el nombramiento a favor de D. Antonio López 
Baeza de Redactor-Jefe del Boletín de Cotizaciones del 
Matadero y  Mercado de Ganados, en vista de haberle con­
siderado el Jurado más capacitado para la organización y 
dirección del Boletín.

Proceder a ia construcción del tablado, para que la Banda 
Municipal pueda actuar en verbenas y fiestas populares donde 
no exista kiosco especial para ello, debiendo verificarse dicha 
construcción por el Jefe de los talleres municipales.

Aprobarlos pliegos de condiciones formulados para que, 
con arreglo a ellos se celebre concurso para la adquisición de 
uniformes con destino al personal de la Banda Municipal.

Declarar que no ha lugar a acceder a lo solicitado por don 
Juan Vila, para que se reponga el acuerdo de la Comisión 
Permanente que le denegó la exención del arbitrio de inquili­
nato ai hotel de su propiedad, situado en el número 64 de la 
calle de Hermosilla.

Acordar el pago de 6,574,13 pesetas, como premio por la 
recaudación efectuada en el primer semestre del ejercicio y 
continuando el procedimiento para señalar el que ha de sati.s- 

' facerse en lo suce.sivo, sobre la base de computar el aumento 
del 25 por lüO de la recaudación para fijar el derecho al percibo 
del 5 por UX), el importe de la obtenida en el ejercicio 
de 1923-24, o sea 215,338,80 pesetas.

Acordar la incautación de los depósitos constituidos eii la 
Caja general de Depósitos a la disposición del exceleiitisimo 
Ayuntamiento por los propietarios de fincas que recurrieron 
en alzada ante el excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia contra el arbitrio de miradores en el año 192!-22, 
cuyos señores están incluidos en providencia gubernativa 
de 30 de abril de 1925, que indica que están obligados al pago 
del arbitrio.

Acordar la devolución, de la cantidad de 11.751,01 pesetas 
satisfecha por un particular indebidamente por el arbitrio de 
plus valía, por la transmisión a su favor de un .solar con 
fachadas a las calles de Almagro y Monte Esquinza.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por un 
parfiCLilar contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
que le negó licencia para establecer un secadero de pieles en 
la calle del General Ricardos, 11.

Desestimar la instancia, solicitando autorización para con­
tinuar con el secadero de pieles establecido en el paseo de 
las Acacias, 9,

Conceder licencias: para establecer una ebanisteria e insta­
lar tres electromotores en la calle de Mer.dizábal, 55; para 
establecer un laboratorio químico-farmacéutico en la calle de 
Juan de Urbieta, 5; para establecer un almacén de aceros, lu­
brificantes y grasas en la calle de Antonio López, 62 moderno; 
para establecer una droguería y perfumería en la calle de Fe- 
miz, 45; para establecer una fundición de metales en la calle 
del General Ricardos, 44; para ampliar la industria de carnice­
ría a la de tocino y jamón y fabricación de embutidos en la calle 
de Evaristo San Miguel, 21 y en la de Embajadores, 76; para • 
instalar un surtidor de gasolina frente al número 22 de la calle

.-d; n itì 'ì I LO
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de Hermosilla, 22; para instalar una caldera de vapor en la calle 
de Rodas, 10.

Conceder liceiicias para construir casas o ejecutar obras 
de reforma o ainpliadün en los sitios que se indican:

Para construir casas: en el paseo de Ronda, 5, con vuelta 
a Cicerón; eii Salamanca, sin número: en Concepción Rodri­
guez, sin ninnerò; en Francisco Navacerrada, 27; en Concep­
ción Rodríguez, sin número; en Francisco Navacerraat; 8; en 
una calle nueva, sin número, en las proximidades de la Fuente 
del Berro; en San Julián, siu número; en Méjico, 24; en Cons- 
laiicJa, 10; en Pilar de Zaragoza, 2; en el pasaje de Pradilio, 
sin número; en Comandante Pablo Arredondo, lugar denomi­
nado Fuente Rayones; en Fernando Díaz de Mendoza, sin nú­
mero, barrio de San Antonio; en Particular, frente a U iglesia 
del Pi'ar de la calle de Cartagena; y en Martín Arias, 8.

Para hotel, que se señalará con el número 2 en la Colonia 
denominada Bellas Vistaseli la Dehesa de la Villa, frente al 
miinero 00 de la calle de Francos Rodríguez.

Para hotel, que se señalará con el número 30, en la Colonia 
denominada Bellas Vistas en la Dehesa de la Villa, frente al 
minierò 00 de la calle de Francos Rodríguez.

[’ara hotel, que .se señalará con el número 47, en la Colonia 
denominada Bellas Vistas en la Dehesa de la Villa, frente al 
número 00 de la calle de Francos Rodríguez.

Para dos viviendas en el lote minierò 78 (A-l) de la calle 
de Ledesma, barrio de Bilbao.

Para obras de ampliación: en el hotel miniero 20 de la calle 
de Olite; en la Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, IS 
provisional; en la finca mimero 3, letra B, de la calle de 
Falencia; en la calle particular llamada del Sol y testero de la 
del Marqués de Zafra; en la carretera de Toledo, 16; en Ti­
ziano, 43; en Carolinas, 3, y en Antonio Vicente, 54.

Aprobar la medición y valoración del solar número 16 de 
la calle de Mira el Rio Baja, y abonar al propietario la canti­
dad de 442,80 pe.setas, importe de una faja de terreno que se 
expropia para vía pública.

.Vprobar la medición y valoración del solar mímero 17 de 
la calle de Don Pedro, abonándose al propietario la cantidad 
correspondiente, importe de una faja de terreno que se expro­
pia para via pública.

Aprobarla nueva distribución del crédito de 120.0Ü0 pe.se­
tas, consignado para pago de los trabajos que origine la for­
mación del anteproyecto de urbanización del Extrarradio.

Aprobar los pliegos de coiididoiies, anunciándose con su­
jeción a los mismos la correspondiente siiba.sta para adaptar el 
I’arque de Desinfección de la plaza de San Francisco a las con­
diciones y necesidades que redaman las modernas orientacio­
nes de la profilaxis de la.s enfermedades contagiosas en el as­
pecto de la desinfección, de.se.stimándose la solicitud de abono 
de honoracios del Arquitecto Sr. Ulled, firmante de los planos, 
teniendo en cuenta que no se trata de ia formalización de 
nn nuevo proyecto, sino solamente de la ejecución de obras 
de reparación y ampliación de un edificio immicipai, que han 
de ser dirigidas por un Arquitecto de la Corporación.

Ascender a una plaza de Médico primero, vacante por 
fallecimiento del que la desempeñaba al Médico segundo don 
Gregorio González Araso, y a la que éste deja, con 5.U0ÍJ pe­
setas, al Médico excedente D. Julián de la Villa Sauz, que 
que tiene concedido el reingreso.

Concederá tres obreros municipales, vista la imposibilidad 
física en que se hallan para prestar el .servicio que les estaba 
encomendado y que han venido desempeñando durante más 
de veinte años, las pensiones de retiro de 2,G(.), 2,90, 3,10 
y 3,10 respectivamente, 40 por 100 de las 6„50, 7,23, 7,75 
y 2.828,75 pesetas anuales, que disfrutaron úitiinamente y Ies 
sirve de regulador.

Sesión ordinaria del día 8

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enteradu de una comimicadóii del ex­

celentísimo señor Gobernador civH de la provincia, íra.sla- 
dando Real orden del ñtiiiisterio de la Gobernación por la 
que se aprueba la prnpue.sta del exceleiitisimo Aymitamiento 
suprimiendo el trozo de la calle de la Fuente del Berro com­
prendido entre la.s de O'Donnell y Doctor Gástelo, a condi­
ción de que las manzanas, actualmente separadas por dicha

vía (números 346 y 353 del plano del Ensanche), habrán 
de dedicar.se preci.samenfe a levantar sobre ellas la Inclusa 
o cualquier otro Establecimiento de Beneficencia, no .sur­
tiendo, en consecuencia, efectos la autorización para suprimir 
tal trozo de calle en el caso de que la excelentísima Dipu­
tación enajenase dichas parcelas o tratase de' dedicarlas a fin 
di.stinto del mencionado.

Adoptar los acuerdos pertinentes en virdud de dos mociones 
de ia Alcaldía Presidencia, para el de.salojainieiito y demolición 
de las viviendas i insalubres de la calle de Magallanes y de la 
Albóndiga; concediéndose el más amplio voto de confianza a la 
Alcaldía Presidencia para que adopte la.s medidas necesarias 
para lograr el fin en ellas propuesto. ‘

Quedar enterada de lina coniimicación del señor Presidente 
del Tribunal de'oposiciones a Médicos de la Beneficencia nui- 
nidpal, remitiendo para su aprobación el programa que lia de 
regir para las mismas.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Fran­
cisco Espina y otros funcionarios municipales contra acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente que denegó la petición 
de que se diera cinnpiimiento al acuerdo municipal de 3 de 
enero de 1919, determinativo del lugar que habían de ocupar 
en el escalafón los opositores de 1916, los Auxiliares no opo­
sitores y los ampliados del mismo año.

Interponer recurso coritencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial, contra resolución de la Delegación de Ha­
cienda declarando se esté a lo acordado por dicha Delegación 
en 12 de julio de 1924 y 4 de junio del año actual, que negó 
la aprobación de las Ordenanzas sobre aguas de mesa; que 
se suprima la partida de 150,OOÜ pesetas que como produc­
to de dicho arbitrio se consigna en el capítulo X, artículo 7.°, 
concepto 87 de! presupuesto de ingresos y que se entienda mo­
dificada su resolución fecha 9 de junio último, aprobatoria del 
presupuesto del Interior en e,stos extremos, y acordándose las 
oportunas compensaciones.

Interponer recurso contencio,so-adin in ¡strati vo ante el Tri­
bunal provincial, contra acuerdo del ilustrísimo señor Dele­
gado de Hacienda por el que se estima el interpuesto por 
D. Antonio Fernández Qiier, D. Guillermo Mora y D. Ru­
fino Cortés, contra la Base 13,'' del presupuesto formado por 
este excelentísimo Ayuntamiento para el ejercicio de 192.5-26.

No mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
D. Francisco Martín Garda y otros Oficiales segundos del 
Grupo de Administración, coníra acuerdo nitinicLpal de 13 de 
enero del corriente ano.

Desestimar e! recurso de reposición interpuesto por D. En­
rique Pastor y Gómez, Médico de la Beneficencia niimicipal, 
contra acuerdo de la Comisión mntiicipal Permanente por el 
que se le impuso la privación de un mes de haber, por concep­
tuar la existencia de una falta comprendida dentro del precepto 
del articulo 8.“ del Reglamento del Servicio Antidiftèrico, apro­
bado por acuerdo numicipal de 20 de diciembre de 1915.

Interponer recurso contencioso-adniiiiistrativo ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo, contra la Real orden del 
Ministerio de [nstnicción pública de 22 de jimio pasado, en la 
que, a petición de D. Fructuoso Adot, D. Sidoiiio Pintado y 
otros cuatro Maestros de esta Corte, y como aclaración a la 
Real orden del propio Ministerio de 3<J de noviembre de !f)23, 
se declara que e.sta Real orden no prohíbe a los Ayuntamientos 
el pago de los atrasos por casa-habitación, y una vez que el 
Ayuntamiento de Madrid los tiene consignados en el presu­
puesto, debe pagar a los redamantes lo que por el mencionado 
concepto solicitan.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal Supremo, contra Real orden del Ministerio de Fomento 
aprobatoria del proyecto de ferrocarril subterráneo secundario, 
sin garantía de interés por el Estado, en Madrid, de la plaza del 
Progre.so a la Fuentecilla, del que es peticionaria la Compañía 
«Metropolitano Alfonso Xllb, y en cuya Real orden se invaden 
las facultades del Aynntainieiito en asunto y sobre materia que 
e,s de su exclusiva competencia.

Desestimar cinco recursos de reposición, interpuestos por 
otras tantas Sociedades obreras, contra acuerdo de la Comisión 
miuiidpa! Permanente que les excluyó del reparto de las sub­
venciones a las Sociedades obreras que tienen establecido el 
.socorro de paro, por enfermedad o accidente del trabajo.

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Pedro Andión y
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Gancio, el remate de la subasta de suministro de aceites, 
grasas y pinturas, para los servicios nnmicipales hasta 31 de 
diciembre de 1928, con la baja del 37 por lOÜ en los precios 
tipos. '

Adoptar los acuerdos pertinentes para contratar mediante 
concurso el servicio de conducción de cadáveres de los llama­
dos de caridad y judiciales.

Aceptar la construcción de! local que ofrece para Escuelas 
doña Josefa de la Calle Rey, por el alquiler de 1 l.CKX) pesetas 
anuales, en !a manzana minierò 304 de la Avenida de Nar­
váez.

Considerar interrumpidos los efectos de la prescripción de 
dos Obligaciones mímeros 749 y 50, que son del mismo grupo 
que otras tres del Banco de Gijón, mimerbs 740 al 48, del tipo 
de liquidación de Deudas y Obras públicas de !a Villa de Madrid, 
y que su importe de 1,000 pesetas se abone a D. Jenaro Collar 
Rodríguez como Tenedor de éstas sin deducir los intereses 
percibidos desde que fueron amortizadas.

Coadyuvar con la Administración en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por la Sociedad «J, Eugenio 
Ribera y Compañía», contrati.sta de las obras de construcción 
del Nuevo Matadero y Mercado de Cianados, contra la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, coinunicada en 29 de 
enero de 1925, que negó a aquella entidad el derecho al cobro 
de 20.932,Í4 pesetas por demora superior a dos meses en el 
abono de dos certificaciones de revisión de les precios de 
obras ejecutadas en el Nuevo Matadero y Mercado de Ga­
nados.

Nombrar Encargado de calas, con 3.500 pesetas por permu­
ta con D. Antonio Arrojo, que desempeña este cargo, a D, Flo­
rencio de Bustos, e! que ocupará el último lugar del escalafón 
de estos funcionarios; ascender a la vacante que produce la 
permuta del Sr. Bustos, de Investigador, con 3.750 pesetas, al 
número uno de Investigadores auxiliares, con 3.250 pesetas, 
D. Abelardo Padín; a la vacante de Investigador auxiliar, 
con 3.250 pesetas, que produce el Sr. Padín,- al Investigador 
auxiliar, con 3.ÜOÍ) pesetas, D. Gregorio Castillo, y nombrar 
Investigador auxiliar, con 3.0ÜÜ pesetas, a D. Antonio Arrojo.

Devolver a la Compañía de Electricidad «Mengemor* pe­
setas 1.721,35, diferencia abonada de más al excelentísimo 
.Ayimtaniiento por arbitrios municipales durante los años 1915, 
1916 y 1917, sobre el 25 por 100 de la contribución industrial, 
previas las comprobaciones y liquidaciones oportunas.

Reconocer un crédito de 11.656,62 pesetas a favor de la 
Sociedad «Gas Madrid», como importe de diversos suminis­
tros de gas y cok y varias obras ejecutadas eu diversas de- 
pendendas municipales durante los arlos de 1917 a 1922 y 
ejercicio trimestral de 1924.

Proceder al pago de diferencia de haberes a varios funcio­
narios que ingresaron por virtud de la Base 6.‘'' del presupuesto 
del ejercicio de 1919-20 a partir de la fecha en que les ha sido 
reconocido el derecho al cargo y requerir a otros para que rein­
tegren las cantidades percibidas indebidamente; debiendo pro­
cederse por la Contaduría del Montepío de Empleados Mu­
nicipales a practicar las oportunas liquidaciones para el ingreso 
en el mismo de las cantidades que, como descuento de sus 
haberes, vienen obligados a .sati.sfacer todos los funcionarios a 
partir de la fecha de! primer devengo por tal concepto.

Aprobar las bases para proveer por concurso 45 plazas de 
Practicantes aspirantes a ingreso en el Cuerpo de la Benefi­
cencia municipal,

Nombrar a D. Matías Fernando Moreno, Mae.stro carpinte­
ro de los Tallere.s del Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, como consecuencia del concurso verificado al efecto.

Nombrar, para ocupar la vacante de Médico supernumera­
rio, con la retribución anual de 4.(X)0 pesetas, a D. Angel 
Sáiiiz Domingo. ■

Adoptar los acuerdos pertinentes con motivo de la reorga­
nización de los servicios y dependencias administrativas del 
Ensanche,

Adjudicar al solar número 14 de la calle de D, Ramón de 
la Cruz, [ina parcela inedificable de 78,37 metros cuadrados, 
procedente del suprimido camino de Pajaritos, piopiedad de la 
Villa, valorada a razón de 128,80 pesetas cada metro, previo 
abono por el propietario de la cantidad correspondiente.

Adoptar io.s acuerdos oportunos con motivo de la apertura de 
una canalización en la calle de Méndez Alvaro, destinada a la 
conducción de aguas residuarias para él riego de las huertas

colindantes y la de,saparicióii de la expresada servidumbre, es­
tablecida sin la correspondiente autorización con el indicado 
objeto y desestimar las instancias presentadas.

Conceder licencia al señor Secretario general de la Com­
pañía Telefónica Nacional de España, para construir un edificio 
en la calle de Hennosilla, 31, con vuelta a la de Núñez de 
Balboa,, como ampliación de la Subcentral Telefónica de Sa­
lamanca y reforma de la fachada de é.sta. ,

Conceder licencia al señor Secretario general de la Com­
pañía Telefónica Nacional de España, para ejecutar obras de 
reforma en el edificio que ocupa la Subcentral Telefónica en 
la calle de Jordán, 10 y 12.

Acordar la baja en el recargo del 4 por lÜÜ extraordinario 
eu la contribución que la casa número 7 de la calle de Se­
bastián Herrera, por haber cumplido con exceso los veinticinco 
años que determina el artículo 14 de la vigente ley de Eiisaii- 
che, debiendo iticluirla, al efecto, en la primera relación que 
se foniuiie de las fincas que les correspondan dicho beneficio 
en el próximo año.

Conceder e! reingreso al Auxiliar excedente D. José Roig 
Talesas, otorgándole la primera vacante que ocurra de la refe­
rida categoría por el turno de excedentes.

Nombrar Oficial segundo de Adiniiiistracióii, con el haber 
anual de 4.ÍXX) pesetas, con el carácter transitorio por perte­
necer a la Sección de Contabilidad, al minierò 65 de las oposi­
ciones de 1916, D. .Manuel Fernández Gutiérrez, y para cubrir 
la vacante que éste deja de Escribiente Iníerveiitor de las Ofi­
cinas subalternas de los arbitrios sobre carnes, bebidas y vola­
tería, con el haber anual de 3.(XX) pesetas, el nombramiento, 
también con carácter interino, del opositor'núniero 77 de la Sec­
ción de Contabilidad, D. José Pérez Guerrero, primero de los 
en expectación de destino.

Conceder el ingreso, con carácter interino, en la vacante, 
de Celador de segunda clase de Mercados, con el haber anual 
de 2.(XJ0 pesetas, del ex inspector de Policía urbana D. Manuel 
Pérez Rodríguez, que ha sido absuelto en el proceso que se 
le instruía a virtud de sentencia dictada en 6 de febrero úl­
timo.

Sesión ord inaria  del día 15

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una comunicación de! señor 

Presidente del 4'ribimal económico-administrativo central por 
la que acompaña sentencia declaratoria del derecho del Ayun­
tamiento para hacer efectivo el arbitrio del 3 por lOÜ sobre 
apuestas en los frontones, y, como consecuencia, percibir las 
cantidades recaudadas por la Empresa del Frontón “Jai-Aiai», 
revocando el acuerdo de la Delegación de Hacienda de Madrid, 
fecha 30 de jimio de 1924, en expediente instruido a virtud de 
reclamación de la expresada entidad sobre el referido arbitrio.

Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia en la que 
propone la designación de dos señores Concejales, dos Jefes 
de servicios y un Ingeniero industrial para el estudio de las 
proposiciones presentadas en el concurso para contratar el 
sinninistro de gasolina a los distintos servicios municipales, 
conforme con lo que determina el párrafo último de la condi­
ción 7.“ del pliego de condiciones facultativas del referido 
concurso, otorgándose a la Presidencia mi voto de confianza 
para la designación de los Vocales que han de constituir la Co­
misión de que se trata.

Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia por el que 
propone se acuerde la coníecdón de ana matrícula adicional 
del arbitrio de inquilinato correspondiente a las Compañías 
mercantiles a que afectan las disposiciones que contiene el de­
creto-ley de 8 de marzo de 1924, sobre organización y admi­
nistración municipal, por lo que se refiere al ejercicio 1924-25, 
y que, cumplidos los requisitos legales sobre la misma, se 
proceda al cobro.

Su,spendcr de empleo y sueldo a un Oficial segundo de 
Administración y a un Oficial tercero del Ensanche de acuer­
do, con la propuesta hecKa por el Sr, Concejal Delegado de 
per.sonal, como consecuencia de, denuncia presentada por un 
Arquitecto particular, por supuesta falsificación de firma.

Acordar que la cantidad que a Madrid corresponda abonar, 
en vista de la cuota .señalada por L’Unión Internationale des 
Villes, Office permanent des Congrès liiteniationaux, Burean
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International de références et de docunietitation municipales de 
mi franco oro por cada mil habitantes, con que deberán con­
tribuir los Ayuntamientos o Corporaciones locales adheridas 
a este organismo, se satisfaga con cargo al capitulo de Impre­
vistos de) presupuesto vigente.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal Supremo, utilizando el especial de abuso de poder que 
autoriza el artículo 2ü(J del Estatuto, contra Real orden del 
Ministerio de Fomento fecha 12 del pasado mes de junio, por 
la que se aprueba el proyecto de ferrocarril subterráneo «Me­
tropolitano Alfonso XIII» de los Cuatro Caminos al Estrecho.

interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal Supremo, utilizando el especial de abuso de poder que 
autoriza el artículo 290 del Estatuto, contra Real orden del 
Ministerio de Fomento fecha 3 del pasado mes de junio, por la 
que aprueba la modificación de los accesos de la estación de 
San Bernardo en la linea de! «Metropolitano Alfonso XIÜ» 
Sol-Quevedü de dicha Cornpaflia. .

Conceder al excelentísimo señor Secretario, de conformi­
dad con lo interesado por el mismo en comunicación fecha 39 
de junio pasado, una licencia de mes y medio para atender al 
restablecimiento de su salud.

Quedar enterada de los balances de comprobación y saldos 
de las operaciones ejecutadas en el mes de mayo último, por 
cuenta de los pre.snpiiestos del Interior y del Ensanche, para el 
año económico de 1924-25.

Adoptar los acuerdos pertinentes para proveer por concur­
so libre la plaza de Recaudador de Arbitrios municipales del 
distrito del Hospicio, vacante por fallecimiento del que la des­
empeñaba.

Anunciar y celebrar .subasta pública para contratar la insta­
lación de alumbrado eléctrico en la carretera de El Pardo, 
trozo comprendido entre el Fuente de los Franceses y Puerta 
de Hierro; aprobándose asimismo el gasto de 15,000 pesetas 
cou destino a la acometida .subterránea, a realizar por la So­
ciedad Anónima «Electra-Madrid».

Conceder licencia para almacén de accesorios de automó­
viles, maquinaria, cuchillería, gasolina en bidones y petróleo 
en el número 42 de la calle de las Infantas, y con la condicio­
nal de someterse, en cuanto al almacenamiento, a cuantos 
acuerdos tenga adoptados en lo sucesivo la Corporación res­
pecto al particular. -

Acatar ¡o dispuesto por re,solución del Tribunal económico- 
administrativo provincial en sus dos primeras conclusiones, v 
recurrir en vía contenciosa el acuerdo del mismo en la recla”- 
mación formulada por la Compañía «Metropolitano Alfon- 

disposición de la Alcaldía requiriéndola para 
la fijación del canon qne la misma debe abonar al excelentísi­
mo Ayuntamiento por ocupación de vía pública con carácter 
permanente, de.spiiés de las valoraciones llevadas a cabo con- 
tradictoriameníe por los técnicos de ambas entidades.

Aprobar el Reglatnento-del Montepío Obrero para pensio­
nes y socorro a las viudas y huérfanos de los jornaleros rnnni- 
cipales de Madrid aprobado por la Federación de Empleados 
y Obreros de! Ayuntamiento, introduciendo en él las variacio­
nes propuestas por la Intervención Municipal que constan en el 
expediente.

Aprobar un presupuesto adicioiiai, redactado por el señor 
Arquitecto Director del Servicio de Aguas Potables y Re- 
•siduarias, para la terminación de las obras de saneamiento del 
subsuelo de esta capital.

Conceder licencias para construir hoteles: en el número 1.37 
duplicado provisional'de la calle de Niíñez de Balboa y en el 
número 137 provisional de la calle de Núñez de Balboa.

Conceder licencias para ejecutar obras de consolidación y 
reforma: en la finca nnniero 42 de la calle de Serrano, con 
vuelta a la de Hermosilla, 1 y en la finca número 48 de la 
calle de Qalileo.

Sati.sfacer a la viuda del fundónarío administrativo del 
Ensanche, D. Julio Brochier, la diferencia de haberes que 
dicho empleado debió percibir en el cargo de Jefe de Negocia­
do de tercera clase, a que debió .ser ascendido segtín resolii- 
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ción del Gobierno civil, fecha 25 de junio de 1924.

Aprobar la propuesta formulada por la Dirección del Ma­
tadero para adaptar el personal de esta dependencia en la for­
ma que figura en el expediente entendiéndose que los nombra­
mientos de Jefe de servicios comerciales. Maquinista encargado 
de la instalación frigorífica, Jefe de Servicio de Veterinaria,

Jefes de Sección, Auxiliares primeros, Veterinarios y Auxilia­
res de Triqiiiiioscopia se entenderán hechos con carácter inte­
rino y hasta que se provean definitivamente estas plazas por el 
procedimiento que establezca el reglauieiiío que al efecto se 
ha formulado, y que en breve se someterá a la sanción del 
Ayuntamiento, subordinándose las gratificaciones que se pro­
ponen a los acuerdos adoptados por la Comisión e.special de 
gratificaciones.

Designar, como resultado del concurso celebrado al efecto, 
y de acuerdo con la propuesta hecha por ei Jurado nombrado 
al efecto para ocupar la plaza de Director de Investigaciones 
Históricas, a D. Manuel Machado.

 ̂ Conceder al Oficial segundo de Administración don Pablo 
Emilio Moro, licencia ¡limitada con carácter de excedencia 
voluntaria,^en la forma prevenida en el artículo 114 del Regla­
mento de Secretarios, Interventores y Empleados mimicipale.s 
aprobado por Real orden de 23 de agosto del año último.

Declarar, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, exento de contribuir por el arbitrio de 
inquilinato el piso bajo de la casa número 16 de la calle de 
Monte Esquinza, con efectos a partir del I del actual, toda 
vez que dicho piso se dedica a Clíiiica-coiwulta y abona la pa­
tente indu-strial correspondiente.

Jubilar al guardia de Policía urbana, don Luis García 
Corpa, por contar con ios suficientes años de serondos, y asig­
narle ei haber pasivo de 1.752 pesetas anuales, (39 por 190 de 
las 2.929 que le sirven de regulador. .

Jubilar al guardia de Policía urbana D. Félix iWena Her- 
inosilla, por contar con los suficientes años de servicios, y asig­
narle el haber pasivo de 1.4(30 pesetas anuales, 50 por KX) de 
las 2.920 que le sirven de regulador.

Jubilar, por imposibilidad "fisica, al guardia municipal don 
Valeriano Morales Barrios, y asignarle e! haber pasivo anual 
de 1.4(39 pesetas, 59 por K.XJ de las 2,920 que viene disfru­
tando.

Conceder a D, Pedro Aroca, declarado excedente en el 
cargo de Romanero de Inspecciones sanitarias, ei reingreso 
que solicita, en la vacante que en el actualidad existe de la 
misma categoría por fallecimiento del que ocupaba la plaza.

Incluir en los recibos del arbitrio municipal que grava los 
solares sin edificar el recargo dei 190 por 100, establecido 
por la excelentísitna Diputación provincial de Madrid, hacien­
do tuso de la facultad que ei articulo 235 del Estatuto vigente 
la concede, ingresándose el producto de dicho recargo en el 
fondo de depósitos a favor de dicha Diputación para su abono 
a la misma trimestralmente con deducción del premio de co­
branza del 2 por 100, facultando a la Alcaldía Presidencia 
para la di,stribución del aludido 2 por 190 entre los funcionarios 
encatrados de la recaudación del recargo de que se trata.

Aprobar un presupuesto para la reparación de tuberia y co­
locación de un ramal nuevo desde el estanque de la ,\londoa 
a los jardines de Puerta de Hierro. ’

Adquirir, por gestión directa, seis motocicletas marca 
«Douglas» con destino al servicio de circulación.

Conceder licencias para establecer cafés bar. en la calle 
del Amor de Dios, 19; en la de Embajadores, 32; en la de la 
Encomienda, 2, y en la de Sevilla, 2.

Para ampliar la licencia de ultramarinos a la de café bar y 
fiambres en la calle de Zorrilla, 29.

Para establecer un taller de herrero-cerrajero e instalar un 
electromotor en la de Juan de Urbieta, 7 y 9; para instalar una 
caldera de calefacción en la de la Lealtad, 15, y para instalar una 
caldera de calefacción en la plaza de Nicolás Salmerón, 23 
(café Royal).

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en tos sidos que se indican:

Para constaúr casas: en Carmen Bruguera, con vuelta a la 
del Olvido; en Elias Briones, sin número; en María Magdale­
na, entre la carretera de Toledo y la calle de Baleares; en San 
Miguel de Aiiiche, sin mimero; en María Guerrero, 45; eii 
Carmen Bruguera, sin número; en la calle letra A, San Dáma­
so, izquierda del camino de San Isidro; en San Ernesto, sin 
mimero: en Francisco Panadero, sin número, lote núme­
ro 153 A del barrio del Bilbao; en Vicenta Pachón, S; en la 
Carrera de San Isidro, 19 provisional; en Falencia, 7, letra H; 
en Antonio Vallejo, sin número; eu Cartagena, 15 provisio­
nal; en Julio Aguirre, sin número; en España, sin número, 
Colonia de Aluclie; en Fernando Díaz de Mendoza, 9; en el

rii
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paso A de los terrenos particulares denominados «Dehesa de 
la Arp;anziiela»; en Alvarado, 7; en Francisco Ramiro, lote 57; 
en Juan del Risco, 4; en Lope de Maro, 18 provisional; enjillió 
Aguirre, !2; en Jacinto Benavente, 3; en Jaime III, sin minierò; 
en San Raimundo, 20; en una calle particular y en un solar sin 
número de la Prosperidad; en Hermosilla, 111 provisional; en 
el pasaje de los Dolores, calle particular; en Olvido, sin nú­
mero; en el barrio de Bilbao, 80, nianzaim número 1; en «La 
Clipa, en un solar sin número; en el barrio de Bilbao, lote nú­
mero 225, parcela «Los Caballos»; en Navacerrada, 24; en 
Francisco Santos, 5; en Chtirruca, sin número.

Para ejecutar obras de ampliación: en í ’aiencia, .38; en 
Raimundo Fernández Villaverde, 3; en la Travesía del Are­
nal, 9: en Aduana, 2ti duplicado; en Ainaniel, 22; en Limón, 11 : 
en Cruz Verde, 12; en Antonio López, 80 provisional.

Para instalar un ascensor eléctrico en la finca señalada con 
el número 8 de la plaza de las Salesas.

Aprobar un presupuesto para la ejecución de obras de .so­
lado de varias haliitaciones y arreglo de los desperfectos en el 
edificio que ocupa el Colegio de San Ildefonso.

Autorizar a la Sociedad «Fomento de Obras y Construc­
ciones para retirar de la Caja general de Depósitos un titulo 
amortizado que .se halla afecto a la fianza, prestada por dicha 
entidad, sustituyéndolo por otro de igual valor.

No mostrarse parte en e! sumario incoado por el Jiizgado 
del distrito de Cliamberi de esta Corte, a virtud de oficio de 
la Alcaldía presidencia, motivado por la resi.stenda de los in­
quilinos de la casa número 17 de la calle de Floy Gonzalo a 
abandonar la finca, en vista de! estado ruinoso, emitiéndose a 
a dicha Autoridad los antecedentes interesados. _

Aprobar el proyecto, presupue.sto y pliego de condiciones 
facultativas y el de las económico administrativas para sacar a 
subasta las obras de sustitución de cielos rasos de varios pa­
bellones del Colegio de Muestra Señora de la Paloma,

Aprobar las obras, ya acordadas por la Comisión munici­
pal Permanente y Ayuntamiento Pleno, y en su consecuencia, 
la distribución de un crédito de LloO.(XX) pesetas para pavi­
mentación de las calles de Francos Rodríguez: Alcalá, entre 
la de Núñez de Elalboa y la plaza de Manuel Becerra; plaza de 
Colón; paseo de la Florida, y empedrado y aceras de la calle 
del General Arraiido.

.Aprobar im presupuesto para la reinstalación de una de ias 
farolas eléctricas centrales de la Avenida del Conde de Pe­
nal ver frente al número 13, rota por el automovii 10.941.-M.

.Aprobar un presupuesto para la reinstalación de una de las 
farolas eléctricas centrales de la Avenida del Conde de Pe- 
ñíilver, frente al número 5, rota por im autocamión de la Com­
pañía Alfonso XIII1.

Sesión ordinaria del dia 22

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Consignar en acta el .sentimiento de la Corpora­

ción por el fallecimiento de D. Juan de la i^rida, Letrado del ex­
celentísimo Ayuntamiento, Director de la prisión de mujeres de 
Madrid y ex Gobernador civil, participándose el pésame a la 
familia del finado.

Acordar que los propietarios de casas de vecindad de más 
de cuatro pisos donde ya esté instalado el ascensor para 
uso de los inquilinos, vendrán obligados a colocar otro para 
uso de la servidumbre y de los proveedores de los vecinos, en 
el plazo de tres me.ses; entre tanto, y para ios que, una vez 
transcurrido el plazo .señalado, no hayan cumplido la obligación 
anteriormente establecida, tendrán derecho los criados de los 
inquilinos a servirse del ascensor en determinadas horas; de­
biendo fijarse un ejemplar del acuerdo municipal en las cabinas 
de los ascensores y en la,s porterías, imponiendo severas mul­
tas a los caseros y porteros que lo incumplan y tenerse en 
cuenta el artículo 847 de las Ordenanzas’ municipales y que en 
las fincas en que no haya cubicación .suficiente en patios y ca­
jas de escalera estas di.sposicioties se armonicen con la reali­
dad, determinando los técnico.s el procedimiento que haya de 
adoptarse.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Fresidencia, dando cuen­
ta de una comunicación de la Intervención Municipal en ia que, 
para llenar los miíltiples servicios de esa dependencia con el 
orden y la brevedad que sdn exigí bles para la buena marcha

de estas oficinas, estima de necesidad el Interventor, a seme­
janza de lo que el Estado tiene establecido para los organis­
mos de la Hacienda, y por estimarlo eminentemente más eco­
nómico que el nombramiento de personal temporero, sin la 
preparación necesaria para realizar cumplidamente las labores, 
se le conceda autorización para utilizar los servicios de los em­
pleados necesarios en horas extraordinarias, conforme a lo que 
exijan los di.stiiitos trabajos, y con la retribución de dos pese­
tas por cada hora los Jefes y de una peseta los demás funcio­
narios; los gastos que se mencionan tienen en el presupuesto 
vigente, capítulo V, artículo 1.", concepto 137, la consignación 
de 70.01K) pesetas y, por tanto, al mismo deberán ser cargo, 
sin que en ningún caso puedan exceder del crédito autorizado, 
sometiéndose esta propuesta por la Intervención, en cumpli­
miento del deber que se la impone por la regla sexta del ar­

I tículo ü3 del Reglamento de Secretarios e Interventores, en 
I concordancia con otros preceptos del Estatuto Municipal y su 
I Reglamento de Hacienda.
I Aprobar nn decreto de la Alcaldía Fresidencia, dando cuen- 
I ta de im informe de los señores Letrados consistoriales por e! 

que proponen que el excelentísimo Ayimtaiiúento se persone 
como coadyuvante de la Administración en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador D, Alfonso 
Soto Musiera, en nombre y representación de D. Manuel Abe­
noja y Galicia, sobre revocación de acuerdo del excelentisimo 
.Ayuntamiento de fecha 7 de mayo de 1925, que desestimó la 
reposición ejercitada contra resolución del señor Teniente de 
.Alcalde del distrito de Palacio, en la cual ordenó la ejecución 
de obras de acometida a la aicantarilla general de los servicios 
de la finca número 26 de la^calle de Quintana.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 14 de 
julio corriente, dando cuenta de nn informe de los señores 
l.etracjos consistoriales de 10 del mismo, en el que propo­
nen que e! excelentisimo Ayuntamiento se persone conio coad­
yuvante de la Administración en el recurso contencioso-ad- 
ininistrativo interpuesto por D. iManuel E.scribá de Romani 
y de la Quintana, Conde de Casa!, sobre revocación del 
acuerdo de ta Comisión municipal Permanente de 7 de enero 
del corriente año, denegatorio de licencia para construir una 
fosa sepulcral en el suelo de la Iglesia de! Santísimo Cristo de 
la Salud.

Quedar enterada de de una comunicación del señor Decano 
de los Letrados consistoriales dando cuenta de la parte dispo­
sitiva de la sentencia dictada por ei Tribunal Supremo decla­
rando la milidad de la de! Trabajo de 17 de noviembre de 1923, 
que autorizó a la Compañía «Cooperativa Electra-Madrid» 
para cobrar del Ayuntamiento y de los particulares nn mínimo 
de consumo por suministro de flùido eléctrico.

Aprobar un informe del pleno de los señores Letrados 
consistoriales, tedia 10 del actual, en expediente de reingreso 
en turno del excedente, procedente del Grupo de Contabili­
dad y de las oposiciones de 1918, D. Evaristo Barbera Salva­
tierra, y en ei que proponen, en vista de los antecedentes y 
razonamientos expuestos en el informe emitido por el Licen­
ciado D. Ignacio Giraldo, con fecha 5 de íebrero del año co­
rriente, y los fundamentos de ios formulados por el señor Jefe 
del Negociado I e n  9 dd propio mes, (]ue el ingreso de! 
citado Sr. Barbera se verifique por la categoría de üticial 
.segundo, reformando, por consiguiente, el acuerdo municipal 
de 27 de febrero último.

Aprobar la liquidación de! presupuesto ordinario de! In­
terior de 1924-25, que en cumplimiento de lo establecido en 
el articulo 304 del Estatuto Municipal y del articulo 14 del Re­
glamento de Hacienda municipal, formula la Intervención pre­
vio examen de las Obligaciones pendientes de pago y de los 
créditos pendiente.s de cobro.

Conceder al señor Depositario municipal, un mes de licen­
cia para atender al restablecimiento de su salud, y designar 
para que le sustituya durante su ausencia al Siibcajero D. José 
Cea y Montenegro, que se halla ya autorizado para estos 
efectos por el excelentísimo Ayuntnmiento.

Adjudicaren definitiva, a favor de D, Juan Jo.sé Arrióla 
y Arrogili, el remate de la subasta de construcción de cuatro 
evacuatorios subterráneos en las plazas de Anti'm Martín, Ca­
llao y de la Constitución y calle de Goya, con la baja de! 15 
por 109 en los precios tipos. ^ _

Adjudicar cu definitiva, a favor de D. Vicente Cedillo 
Alejandro, el remate de la subasta de obras de construcción

Ayuntamiento de Madrid/
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de un pabellón destinado a clases en el Grupo escolar «Riüz 
Giinénez» sito.en la calle de Alonso Heredia, con la baja del 
13,11 por 100 en los precios tipos.

Conceder, con cargo al crédito consignado en el capi- 
tido XVII «Imprevistos» del vigetite presupüe.sto ordinario de 
gastos del Interior, la cantidad de 5.(X)0 pesetas para con­
tribuir al lionienaje que la ciudad de Santander dedica a sn hija 
predilecta la insigne y popular escritora Condia Espina.

Conceder una subvención de 6.000 pesetas por mía sola 
vez a la Real Sociedad Económica Matritense de Amigos del 
País y cuyo abono deberá ser cargo ai capitulo XVII «Impre­
vistos» del vigente presupuesto de gastos de) interior.

Conceder licencia a la Sociedad Anónima Española de 
automóviles «Renault» para la venta de automóviles, acce­
sorios e instalación de un aparato surtidor de gasolina y depósi­
to para 10.000 litros, eii la Avenida de la "Plaza de Toros, 
números 7 y 9.

Conceder licencia a D, Jaime Altai riba y Porcel, para ins­
talar un aparato surtidor de gasolina y depósito de 3.000 litros 
en el garage  situado en la calle de los Dos Amigos, 10.

Mostrarse parte, de conformidad coa lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contencio,so-administrativo interpne,sto 
por doña Olimpia Lapoulide Rovira en su propio nombre, contra 
acuerdo del 'rribunal económico-administrativo de esta provin­
cia de 22 de abril último, de.sestimatorio de la reclamación for­
mulada por D. Nicolás Mateo y Rivas en representación de la 
expresada señora contra la liquidación practicada por el exce­
lentísimo Ayuntamiento en concepto de arbitrio sobre el incre­
mento de valor de los terrenos de una finca .sita en esta Corte 
en la calle de Alonso Heredia, 1 y 3.

Acordar, conforme con lo informado por lo.s señores Le­
trados consistoriales, que el excelentísimo Ayuntamiento se 
muestre parte como coadyuvante de la Admini.stración en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Sociedad 
«j. Eugenio Ribera y (Mmpañia», contratista de las obras del 
Nuevo Matadero, contra Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, fecha 12 de febrero último, por la que fue revocada 
la providencia dictada por el excelentísimo señor Gobernador 
civil en 22 de marzo de 1924, que reconoció a la expresada 
Sociedad e! derecho a percibir la cantidad de 77.792,63 pese­
tas en concepto de intereses de demora por retraso en el pago 
de cuatro certificaciones de revi.sión de precios de las obras 
realizadas por la expresada contrata.

Mostrarse parte de conformidad con lo ¡iiformado por los 
señores Letrados consistoriales, como coadyuvante de la Ad­
ministración en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por la «Sociedad general de 
Autobuses de Madrid»,.sobre revocación del acuerdodel Ayuu- 
taniiento de 11 de febrero último, que le concedió autorización 
para el establecimiento de tinas lineas y denegó otras.

Consignar en el primer presupuesto que se forme el crédito 
de pesetas 106,845,82, a que asciende ei presupuesto formulado 
por el Arquitecto municipal, para la construcción por subasta de 
los edificios proyectados en el paseo de las Yeserías con des­
tino al servicio antirrábico y depósito de perros.

Aprobar las oportunas bases para proveer por concurso, la 
plaza de Ingeniero segundo Jefe del Servicio de Limpiezas, 
dotada en presupuesto" con el haber anual de S.UtXJ pesetas.

Apropiar a los solares con fachada a las calle.s de Sánchez 
Barcalztegui, Valderribas y paseo de Ronda, propiedad de las 
Compañías de «Construcciones Hidráulicas y Civiles» y «Edi­
ficadora Metropolitana», respectivamente, dos parcelas de te­
rreno, procedentes del suprimido camino de Valderribas, que 
miden; una 325 metros, señalada en el plano del Arquitecto mu­
nicipal de 6 de abril de 1922, con la letra A, que debe apro­
piarse por mitad a cada una de esas entidades, y otra de 816,25 
metros, que es la parcela señalada con la letra 7? en el referido 
plano, que corresponde apropiar en su totalidad a la «Metropo­
litana», siendo la tasación la de 6,50 pesetas metro, ciijío im­
porte deberán ingre.sar en igual forma en los fondos de la ter­
cera zona del Ensanche, previamente al otorgamiento de la 
escritura, en la que se hará constar como título de propiedad 
por la Villa de Madrid el de posesión desde tiempo inmemorial 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente ley de Parcelas.

Conceder licencia a D. Ricardo Goizueta y Díaz, como 
Presidente del Consejo de Administracióii de «Manufacturas 
de .Muminio», para comstruir un edificio en el inmnebie, sin

número de orden, sito en el camino del Vado, Puente de la 
Princesa, con las restricciones que proponen los técnicos.

Librar, con cargo a lo consignado en el concepto 452 del 
vigente presLipiiestcr de gastos, SCO pesetas a favor de don 
Antonio Pascual, Administrador de la Asociación de Explora­
dores de Castilla, para realizar iiiia excursión a ios pinares de 
Cercedilla.

Nombrar para ocupar la plaza de Oficial segundo de Ad­
ministración, con carácter transitorio, al opositor número 56 de 
la Sección de Contabilidad, D. José Manuel García Robles, y 
C011 ej haber anual de 4.000 pesetas; a la vacante que éste deja 
de Oficial tercero de la mencionada Sección, con el haber de 
3.000, al opositor número 72 de la misma Sección, D, Honorio 
Martínez Sánchez, que en la actualidad desempeña el cargo de 
E.scrib¡ente-interventor de las oficinas subalternas de los arbi­
trios sobre carnes, bebidas y volatería, y para este último car­
go al opositor número 78 de la referida Sección, D. Francisco 
Herrera Cuenca, estando dotada esta plaza en presupuesto 

■con el haber aimal de 3.000 pesetas.
Conceder licencia para establecer una carbonería en la calle 

de Cáceres, 5.
Conceder licencias para establecer mía confitería y pastele­

ría, e instalar un electromotor de nn octavo de caballo de fuer­
za en la calle de Fray Luis de León, 8.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican a continuación.

Para coristruir casas: en el sitio denominado Caualillo, sin 
número; en la calle de Tiziano, esquina a Dulcinea, sin núme­
ro; en la de Nueva de la Fuente del Berro, sin número; en la de. 
Juan de la Hoz, con vuelta a la de Andrés Tamayo; en la de 
Salamanca, con vuelta a la de Hue.sca; en la plaza de Méndez 
Núñez, con vuelta a Luis Cabrera; en la Colonia de Ibarrondo 
y Lazcano, Prosperidad; en la calle de Galiana, sin número, 
barrio de los Mosqueteros; en el solar letra B, sitio de San Dá­
maso, próximo a la calle del General Ricardos; en la de López 
de Hoyos, 85 provisional; en el camino viejo de Canillas, 41 
provisional; en la calle dejóse Calvo, 6 provisional; en la de 
Lérida, sin número; en la de la Constancia, 34; en la de Hurta­
do Amézaga, sin número, barrio de Bilbao; en la de Francisco 
Bañadero, lote 77, del barrio de Bilbao; en la de Fundadores, 
sin número, lote número 229, del barrio de Bilbao; en la de 
Antonio Domínguez, sin número; en el barrio de Bilbao, lote 
228; en la calle de Ibáñez, 08 (A), del barrio de Bilbao; en la 
de Franci.sco Panadero, lote 79 del barrio de Bilbao; en la de 
San Raimundo, 24; en la de Cornila, 9 provisional; en la de 
Santa Juliana, 27; en la Avenida de Tnieba, lote 147, del barrio 
de Bilbao; en la calle Juan de la Hoz, 27; en el barrio de Bil­
bao, lote 78; en la Avenida de San Isidro, 3; en el camino de 
Ambrós, sin número; en el barrio de Bilbao, lote 76 (B); en el 
barrio de Bilbao, lote 222 (A); en la Avenida de Trueba, sin 
número, lote 82, del barrio de Bilbao; en la callé particular, sin 
número, higar conocido por Valdenarros; en el lote 37 (B), de! 
barrio de Bilbao; en la calle de España, sin numero; en la de 
Lorenza Correa^ sin número; en la de Manuel Muñoz, sin nú­
mero; en la de San Julián, sin número, finca «Los Almendra­
les»; en la de Primero de Mayo, S; en la de San Miguel, sin 
número; en la de Cartagena, 27; eii la de Paulina üdiaga, sin 
número; en la de Benito de Castro, parcela 10; en la de Benito 
de Ca.stro, parcela 12; en la de 4300110 de Castro, parcela 11; 
para casa y muro en la de Antonio Vicente, sin número; para 
hotel, en la de Gómez Galiano, sin número, y para hotel, en 
la de Ardemáns, sin número.

Para obras de ampliación: en la calle de Dulcinea, 42 pro­
visional; eii la de Adrián Pulido, 41; para construcción y am­
pliación de un cobertizo en la carretera de Chamartin, 1, y 
para elevar an piso en la tinea sin número de la calle de Eu-
genio Salazar.

Para obras de reforma y ampliación: en el paseo de la Di­
rección del Canal, 44 provisional: en la calle de Rafael Sali- 
llas, 15; «n la de Manuel Lima, 3 provisional, y en el paseo de 
la Reina Cri,stina, con vuelta a Andrés Torrejón.

Para obras de reforma: én la calle de Cid, 6, con las mis­
mas prescripciones que al anterior, y en la de las Huertas, 22, 
con las mismas prescripciones que a los anteriores.

Para obras de ampliación: en la calle de la Escuadra, 7, 
con las mismas prescripciones que a los anteriores, y en la de 
Evaristo San Miguel, 10, con las mismas prescripciones que 
a los anteriores.
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Autorizar a la Compañía «Urbanizadora Metropolitana», 
para retirar los 22 títulos del Empréstito de la Villa de Madrid 
que forman parte de la fianza depositada por dicha Empresa en 
la Caja general de Depósitos como garantía del contrato de eje­
cución de las obras de urbanización del paseo de Ronda, desde 
el eje de la calle de Gaztambide hasta las tapias de la Moiicloa 
por medio de un Parque urbanizado, y que resultaron amorti­
zados en diferentes sorteos, por haber sido sustituidos por otros 
de igual clase.

Autorizar a la Compañía «Urbanizadora Metropolitana», 
para retirar los t© títulos de la Deuda municipal del Empréstito 
de 1868 que forman parte de la fianza depositada por dicha Em­
presa en la Caja general de Depósitos, en garantía del cnmpli- 
iniento de Ja contrata de las obras de urbanización del paseo de 
Ronda desde la glorieta de Riiiz Giménez al eje de la calle de 
Gaztambide, que han resultado amortizados por haber sido 
sLi-stituídos por otros de igual clase y valor.

Aprobar el ga.sto de 1.108,50 pe,setas para instalar tres fa­
roles bibec, en el refugio construido al final del paseo de la 
Castellana (glorieta de Isabel la Católica), y transformación de 
los nueve faroles situados en los encintados laterales
de dicha glorieta, en otros bibec, siendo cargo dicho gasto al 
crédito de 185.000 pesetas consignado en el capitulo IV, ar­
ticulo 1.“, concepto 104 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior,

Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, como coadyuvante de la Ad­
ministración, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el '['ribunal provincial por la Sociedad Anónima 
«Nueva Plaza de Toros de Madrid», sobre revocación del 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 8 de abril 
del corriente año, referente al emplazamiento del edificio de 
la Nueva fhaza de-Toros.

Adquirir 122 placas rotuladoras por gestión directa de la 
señora viuda de D. Manuel Viñado, la que se compromete a to­
marlo a su cargo cuyo gasto se calcula en 1.921,50 pesetas.

Sesión ordinaria del día 29

Se acordó: Aprobar la Memoria redactada por el señor In­
terventor municipal en cumplimiento de lo que dispone el apar­
tado g  del artículo 243 del Estatuto, expresiva del estado 
económico del Municipio y de las reformas que proceden intro­
ducirse, por lo que pueda servir para la administradóii de los 
gastos y de los ingresos en el nuevo ejercicio, y felicitar al 
señor Interventor y personal a sus órdenes por su gestión; que 
se imprima dicha Memoria, y que se reparta, no solamente 
entre los señores Concejales y dependencias del Ayuntamien­
to, sino entre !a Prensa y a los Centros oficiales.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 23 de 
julio corriente, en propuesta de la Intervención de 7 del mis­
mo mes, por el que, de conformidad con la misma, interesa 
se solicite de la Hacienda pública los resúmenes circunstan­
ciados de las cantidades ingresadas én el Tesoro por recargos 
municipales, y que permita la Delegación de Hacienda a los 
funcionarios de este Ayuntamiento que por la Alcaidía se de­
signen, tomar los datos necesarios para la buena marcha de la 
contabilidad municipal, de las certificaciones detalladas de los 
ingresos efectuados en el Tesoro para deducir el importe de 
los recargos y el de los dos arbitrios que por el Estatuto Mu­
nicipal tiene establecidos este Ayuntamiento, y cuya adminis­
tración y recaudación debe efectuar la Administración de Ha­
cienda de la provincia, a tenor del propio Estatuto.

Aprobar un informe de los señores Letrados consistoria­
les, fecha 17 del actual, en el que proponen que el excelen­
tísimo Ayimtamiento comparezca y coadyuve-con la Adminis­
tración en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por D. Salvador Raventós y Clivillés ante el Tribunal provin­
cial de aquella jurisdicción, contra acuerdo immicipa]«que des­
estimó la reposición solicitada sobre obras de revoco de la 
finca de la calle de Echegaray, 32.

Interponer, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 23 de julio corriente, recurso de 
apelación, que autoriza el artículo 69 de la vigente ley sobre el 
ejercicio de la jurisdicción contendoso-administrativa, contra 
el auto dictado por el Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo con motivo de recurso interpuesto por D. Sal­

vador Raventós y Clivillés, contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia ordenando el revoco de la fachada de la finca 
nimiero 1 de la calle de los Madrazo; decretándose la suspen­
sión de la resolución reclamada.

Allanarse, de conformidad con el informe de ios señores 
Letrados consistoriales al fallo dictado en 26 de junio últi­
mo por el Tribunal económico-administrativo provincial por 
el que estimando reclamación formulada por doña María de 
los Dolores Yepes Avenzana, se declara que la transmisión 
de un solar con fachada a las calles de Nicasio Gallego y 
Eguilaz no está sujeta al pago del arbitrio establecido sobre 
el incremento de valor obtenido en la transmisión.

Desestimar, de conformidad con un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 20 del actual, el recurso de re­
posición interpuesto por D. Alfonso Alcalá Martín contra el 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente, fecha 1 del 
actual, publicado en el Boletín del Ayuntamiento de Ma­
drid fecha 6 siguiente, por el que se nombró, a virtud de 
concurso, en el que también tomó parte el recurrente, Redactor 
Jefe del Boletín de Cotísaciones del Matadero y  Mercado 
de Ganados a D. Antonio López Baeza.

Desestimar, de confonnidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 11 del corriente, la instancia 
de D. Laureano Cabeza y Diaz-Valero y D, José Navarro 
Burillo y otros funcionarios del Negociado de Ensanche, soli­
citando se les comunique individualmente el acuerdo que res­
pecto de la gratificación que venían disfrutaudo haya recaído 
o pueda recaer, e indicando que a fin de que no se entendiese 
consentido tal acuerdo y haciendo uso del derecho que concede 
el artículo 255 del Estatuto Municipal, el recmso de reposi­
ción.

Aprobar los acuerdos oportunos respecto a las redamacio­
nes formuladas a ¡os escalafones de Administración y Conta­
bilidad formados en 30 de septiembre de 1924, en el sentido 
de computar para todos sus efectos los servicios prestados por 
D, Alfonso Mauleon, como Auxiliar, con 1.750 pesetas, deses­
timándose las redamaciones formuladas por los Sres, Gonzá­
lez Martínez y Ximénez; aplicándose igual criterio de desesti­
mación a las demás peticiones formulas por otros funcionarios 
que se encuentren en casos análogos al del Sr. Ximénez.

Aprobar una avenencia realizada en los términos que pre­
viene el artículo 4.” de la vigente ley de Ensanche para la 
liquidación de un terreno ocupado por el Ayuntamiento con 
el servicio de alcantarillado, se propone la adopción de los 
siguientes acuerdos, de conformidad con el informe emitido 
por los señores Letrados consistoriales, que consta en el ex­
pediente:

Primero. La insistencia en la apertura de la calle de Mái- 
qnez, entre las de Ibiza y Limite, y en sii consecuencia la ex­
propiación del terreno necesario para la misma, a doña Julia 
Baiendiana, ya mida 1.545,25 metros ya los que resulten de 
la rectificación definitiva que el Arquitecto municipal ha de 
llevar a cabo a la vi.sta de los títulos de propiedad y certifica­
ción del Registro. .

Segundo. Admitir la cesión gratuita de la mitad de lo 
que resulte expropiado en definitiva, cuya cesión gratuita se 
hizo por e! representante de la propietaria en el acto de ave­
nencia.

Tercero. Señalar para el resto abonable el precio de pe­
setas 25,76 el metro cuadrado en que ha sido tasado por el 
Arquitecto municipal con la conformidad de la parte intere­
sada; y

Cuarto, Que se proceda al inmediato otorgamiento de la 
escritura, en cuyo acto percibirá doña Julia Balenchana, o 
quien legalmente !a represente, la cantidad que resulte de abo­
no en su favor, bien en Cédulas del Ensanche por todo su valor 
nominal, o en efectivo metálico; uniéndose relación detallada 
de los propietarios interesados en expropiaciones del Ensan­
che que tengan reclamado el pago de aquéllas, y que, el señor 
Aleixandre, interesado en la de que se trata, ocupe en esa rela­
ción el lagar que le corresponda con arreglo a la fecha en que 
se formuló su reclamación.

Autorizar para percibir gratificaciones o haberes, en con­
cepto de gratificación, a varios funcionarios, como consecuen­
cia del examen de las declaraciones juradas de los mismos.

Aprobar, con las modificaciones consiguientes, las gratifi­
caciones que .se consignan en las conclusiones segunda y ter­
cera del dictamen, suprimiendo la designación de las personas



que lian de realizar los trabajos extraordinarios a que las mis­
mas se refieren; nombrar una ponencia compuesta de los se­
ñores Presidentes de todas las Comisiones especiales para 
que, mediante una escrupulosa iiivestigacióii de las condido- 
nes que concurren en cada uno de los funcioiiarios municipales 
proponga en el plazo de mi mes la designación de aquéllos que’ 
por sus relevantes méritos sean acreedores al otorgamiento de 
esas gratificaciones; verificándose, anualmente por la misma 
ponencia una inspección de los trabajos extraordinarios reali­
zados por los empleados premiados en esa forma, proponiendo 
bien su confirmación o las sustituciones que estime proceden­
tes; exceptuar de estas medidas a los funcionarios encargados 
del trabajo taquigráfico de las sesiones, y, por último, que no 
se satisfagan las gratificaciones afectadas hasta que la Couii- 
sióii propuesta realice el trabajo que se le encomienda, abo­
nándoseles entonces a los funcionarios que hayan prestado el 
servicio correspondiente la gratificación por el trabajo realiza­
do; acordándose asimismo se acreditase en 1 de agosto los 
liaberes correspondientes a los interesados que vienen perci­
biéndolos en concepto de gratificación, y cayos casos se habían 
aprobado por venir el informe de la Comisión especial favora­
blemente.

Acordar que el crédito de IDO.UUO pesetas consignado en 
el capítulo Vil, articulo 3.‘\  concepto 527 del presupuesto 
vigente para los servicios que exija la apertura de la Necrópo­
lis se distribuya en la forma que figura en la relación del 
material y personal preciso formulada por el señor Arqui­
tecto municipal de Cementerios, cumpliendo lo ordenado por 
la Comisión especial de ia Necrópolis para iniciar los servicios 
como consecuencia de su apertura, verificada el día 17 del 
actual; quedando el remanente de 29.075 pesetas que existe 
afecto al nombramiento del personal y adquisición del material 
que el desarrollo ulterior de estos servicios exija, facultándose 
a la Alcaldía Presidencia para ello, sujetándose a los preceptos 
del fistatuto Municipal.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
agosto por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Conceder el segundo quinquenio de 500 pesetas anua­
les, que empieza en 1 de enero de 1920 y termina en 31 de 
diciembre de 1924, al Maestro D. Román Pascual Gil, en vista 
de lo expuesto en su instancia de 10 de junio último, y de lo 
manifestado por el Doctor Slocker, que le operó, en la certifi­
cación que acompaña, que acredita la existencia de un caso 
extraordinario no comprendido en los artículos 37 y siguientes 
del reglamento y qne, como tal, no deben serle computabies 
las faltas de asistencia en que haya ¡iiciirrido con motivo de la 
intervención quirúrgica a que ha sido sometido, y siendo cargo 
a lo consignado en el concepto 429 del vigente presupiie.sto de 
gastos.

Reconocer, de conformidad con lo informado por el Vo­
cal-Arquitecto Sr. López Sallaberry en 2 de! actual, a doña 
Heremitas López y López, propietaria de la casa número 2 
del callejón de Leganitos, el derecho a percibir desde el día 1 
del actual la cantidad anual de 3,300 pesetas por el alqui­
ler del piso principal de la citada finca, en la que se halla 
instalada una Escuela nacional de niños con casa para el 
Maestro.

Reconocer el derecho al percibo del primer quinquenio 
reglamentario de 500 pesetas anuales a cada uno de los Maes­
tros de sección de las Escuelas municipales, D. Eduardo Canto 
Rancaño, D. José Marín Quesada, D, Epifanio de la Peña y 
Peña, D. Manuel Arias Muñoz y D. Felipe Gonzalo Gonzalo, 
desde el día 20, 28 y .30 de junio y i y 2 del actual, respecti­
vamente, siendo cargo éste a la cantidad consignada para este 
.servicio en el vigente presupuesto de gastos.

Acordar el iiombrauiiento definitivo de maquinista encarga­
do de la instalación frigorífica del Matadero, con el haber anual 
de 0.000 pesetas, a favor de D. Mariano Aparicio Toledano, 
como resultado del conciinso verificado al efecto.

Ascender a la plaza de Jefe de Negociado de tercera 
dase, dotada en presupuesto con el haber anual de O.OíX) pese­
tas, vacante por designación dei qne la ocupaba, D. Manuel 
Machado, para el cargo de líirector de Investigaciones Histó­
ricas, al que ocupa el primer lugar en la escala de oficiales 
primeros D. Mariano Muñoz Rivero, a la que éste deja con el 
sueldo anual de 5.ÜÜ0 pesetas el primero de ios oficiales se­
gundos D. Agustín Millares, con los efectos del día 16 del 
presente mes, fecha en que se produjo la vacante, y quedando

la resulta sin proveer, hasta tanto que sobre la reorganización 
de esta plantilla resuelva el excelentísimo Ayuntamiento.

Aprobar la distribución de los fondos para el próximo 
mes de agosto, por cuenta del presupuesto del Interior. ■

Conceder licencias para establecer un tostadero de café 
e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la calle 
de Fernández Oviedo, 4; para la venta de gasolina al por me­
nor en la casa número 21 de la calle de Santa Engracia; para 
ampliar el taller de carpintería e instalar 13 electromotores 
de .55,9 caballos de fuerza en la Ronda de Atocha, 38; para 
establecer un café bar, cafetera expréss y cámara frigorífica en 
la plaza del Callao, esquina a la calle del Carmen; para esta­
blecer un taller de ajuste y transportes por autocamiones e ins­
talar dos electromotores, surtidor de gasolina y depósito de 
5.000 litros de capacidad en el paseo Imperial, 14

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en Francisco Navacerrada, 16; en 
Marqués de Leis, sin número; en la parcela número 15 de !a 
calle particular de Benito de Castro; en la parcela número 13 
de la calle particular de Benito de Castro; en la parcela núme­
ro 10 de la calle particular de Benito de Castro, en la calle par­
ticular, sin número, entre las de Jaén y Falencia; en la parcela 
número 14 de la calle particular de Benito de Castro; en Liar­
te, 5; en Pilar de Zaragoza, 24; en Isabel González, sin núme­
ro, y en Cartagena, sin número; para casa-hotel, en Marce­
nado, 35.

Para casa y establo en la calle de Jeróninia Llórente, es­
quina al camino de Leñeros. ■

Para obras de reforma: en Juan de Olías, 23; en San Ber­
nardo, 72, y en San Hermenegildo, 15 duplicado.

Para obras de ampliación: en Gómez Ortega, 20; en Car­
tagena, 0Í3; en Cartagena, 46; en Santa Juliana, lü, y en 
Atocha, 03.

Denegar la licencia solicitada para construir una casa en e! 
número 10 de la calle de Antillón, con vuelta a la de doña Be- 
renguela.

Conceder a la Sociedad «Fomento de Obras y Construccio­
nes», adjudicaíaria de las obras de Saneamiento del subsuelo de 
los barrios extremos esta Corte, representada por D. Joaquín 
Tenas, la autorización nece.saria para retirar de la Caja general 
de Depósitos, 509 Títulos del Empréstito «Villa de Madrid 
de 1914» comprendidos en el resguardo número 204.987 de en­
trada y 100.33.3 de registro, cuyo importe nominal asciende 
a 254,500 pesetas y cuya signatura corresponde a los números 
31.023 a 00, 31.071 a 110, 31,121 a .347, 31.494 a 601,31.622 
a 700, 39.441 a 450 y 40.772 a 778, cuyos Títulos formati parte 
de la fianza de la contrata a que se alude al principio, sustitu­
yendo éstos por otros 509 del Empréstito de «Mejoras Urba­
nas» de igual importe que los anteriores, o sea 254,500 pese­
tas nominales, con la siguiente numeración: 61.720 a 62.000 y 
77.001 a 77.228, conforme lo acredita el resguardo números 
265,128 de entrada y 106,42! de registro que figura unido al 
expediente, y en vista de que con la sustitución verificada, 
queda restablecida la fianza de referencia en su cuantía y 
valor.

Conceder el reingreso al Médico supernumerario de la Be­
neficencia municipal D. Carlos Prestel Page, toda vez que ha 
terminado la situación de excedente qne disfrutaba, y debiendo 
ocupar e! número 210, que es el que tenía en el Escalafón de su 
dase ai concederle la excedencia.

Conceder al Médico .supernumerario de dicha dependencia 
D. Vicente Fernández Soler, licencia ilimitada con carácter de 
excedencia voluntaria por tiempo mínimo de un año, a tenor de 
lo dispuesto en el articulo 114 del Reglamento de Funcionarios 
para la aplicación del Estatuto Municipal, en relación con el 
párrafo tercero del .32 de dicho reglamento, debiendo el intere­
sado ocupara su reingreso el número 2, que es el qne ocupa en 
la actualidad en el escalafón de su clase.

Conceder al obrero municipal D. Juan López Sauz, en 
vista de la imposibilidad fisica en que se halla para prestar 
el servicio qne le e.staba encomendado y que ha venido des­
empeñando durante más de veinte años, la pensión de retiro 
de 2,60 pesetas diarias, 40 por 109 de las 6,50 pesetas que dis­
frutó últimamente y que le sirve de jornal regulador.

Desestimar, de conformidad con un informe del Negociado 
de Enseñanza, fecha 22 del actual, y de acuerdo con lo infor­
mado por los señores Letrados consistoriales en dictamen
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ÍO EXTRACTO

fecha 18 del corriente, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Daniel Seco Cuadrado, Profesor de Técnica industrial y 
Cálculos mercantiles de enseñanzas especiales, contra el acuer­
do de adaptación de este personal al presupuesto para el año 
económico hoy en curso, por el que se asigna a esta plaza el 
haber de 2.750 pesetas.

Tomar en consideración, y pasar a la Comisión respectiva, 
una proposición interesando la adopción de los acuerdos opor­
tunos con motivo de la demolición de las chozas de Magallanes, 
Albóndiga y las Vistillas:

_ Madrid, 29 de agosto de 1925, — El Secretario, Fran­
cisco Ruano,


